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Cuando he recorrido algunos poblados de familias campesinas de 
.Mé:t'ico, entre ellos los que tienen tierrcis ejidales y los que cuentan con 
bienies comwnales, he visto que, e.n general, sigUien aun con sus mismas 
casas de construcción rudimentaria, hechas con material de tier1·a, tabi
que, de varas, con techos de zacate, de palma, etc., que aunque están 
acostumbrados a vivir en ellas, no .se compagina con el aclielanto de las 
ciudades ni es justo que no se atienda este problema de la habitación m
ral del campesino. Además de la falta de habitación adecuada, considem
mos que no hay 1estímulo y aliciente para que el campesino pueda cum
plfr con la enconiienda de desm-rollar plenamente sus actividades agro
pecu.~-ias. 

En el Derecho Agrario, creí conveniente que se tocaría este pro
b!i2m.a del campo y en efecto, dwrante la cátedm de esta materia se tocó 
el capítulo 1·elativo a las zonas de urbanización de los ejidos y también 
de los pueblos con bienes comunales, donde se me enseñó y yo lo com
probé que hay una serie de leyes y 1,eglamentos que trntan de la forma
ción de zonas de urbanización, de la adjitdicación y p1-ivcición de dere
chos de solm·es m·banos, pero donde no se le da importancici a la cons
triicción de viviendas., De allí mi prieocupación y la posible solución que 
en parte apimto en este trabajo con apoyo en las disposiciones que se 
citan. Po1·que en ve1·dad considero que si al campesino no se le dan fa
cilidades para adqttirir una casa acLecuada con 11n justo y honrado pre
cio, no le será posible tenerla. 

Y el desarrollo de esta te&is, en sus antecedentes de la vivienda, se 
refiene a la forma como se dieron tierras para fundos de pueblos y de 
·colonias y los lotes concedidos a siis habjtantes, de las leyes expedidas 



ya en pleno desenvolvimiento de la Reforma Agrarü1 para restJlver el 
·problema de la habitación rural, así como hemos anotado algunas omi" 
sicmes y de allí a las conclusiones a que hemos llegado; trabajo que 
pongo a la consideración y benevolancia de este H. Jurado. 
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CAPITULO I 

sus . Solares. 

L--ANTECEDENTES HISTORICOS. 

El D-crecho Agrario es una disciplina preponderante de carácter 
económico por cuanto a través de sus normas trata de regular la pro
piedad de la tierra con un sentido social de beneficio para la mayoría 
ele los campesinos que viven y laboran en el campo, por eso también el 
Derecho Agrario en México, se ocupa de la explotación de la tierra 
desde todos sus aspectos, entendido esto desde el punto de vista de la 
explotación agropecuaria y las actividades que de allí se deriven. Por 
eso los autores mexicanos al tocar este tema de un concepto o definición 
del citado Dereeho Agrario, se refieren a sus dos aspectos. A la vista 
tenemos la definición que se expresa "El Derecho Agrario es el con
junto de normas, leyes, reglamentos y disposic1vnes en general, cloctri
na y jurisprudencia que se refieren a la propiedad rústica y a las explo
taciones de carácter agrícola". (1) 

E:n esta definición el Doctor Lucio Mendieta y Núñez, está preci
sando que el Derecho Agrario en México, se refiere a la propiedad y a 
las explotaciones de carácter agrícola. En efecto en México encontra
mos el artículo 27 Constitucional de la Constitución General de la Re
pública de 5 de Febrero de 1917 que es la base primaria del derecho de 

(1) Introducción al Estudio del Derecho Jlgrario.-Del Dr. Lucio Mendieta y Nú
ñez. Pág. 13. 
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propiedad rural, se rige por el precepto Constitucional citado, por las 
Leyes reglamentarias, como la Ley de Propiedad de Aguas, la de •rerre
nos Baldíos, Nacionales y Demacías, Ley General de Bienes Naciona 
les, Ley de Aguas de Propiedad Nacional, etc. así como de las Constitu
ciones de los Estados y los Códigos Civiles. Pero es el Código Agrario 
vigente de 30 de Diciembre de 1942, que establece el tipo de propiedad 
a que se refiere como el Ejido, los bienes comunales y que impone mo
dalidades a la propiedad reconocida como Pequeña Propiedad. 

Por su parte la Doctora Martha Chávez P. de Velázquez coincide 
con el Doctor Lucio Mendieta y Núñez, en cuanto al fondo y finalida
des del Derecho Agrario, al decir que "La determinación del Derecho 
Agrario como el conjunto de normas que iigen las relaciones .iu.rídicas 
cuyo objeto es la tierra, tanto como propiedad rural, como fuent·e eco
nómica de carácter agrícola". (2) 

Y al tratar el contenido de esta rama del derecho, dkha autora 
agrega más adelante que éste además comprende la planificación agra
ria, incluyendo agricultura, ganadería, silvicultura y actividades cone-
xas y aquellas que coadyuven a que dichas actividades den mejores re-
sultados como son las referentes a los aproV'<!chamientos hidráulicos, 
créditos y sociedades agrícolas, educación rural, seguros agrícolas, S'e 
guro social en el campo, higiene y vivienda rural, industrialización 
agrícola con todos los renglones que ésta implica. 

Sin embargo en el contenido de los anteriores conc·eptos no encon
tramos expresamente el renglón referente a la salubridad rural, capí
tulo que consideramos de suma importancia para que se integre debi
damente la solución al problema agrario, que desde luego c·o,rresponde 
a la Reforma Agraria lnLegral, como se ha venido proclamando. 

El Licenciado Angel Caso nos expresa que el Derecho Agrario, "en 
su aspecto Objetivo, es siempre, conjunto de nt1rmas: en el aspecto Sub-
jetivo, conjunto de facultades". Y sintetizando una ciefinición más?am•· · ··· : 
plia y precisa dice que "El Derecho Agrario, es en el aspecto Objétivó ' 
el conjunto de normas jurídicas que rigen a las personas, Ias-coséYs?y;'.'- :;¿~ 
los vínculos referentes a las industrias agrícolas; en tanto que, ~i'.lc'éI º • ,, ' 

(2) El Derecho Agrario en México.-Dra. Martha Chávez P. de Velázquez. Pág. 
17 
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Subjetivo, es el conjunto de facultades que nac·en en virtud de esas 
normas". (3) Explicando este autor qure en su definición que nos da, no 
s·e refiere a Leyes sino a normas para que sea más comprensivo de las 
diversas fuent~s del Derecho; y que cuando habla de industrias agrícolas 
.es porque así es un concepto más amplio y no demasiado restringido como 
el de agri.cuitura, ya que están la ganadería y otras industrias que 
hacen posible el desarrollo de aquella. Sin embargo, consideramos que 
en esa definidón de· nerecho Agrario, aunque sí la refiere al campo 
no est~ abarcando el derecho d-e propiedad ya que por medio de · ia 
aplicación de normas agrarias, surge un nuevo tipo de propiedad. Y la 
definici.ón del maes':ro Angel Caso se refrere a otro aspecto del D~re
cho Ag1·ario que es de la explotación de la tier.ra, la planeación para la 
industrialización de la producción derivada de.la a·ctividad del campo; 
donde encontramos otro grupo de normas qu·e ::;e i·efic1·en en especial. 
a este aspecto &el Derecho Agrario, pero ciaro y po.r cuanto toca a nm~s
tro tema, cuando se habla de industrias agrícolas, pensamos que si hay . · 
una relaci.ón directa porque esas actividad-es no se pueden realizar en 
orden, coordinación si no se cuenta con las construcciones adecuadas 
donde viva el ejidatario con su familia, pa.ra estar más cerca del lugar 
donde labra la tierra, paraestar más cómodamente dond·e se realicen 
toda clase de industrias del campó; Por ello estimmnos que la .vivienda 
deLcampesino es.parte integi'arite~deFcampo, no :m pu-ede concebir bue
nas tierras, buena prodÚcci.ón en todos sentidos si el camp€sino centro 
de las actividad~s, esenpia dé lás normas y d·el que se ocupa el De.recho 
Ag1·ario, si 210 Ji_erie.~dónde vivir, donde d·escansar; donde recrearse, es
tudiary'Iiaéel:' · lcis .plancs de irabajo. 

/ E Lrriaestfd .Licenciado Raúl Lemus ·García, explica la raíz etimoló~ 
.· gica .. del .. térmi#o agr.a~i()f diciendo que deriva del latín, agrarius, ager1 • 

agrÍ, "~~lll·p~; qu~ sigriifica lo referente al .campo, a la agricultura, que 
a sft.vez pr~cede de ag·cr; como antes s·é?apt.úita, pero como cultivo de· 
la tierra, por lo que estas palabras .~ri su significado han evolucionado 

. para considerar qure· derivan a los·:c;o:11céptos ele agricultura y agrícola, 
que por eso viene a justificar como en. México 1a noción de Del"echo 
Agrario no solamente se 'concreta a,! elemento puramente formal, a las 
leyes que reglamentan la distribu-ción. y tenencia d·e la propiedad rural, 

(3) Lic. Angol Caso.-Derécho Agraric>. ]?ág. 189. 
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sino que va más allá por cuanto también abarca todo ese gran capítulo 
de la Reforma Agraria de la explotación de la tie.rra, por eso su concep
to de esta disciplina y previo que aclara que se pueden dar diversas de
finiciones desde los aspectos de derecho subjetivo, positivo, vigente, 
natural, público, etc., por tanto tratando del tema dice que "En mérito 
a las nociones anteriores consideramos que el Derecho Agrario, en su 
sentido Objetivo, es el conjunto de principios, preceptos e instituciones 
que regulan las diversas formas de tenencia de la tierra y los sistemas 
de explotación agrícola". (4) 

Y más delante esgrime que el Derecho Agrario en México conside
rado ya más ampliamente en la Reforma Agraria, se orienta al logro de 
una reestructuración radical en los sistemas de tenencia de la tierra, 
corrigiendo injusticias y realizando una sana justicia social distributiva 
en beneficio de la población campesina en particular y de la Nación 
Mexicana en general. Es pues evidente que el citado profesor Licencia
do Raúl Lemus García, indica que el Derecho Ag.rario, ademá~ de ocu
parse de una nueva reestructuración del régimen de propiedad de la· 
tierra en México, también en forma relevante se ocupa de que se lleve 
a cabo su explotación, pero todo ello con un sentido de Justicia Social, 
es: decir dicha actuación está revestida de equidad, de completo enten
dimiento en cuyo plano todos tienen derecho a partkipar de sus bene
ficios. 

Todos esos principios y normas del Derecho Agrario Mexicano par
ten o dimanan del antes citado artículo 27 Constitucional, que ordena 
expropiar por causa de utilidad pública y mediante indemnización. Y 
sobre la causa de utilidad pública, la Doctora lVIartha Chávez P. de 
Velázquez comenta el artículo lo. de la Ley de Expropiación vigente, 
que entre otros puntos dice que es de interés público, "La creación o 
mejoramiento de centros de población y sus fuentes de vida", pero que 
no da a entender que sea para fines agrarios, aunque nosotros estima
mos citando anteriores frases de tratadistas de la mate.ria que donde 
no distingue la Ley no puede o debe distinguir el Legislador de manera 
que sí se podría aplicar esta disposición para la creación de poblados 
de carácter agrario. Pero esto no es dificultad ya que expresamente el 
Código Agrario ordena dar tierras a los pueblos que la necesiten. 

(4) "Sistemática Jurídica del Problema Agrario en México" Preámbulo del Lic. 
Raúl Lemus Garcla. 
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Y volviendo al interés público o utilidad pública por la que se 
expropian tierras para darlas a los pueblos, la mencionada Doctora 
Martha Chávez P. de Velázquez dice que: "La verdad es que no es lo 
mismo interés particular, interés social, interés público e interés nacio
nal; pero también es cie,rto que todos ellos se implican en forma media
ta y que no existe un lindero claro o una exclusión firme entre ellos". 
(5) Que el interés de un particular llamémosle latifundista porque 
tiene gran extensión de tierra afectable, si se opone al interés de vein
te individuos capacitados campesinos, el derecho favorece a estos úl
timos por ser un inte.rés social debe prevalecer, por ser un grupo ne
cesitado. Que cuando es necesario la realización de una obra de interés 
público, como una carretera, una presa, etc.; en el primer caso todos 
los que transiten por la carretera, se beneficiarán lo mismo en el segun 
do caso en la ejecución¡ de las obras da la presa toda una entidad de po
blación se beneficiará con las aguas captadas y el uso de riego que de 
ellas se haga. Pero cuando por ejemplo la nación corra peligro habrá 
necesidad de realizar determinadas obras para la defensa de la misma, 
entonces estas obras son de una utilidad pública pero de carácter Na
cional. Por eso la tratadista mencionada, con bastante claridad nos je
rarquiza esos intereses públicos que prevalecen unos sobre otros según 
que sea mayor su importancia. Enfatizando sobre este tema que " ... el 
interés de un solo particular ceda ante el interés de un núcleo de po
blación necesitado de ti.erras y que en sus intereses se implique indi-
1·ectamente el interés público a que hace referencia la Ley de Expro
piación; estas mismas circunstancias explican que en el caso agrario. 
se afede a un propietario para beneficiar a veinte propietarios sujetos 
a modalidades; que la expropiación sufra modalidades; que se le deno
mine como "afectación"; y que en la resolución del problema agrario 
se satisfaga un interés social en forma inmediata y un interés público y 
nacional en forma mediata". (6) 

Cuando Ja distinguida maestra y Doctora Martha Chávez P. de 
Velázquez, se refiere a expropiación. es consecuente con lo ordenado 
por la fracción X del artículo 27 Constitucional; y cuando se refiere a 
afectación, está apuntado lo que en materia agraria disponen las frac
ciones XIV y XV del citado precepto Constitucional. 

(5) Oh. Cit. Pág. 218. 
(6) Oh. Cit. Pág. 219 Dra. Martha Chávez P. de Velázquez. 
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Es pues de interés público darlierras al.os pueblos, pero como dice 
el artículo 27 Constitucional y el Código Agrario en vi.gor es pertinen.te . 
primero .resti.tuir de sus tierras y aguas a los pueblos que hubieren sido 
despojados de ellas y, aquellas comunidades que no teniendo esos ele
mentos o que teniéndolos no le son suficientes, es necesari:o que ser 
les conceda por dotación para que satisfagan sus necesidades tomán~ .· 
dolas de las propiedadoes inmediatas. respetando•· siempre la· pequeña .pro
piedad agl'Ícola en explotación y por . a111pÜa:.:1ón también la pequeña .~ .> 
propiedad ganadera. .e •-··.·• · . · 

Y cuando nuestro articulo 27 Con~tit~clo~~l dice. de' restituir y ch3 
dotar de tierras y aguas a los puebl~~-p~i~s~H1íii'd~ish~ n~c~sidade~,= 
se entiende que por añadidura que no solC>se~ ... ·le~ Cl~be 'dar tierra y -
agua para su explotación, sino todo lo · n~cesarÍo ·para su explotación·, .. 
como crédito, asesoramiento té-cnico, educaci.ón 'agrícola, implementos 
agrícolas, semillas, fertilizan1:es y también los medios necesarios para 
la constitución de sus casas de comunidad, centros de rec.reo, de salud, 
de industrialización de la producción agrícola, ganadera, pecuaria, .··. 
avícola, etc., en la mi.sma forma como lo establece el Código Agi·ario y 
sus Reglamentos. Por eso es que el Derecho Agrario en México, difiere 
de sus objetivos de otro tipo que pudiera haber en cualquier otro país,· 
porque además en l\lléxic:o, se le ha dado el caracter de Constitucional, -
porque es precisamente de las disposiciones del artículo 27 Const~tu- ·· 
cional donde parten sus principios.----== --- '-•:;·"'-~-"'"';_:~-_-1•c"'~:c._"'~~ 

.. · <)-:. --~~-·. 

El Derecho Agrario Mexicano·. difie,re P81'1o"ll1isn101.ta!1:ss a~Lciµe~ , 
1citando una definición o la que nos da eL autoritaliaO:o:,Gforiio de ::, 
Semo, diciendo que esta di.sciplina es "la ,rama jurídica de carácter pie~ 
valentemente privado, que contiene las normas reguladoras ele las re
laciones jurídicas concernientes a la agricultura". (7) 

Por la citada definición que nos da el citado autor, apreiciamos que 
en Italia, las normas que rigen lo concerniente a la agricuJtura, son de •.. 
carácter privado, por tanto, consideramos que aquí el Estado 110 inter-
viene con el tino como en México sucede porque aquel derecho es emi··'''
nentemente de carácter privado, dejando en libertad para ayudar.se por 
si mismo, inclusive para la .adquisición de Jas tierras que culüvali los 
campesinos. 

,, 



' - -· 

. Siendo· e1;Jihetltémente econom1co el Derecho Agi·ario erf Méxioo, ·. 
pol'que cofrio hemos ;élpi.mtado,. tra~a de resólver. problemas de. caráctei· 
económico.~ través de sus normas, a una gran masa de campesinos que 
·generalmente han<carecido de tierras que cultivar. Y dentro de las 
tie1·.r~s· .• gu~s~:cónceden una parte de ellas se dedican para la creación. · 
de las zonas de Uirbanización de ejidatarfos y comuneros, donde ....... ¿ .. ,.,, ... 

fincar s*~cas'a,· s~s hogares, la vivienda donde han de vivir; 
· de la \rlvi·enda-rm~al que estimamos es parte fundamental del pr1001.enia 
,.ag~ari<{a que)\{éxico se_enfrenta. 

' -- ::-·.:;_:,_ -~;;:;'¡",_'.:---;::-~:;;:=----- ;::,_~, -.' ~;,-- - .,;_' ,,-- -.--- .. - ~ , •. - -" . - -. 

'-'~~~:~ ·, ' -

_ ·~·cafüo _.antecedente.en la Ntieva Espaiíadel 
: tien.en la Ley!, que ~e r~eliiCiofü1 co1i las Nuevas 

den-conJas calidades que en.ella se indican, la cual fue expedida 
''Emperador D. Carlos Oi·d~n ü; de 1523, D. Felipe Segundo Ord. 39 y 
40 de Poblaciones D. Carlos Segundo y la R. G .... y por disposiciión 
nuestrade ocupar, sinperjtlicio de los indios, y natu!i:ales, o con su li-

._ bre consentimiento: y cüanclo hagan la planta del lugar, repartanlo po.r 
sus plazas, calles y solares a cordel y regla, comenzando desde la plaza 
mayor, y sacando desde ella las calles a las puertas y caminos princi
pales, dejanto tanto compás abierto~ que aunque la población vaya en 
gran crecimiento, se pueda siempre proseguir y dilatar en la misma for
ma. Procuren tener el agua cerca, y que se pueda conducir al pueblo y 
heredades, deribándola, si fuere posible, para mejor aprovecharse ·de 
ellas, y los materiales necesarios para edificios, tierras de labor, cultura 
y pasto ... ". (8) 

En esta.Orden se dispone ocupar tie.rras para la creación de un 
fundo de pueblo, en la que se deberá además, señalar y apartar los )u-'· . 
gares públicos así como los solares para los habitantes y, desde luego 
los espacios necesarios para el caso de crecimiento de población. En.es-

cta hiisnJ.á Orden se habla de emplear los materiales necesarios para las~ 
construcciones, que deben habilitarse. También se prevee que estos · 
fundos se deben ubicar en lugares apropiados para el desenvolvimiento 
de los habitantes, donde haya agua, aire y un terreno donde no haya 

(8) Manuel Fabila. Cinco Siglos do Legislación Agraria. ?Jg: 6. 
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de inhundarse, según lo .................. Orde11¡ pero estos pueblos o íun:-
dos para pueblos son soJlan:i.erlle para fos nuevos colonizadores, para 
los conquistado.res y sus <lescéndi·entes, según se desprende del texto 
de esta misma Ley. 

También se expiden otras disposiciones de la misma naturaleza 
para el establecimiento de los fundos para pueblos, en los inicios de la 
existencia de la Nueva Espaíía, así tenemos la que dice "LEY ll.-Que 
haviendo elegido sitio, el Governador declare si ha de ser Ciudad, Villa, 
ó Lugar, assí forme la República.-D. Felipe Segundo Or. 43.-Año 
1523.-Elegida la Tierra, Provincia y Lugar en que se ha de hac·er nue
va población y averiguada la comodidad y aprovechamiento, se puede 
haver, el Governador en cuyo distrit-o estuviere, ó confinare, declare 
el Pueblo, que se ha de poblar si ha de ser Ciudad, Villa, ó Lugar y 
conforme á lo que declare se forme el ConseJo, República y Oficiales 
de ella ... ". (9) Continuando esta Ley, respecto de las autoridades que 
han de figura.r al frente de este nuevo pu·eblo que se vaya a crear, o sea 
aquí se trata del fundo o ca.seo de un pueblo además en cuanto a las 
autoridades que han de figurar al frente de la nueva comunidad. 

También la LEY III, correspondiente a la Orden III del Año de 
1523, dispone "Ordenamos, que el terreno y cercanía, que se ha de po
blar, se elija en todo lo posible el más fértil, abundante de pastos, leña, 
madera, metales, aguas dulces, gente natural, acarreos, entrada y sali
da, y que no tengan cerca lagunas, ni pantanos en qu~ se crien anima
les venenosos, ni haya corrupción de ayres, ni aguas". (10) 

En esta Orden también se habla del terreno para el fundo del 
nuevo pueblo .. el que ha de tener abundantes tierras, pastos y todo lo 
demás para su desarrollo: además de que debe haber en el lugar gen
tes naturales, seguramente esto era para que les sirvieran a los espa
ñoles en sus trabajos, ya que en general los españoles venidos a la Nue
va España, no eran gente de trabajo, más bien los primeros eran sol
dados. 

Igualmente la LEY XIII ordena que se señale ejido competente pa- ··· 
ra el pueblo, preceptuando al efecto ésta: "Los exidos, sean en tan com-

(9) Manuel Fahila. Cinco Siglos de Legislación Agraria. Pág. 7 
(10) Manuel Fabila, Oh. Cit. Pág. 7. 
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petente distancia, que si creciere la población, siempre quede bastante 
espacio, para que la gente se pueda .recrear, y salir los ganados sin ha 
cer daño". (11) 

Para los pueblos o fundos de los mismos se dieron otras disposicio
nes, por ejemplo la "LEY XIV.-Que se señalen dehesas y tierras para 
prop.rios.-El Emperador D. Carlos año 1523.-D. Felipe Segundo Ord. 
130 de Poblaciones.-Haviendo señalado competente cantidad de tierra 
para exido de la población y su crecimiento, en conformidad de lo pro
veído, señalen los que tuvieren facultad para haC'er el descubrimiento y 

nueva población, dehesas, que confinen con los exidos en que pastar 
los bueyes de labor, cavallos, y ganados de la carnicería y para el nú
mero ordinario de los otros ganados que de los pobladores por orde
nanza han de tener, y alguna buena cantidad más que sea proprios del 
Concejo, y lo restante en tierras de labor, ch~ que hagan fuertes, y 
sean tantas como los s·olares, que puede haver en la población; y si 
huviere tierras de regadío, assimismo se hagan fuertes y i-epartan en 
la misma proporción á los primeros pobladores, y las demás queden val
días, para que Nos hagamos merced á los que de nuevo fueren á po
blar: y de estas Tierras hagan los Virreyes separar las qu·e parecieren 
convenientes para proprios de los pueblos, que nos los tuvieren, de que 
se ayude á la paga de salarios de los Corregidores, dexando exidos, 
dehessas y pastos·bastantes, como está proveído, y assí lo executen". (12) 

En Ja misma forma en la LEY I de fecha 26 de Junio de 1523, 
expedida por el citado Emp·erador D. Carlos, ordena a los Virreyes y 
Gobernadores que al fundar las nuevas poblaciones se señalen pro
prios, así como los solares convenientes para los pabladores. (13) 

En la LEY II, ele focha 19 de Mayo de 1525, expedida por el men
cionado Emperador en la Ciudad de Toledo, España, ordenó que los 
que tuvieren solares en una nueva población, no se les diere en otra 
a menos que dejaren su solar para pasar a vivir al nuevo poblado, sal
vo que hubiere vivido en la primera los cuatro años que tenía obli
gacrnn para adquirir su domini(), _los hubieren dejado y no se hu
bieren aprovechado de los.respectivos. solares, declarando nulo el re-

(11) Manuel Fabila. Oh. Cit. Pág; B. Tomado de Leyes de Indias, Tomo II, Ter
cera Edición.-Libro . IV . ...:.::.Tit;, ;vu . .:::...Pág. 92. 

(12) Manuel Fabila Ob. Cit; Pág. B; .. 
Cl3) Ma~uel Fabila OK Cit.º Pag.~9 . 
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f~u;f~~:!;:"t~t~~~~~~¡.~t~fi=~~l~~ifi!~¡'&1Jt~6 ;fr;'~ 
En la LEY III, . exPedta; ~Mj~!il f~ii~·' ~•!lUI>do, según. 0,~d~Il ¡ ' ~,if 

107, se dispuso que "Los que acepta1~~n\~~;i:e;to ele cavaUerías y peo:' 
nías, se obliguen de tener edific~acis lo's csolai·es, poblada la casa, he
chas y repartidas las hojas de tier1;as de labor. y de haviarlas labrado, 
puesto de plantas, y poblado de ganados las que fueren de pasto, den
tro de tiempo limitado, repartido por sus plazos, declarando lo que 
en cada uno ha de estar hed10, pena de que pierdan el repartimiento 
de solares, y tierras, y más cierta cantidad de maravedís para la Re
pública, con obligación en pública forma y fianza llana y ahonada". (15) 

Igualmente en la LEY XVI, dictada por el Emperador D. '"'ª~~v'" 
la Emperatriz G., en Ocaña, España el 27 de Febrero de 1531, .... ,,.u ....... 

da por D. Felipe Tercero, en el Pardo, el 14 de Diciembre de 1615 y tam
bién en Madiid el 17 de Junio de 1617 se dispuso que en las medidas·· 
de tier.ras otorgadas en la Nueva España, en las informaciones o cuan
do se vendieren, dichos actos jurídicos se hiciere con intervención de 
los Fiscales de las Reales Audiencias del distrito, los cuales tenían la 
obligación de cerciorarse debidamente, de la calidad de las tierras, de -
los testigos y d·e las pers·onas que intervenían, a fin de que en estas 
operaciones no se perjudicaran los intereses de los indios. (16) 

La LEY V, expedida por D. Carlos, en Barcelona el 4 de Abril 
de 1532, ratificada más tarde por Dn. Felipe S·egundo, según ord·err~°'~;:;":_;~~-~ .-- · 
de fecha año 1563 y posteriormente por Orden expedida en Toled~ el 
25 de Mayo de 1596, para que los repartimi'entos que se hagan de so-. 
lares, abrevaderos y pastos se realizaran con intervención de los ca
bildos y regidores, procurándose las familias de indios tengan }o ne
cesario para su sustento. (17) 

En la Ley II, Orden 43 del año de 1523 antes apuntada, agrega:., 
mas como comentario que ordenaba al Gobernador de Estas tierras ,qÜ~'~ 
al fundar una comunidad debía de~lal:'aFsi E!ri. ese Iügar s:e-ma-~a~e\~e~gir· 
un pueblo, villa o ciudad,. para asimiS1110,~,según·_ente_~demós, : darie'Iél~ ·) 

' ·.- .. '··· -, . -.. -·., --.---.. - '-:o----,----~-=---=-----"~-co,_o -~--=--"'-""'::-~°';-:-.'-',~=;.;o---

~ 

(14) Manuel Fabila Ob. Cit. Pc'.1g, 10. C . : L/\' ' 
(15) Manuel Fabila Ob .. CiL Pág. 10'. 
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!16) · Manuel Fabila Ob. Git .. PClg; 'ú'. · / . < 
(17) · .Manuel Fabila Oh. Cit. Pág. 12: . 
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<Jierras, aguas y montes necesarios a su categoría lo mismo que tratán
dose de las autoridades encargadas de su administración. 

Por lo que toca a la Ley XIII que hemos señalado en la que se or
denó que se dieran ejidos a los pueblos fundados para recreo de sus 
habitantes y para pasta.1· sus ganados para que no se revolvieran con los 
de los predios vecinos. Pero este ejido además sería tan grande que res
pondería siempre al crecimiento de la población por lo que esta disposi
ción difiere de otras de esta misma clase por cuanto daba medidas exac
tas en cuanto al espacio de dicho terreno ejidal, que comprendía no sola
mente los montes, pastos sino también aguas. 

También la Ley XIV, ratificada en la Orden 130, se menciona sobre 
los puntos de la anterior ley, adarando que los terrenos de pasteo de los 
ejidos es para toda clase de ganado. Punto que no debemos olvidar 
porque las Autoridades Españolas se preocuparon porque en Ja Nm:
va España, se fomentara Ja ganadería inclusive los dedicados para la 
matanza y aliméntación del pueblo. En la misma ley y Orden se ha
bla de que se deben dedicar terrenos suficientes para proprios o del 
Oonc·ejo, es decir de las autoridades municipales, los que mediante su 
cultivo por el común del pueblo, sus productos eran para el ·pago de 

- dichas autoridades. Que además se debían repartir los solares suficien
tes para los pobladores así como sus respectivas dehesas para los ga
naderos del lugar. 

La anterior Ley fue vuelta a ratificar en su contenido por la Ley 
I de 26 de Junio de 1523, respecto de los propios y solares para auto
ridades y pobladores de las nuevas comunidades. 

Respecto de la Ley 11 fechada el 19 de Mayo de 1525, dispone que 
cuando alguien no ha adquirido dentro del término de cuatro años 
un solar en el casco del pueblo recién fundado, no se le puede dar en 

· · otro lugar, a menos que haya pasado ese término, en el que segura~ 
mente ha vivido mediante la construcción que hubiese levantado. Lo 
que quiere decir que una vez adquirido el dominio de un lote urbano 
en un poblado se le podría dar otro solar en otro fundo, pero mientras 
no hubiese transcurrido cuatro años y viviendo en el lote o solar, no 
se le podría dar en otro lugar, o sea que no se admitía el acaparamien
to de solares mientras solamente tuviera la posesión, algo parecido es 
esta disposición a nuestra actual Legislación en mate.ria de solares 

- 21 --



. urbanos que no 
de urbanización. 

También la Ley III, antes anotada correspondiente a la Orden 
107, dispone acerca de que se deben construir los solares, así como 
cultivar las tierras de labor repartidas y ocupadas de ganado las tie
rras pastales, respecto de lo que debían manifestar los beneficiados, y 
de no hacer esos cultivos y obras, podrían ser :sancionados pecuniaria
mente como lo dice la misma ley que comentamos. Actualmente, tra
tándose de las tierras ejidales y de los solares urbanos, S'e establece 
la pérdida de los derechos del ejidatario cuando dos años cons·ecutivos 
deje de trabajar la parcela; tamuién pierden sus derechos los poseedo
res de solares urbanos cuando durante un año consecutivo lo abando
nen o cuando durante cuatro años no construyen alguna ohm o más 
bien no viven en él. 

Y en la Ley XVI fechada el 27 de Febrero, se expresa, acerca de 
la iñtervención de autoridades fiscales en la realización <le ciete1mi
nados actos jurídicos para adquirir la propiedad de tierras a fin de 
que se respetaran los bienes de los indios y qui:! segw·amente para ello 
se seguía ua procedimiento, pues es necesario examinar testigos y su 
dclaración; clase de bienes agrarios de todas las personas participan
tes en esta opr.=ración. 

Respecto de la Ley V de 4 de Abril de 1532, ratificada con pos
terioridad por otras disposiciones, trata entre ou:os aspectos los sola
res que re deben repartir entre familias y también d·e los indios pro
cw·ándose que con el cultivo y sus productos pudieran tener lo ne
cesario para su sustento. 

Q'odavía se tienen, la Ley VIII contenida en 1a Ordt:n de 1563, dis
poniendo también de a quien se deb€ presentar la solicitud de un soíar, 
según que se trate de un fundo para Ciudad o para villa. Las Orde
nanzas de Mayo 26 de 1567, preceptuando que cuando ¡xir medio de 
una merced se conceden estancias de tierra, que en las mediciones res
pectivas no se toque las casas de los indios y que de violar esta ley, el 
favorecido por una estancia perdería la misma. La Ley IV, de fecha 18 
de Mayo de 1568, repetida por la Ordenanza de 18 de Mayo de 1572, ex 
pedida en Madrid, por la que se dispone que los Virreyes puedan dar 
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. tierras y solares, donde convenga fundar poblaciones. La Real Cédula 
que se menciona en el Código de la Maza en el número 17, página 17, 
por la que Dn. Luis de Velasco, Virrey de la Nueva España y Presi
dente de la Audiencia Real, se le autoriza por dicha Cédula expedida 
en Toledo el 19 de Febrero de 1570, para que a los indios se les den 
tierras para que formen pueblos y a quienes se les debe respetar en 
sus propiedades y posesiones. (18) 

La Ley VIII, expedida por Dn. Felipe Segundo, en el Pardo, el lo. 
de Diciembre de 1573. ratificada por Dn. Felipe lll en Madrid el 10 de 
Octubre de 1618, ordena que los pueblos y reducciones, para la comodi
dad, de sus habitantes, tengan aguas, tierras y montes, entradas, sali
das, tierras de labranza, un ejido de una legua de largo, donde los in
dios puedan tener sus ganados sin que se revolvieran con los de los 
españoles. (19) 

Por dicha Ley como se ve el fundo o casco de los pueblos, s·e orde
na que se les concedan tierras, aguas y montes ::;uficient·es para que vi
van sus habitantes; tierras de labranza suficientes también para el 
cultivo de las mismas por los .residentes del lugar. Y además de las-en-0 

tradas y salidas, un ejido, para el pasto de sus ganados. Por tanto, se 
pu·ede afirmar que estos pueblos fueron clotac\os de .lo neces~rhr para 
su progreso, lo que indudablemente era un-ac1erto"~de~l0s~ál.ifo.re.Sz:-<le ~ __ 
las leyes y de las personas que las aplicaron. , < •· •· 

También la Ley VII expedida por el mismo Dn. ~~1iJ.Je'SegUndo en 
el Pardo, el 6 de Abril de 1588, se dij-o que en lcis repáitimiél1tos de tie.., 
rras se haga pero sin qu-e haya distinción ni pÍ'ivilegios, de tal modo · 
que en los poblados donde se creen todos gocen:deJ~s ciismas situacio 
nes y menos se perjudique en estos rcpa1;tosa los indios. . 

· Por la Real Cédula, expedida~etJLde_;u1iiº.'.!f~_l6~·7; se,expone_que. 
el MarquÉs de Falces, Conde· .de:sa~tie~tib;i~1 yir1;~y-~de~-l~~·provindas 
de la Nueva España, dictó la Ordenanza-?e-

1

2:~"a~·Mayo de 1567, por la . 
que dispuso que a los puefüos·.d-e in?i.os,.i.s~'"l:es.di~sen 500 varas para 
que en este lugar constrl.lyeran:st1s.casasy500yarasmás de las que es
tarían apartadas para que de éHI e.11 adelante se establecieran estancias, 

(18) Manuel Fabil(j 01J: Cit. Pág. 22. 
(! 9) Manuel Fabi!c! Ob. Cit. f:>(lg, 30~3L 



que sin embargo los propietarios de estas u otras personas no respeta
ban estas distancias y desalojaban a los indios en forma violenta por 
medio del fraude de sus tierras, por lo que ordenó que a todos los pu1e
blos de indios de la Nueva España s-e les diei;an 500 varas de tierras al 
rededor del mismo por los cuatro puntos cardinales y 100 más en cum
plimiento de las 600 varas que estaba ordenado se les dieran, y que en 
caso de que hubiera más tierras disponibles y lo creyeran conveniente 
las autoridades, se les dieran a los pueblos más tierras, tanto para la 
población como para labranza. (20) 

Más tarde o sea con fecha 12 de Julio de 1695, también en Madrid, 
la Real Cédula, en la que se señalaba que sobre los fundos de los pue
blos, las medidas no se tomaran desde la última casa sino desde el 
centro a partir de la iglesia ya que generalmente los indios acostumbra
ban a construir sus jacales distantes unos de otros; que igualmente no 
se despojara a los indios dli! sus tierras y bienes, sino por el contrario 
se les protegiera. 

En la Instrucción que se dio en la Península de la Baja California, 
con apoyo en la Real Cédula expedida en Santa Anna, el 27 de Agos
to de 1768, se ordenó que a los nuevos pobladores que además de las 
tierras de labor se dieran solares para que se establecieran en los nue. 
vos pueblos que "Las Casas fabricadas en los solares concedidos y s·e
ñalados a los nuevos pobladores y las suertes de lie.rra comprendidas en 
sus respectivas mercedes, o hijas que se casen con pobladores útiles y 
que no tengan repartimiento de: suertes por sí mismos, cumpliendo todas 
ellas las condiciones que irán expresadas en esta instrucción; y para 
que los hijos de los poseedores de estas mercedes tengan la obediencia 
y respeto que deben a. sus padres, ha de se,r libre y facultativo en éstos, 
si tuvieren uno o más hijos, elegir al que quieran de ellos, siendo secu
lar y lego, por heredero de casa y suertes de población, ... pero no que 
una sola suerte se divida porque han de ser todas y cada una por si in
divisibles e inalienables perpetuamente.-Tampoco podrán los poblado
.res ni sus herederos imponer censo, \¡ínculo, fianza,hipoteca, ni oti:º 
gravámen alguno, aunque sea por causa. piadosa, sobre la casa y suer
te de tierras que se le concedan; y si algunoJo hidere contraviniendo 

(20) Manuel Fabila Ob. Cit. Pétg. 



á esta disposición, quedará privado de la propiedad irremisiblemente 
y por el mismo hecho se dará su dotación á otro poblador que sea útil 
y obediente". (21) 

Esta Cédula la consid·.:ramos muy importante, porque ordena dar 
solares donde han de construir sus casas los nuevos pobladores. Tam
bién como parte del fundo del pueblo s·e les dan tierras en calidad de 
suertes, que mediante su cultivo les han de servir para obtener una 
producción para vivir. Es decir que además del solar al poblador se le 
clan tierras que cultivar. Entonces a un habitante de estos fundos de 
pueblos no solo s•e les dan solares para construir su casa sino las tie
rras necesarias para que las cultiven. Se le considera por ese hecho un 
campesino. Y también en materia de herencia o sucesión se faculta al 
dueño, jefe de familia, del solar para que lo suceda •el hijo que consi-. 
dere útil y responsable para cu~dar tanto la casa, el solar y las tierras 
de cultivo. Y otro punto importante es que se dispone qu2 no se divida 
el solar, ni la suerte de tierra, s,2guramente porque se pensó que así 
ya no desempeñarían el papel que se les asignaba de ser unidades para 
el sostenimiento de una familia. También esta misma instrucción tenía 
otro mérito que es necesario comentar, el hecho de que si una persona 
se casaba con la hija de un habitante de estos fundos legales, también 
se le daban solares y suertes de tierras que cultivar. Y el concepto dotar 
como el de dotación que se usa en el Código Agrario vigente, acción 
por la cual se les conc·eden tierras a los pueblos que no las tien2n, con
sideramos que en nuestro concepto por primera vez. se usa en la Legis 
lación que estuvo vigente en la Nueva España. Y otro punto intere
sante de la disposición transcrita en uno de sus artículos es el de que 
instruye por cuanto las tie.rras solares y suertes no pueden gravarse, ni 
hipotecarse o imponerles cargas en perjuicio de los mismos titulares y 
también de los herederos. 

Esta naturaleza de los solares y suertes de Iosfundos de lospue.: .. · 
blos, ·seguramente que si.rvió para· inspirar al legislaa~i.· d~ li~~i>lili :· 
ción Social·que•estamos vi,•iendo, pói.qüe consiüero qu~_sie1~clo.U~ pa- •..... 
trimo~io el que se entregaba al pobl~dor cotr1o jefe de fámili~·y~qt1~: 
este patrimonio 110 idamente se destinaba para soste11er: alp~~pioiél~e
ño de esos bienes, sino de la misma . familia·. de la·. c,túe forniaba pa~·te, .· ... ·. 

--- -

(21J Manuel Fabikt Ob. Cit. Pág. 39~41. 



J?Ot: ello dispuso la. ley q_ue. no se J?Odía gra\,'.ar, en. la. misma. fonna que: 
lo prece¡itún el articulado del Código Agrado y sus Reglamentos y que. 
del texto. del artículo 27 de la Constitución que nos. rige se sobreen 
tiende al expresar que la Nadón hará una distribución equitativa de 
la riqueza y le impondrá en. todQ tiempo las. modalidades que dicte el 
interés público, P,Or eso ~ afee tan los latifundios para dar tierras a los. 
pueblos que carecen de ellas, y a quien se beneficia es a cada uno de. 
los campesinos que c:onvertidos en e¡idata:rios, no pueden gravar esas 
tier~as, pues no tendrí.a sentido que les expro¡>ien a los latifundistas 
para dárseias a los ejidatarios para q_ue luego éstos las vendieran, hipo.
tecaran1 etc. o sea que luego se volvieran a formar los impopulares la~ 
tifundios. Además no debemos olvidar que por las tierras expropiadas. 
el_ Estado indemniza el valor de las mismas tal como están. consideradas. 
en. s~. v.alor c~.,tastral. A veces se han c.ubi-erto inmediatamente, otras. 
se hace efectivo a largo plazo. La ini:lemniznción la establece el artículo, 
2¡ de la. CoQstitución General de la República, cuando dice que las. 
e:i¡:propiaciones se harán 1;1or cau~a de utilidad tiública ':{ mediante in
demnización. 

En aq.uell.a época. ta¡nbién se consideró en. nuestro. concepto que 
las. ti.erras dedicadas a la fundación de pueblos debían tener esa natu,.. 
r.aleza de es_tar fuera del comer:cio, porque siendo del Estado, no se iba. 
4 permitir q_ue esas tien-as. de los fundos legales se abandonaran ni tam
poco se. monopolizaran, puesto que los pueblos. illeron. considerados co-. 
mo avanzadas en la conq.uista del territorio de la Nueva. España, en. 
consecuenc:ia era. también una utilidad pública la constitución d·a fun".' 
<los ~g.ale&.J,?ara.pueblos por medio de los. cuales tambi~n se afirmaba el. 
dominio sobre esta¡;¡ tierras. 

Otra disposición importante que dictaron, las. autorldades de la 
Nueva España que consi.deramos se refirió a los fundos legales de los: 
¡>1.1.eblos, fue la i:nstrucción que J?ara. evitar la. v:enta y enajenación de 
tierras de los indios, s~ exP.idió en. la. e.apita!. misma de la Nueva Espa,.. 
ña, el 23 de E\~brcro de 1781, por la qµe se dijo entre otras cosas que:. 
"Se manµa: qµe por ningún caso, ni con I>,retexto alguno se ejecuten 
v.entqs, J;>réstamos, empeños, arrendamientos ni otro género de enaje-. 
nación. de tierras de indios, no solo aq-µellas que po,r de comunidad se· 
les repartan para el laudable y piadoso desHno de su habitación, bene
ficio y cultivo, sino también de aquellas que han apquirido y adquieren 
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· coma propias por título. de herencia, donación y otl'as adquisiciones, 
•.. sin que para las ventas, arrendamientos y cualesquiera otra clase de 
enagenación, intervenga. licencia de mi superior gobierno .•• " .. (22) 

En la parte transcrita de esta Instrucción y tratándose de los sola
res para habiiación que se entregaron a cada uno de los indígenas que 
colonizaron los nuevos pueblos durante la época de la Colonia, se le 
dio el carácter de inalienables, considerados fuera del comercio, tanto 
porque así convenía para los propios fundos legales como porque era 
necesario proteger a los titulares de esos solares contra las ambiciones 
desmedidas de los colonizadores españoles, que usando de artimañas, 
de las fuerza o bien de disposiciones que los favorecían, procuraban ex.
tenderse a costa de los solares de los indíg-:mas. 

Aunque es cierto que si. se podían Enajenar estos lotes pe.ro para 
ello era necesario la autorización de las autoridades que se mencionan, 
las que tenían por fun::ión def<::nder los intereses en los fundos legales 
de los indígenas en la época de la Nueva España. 

Respecto de la fundación de lQs pueblos espanoles, nos dice el Doc-· 
tQr Lucio Mendieta ~ Níu1ez que "Los primeros repartüs de tierra he
chos en virtud de esta Ley" (para la Distribución y Arreglo de la Pro
piedad, dada el 18 de Junio de. 1513), fueron simultáneos a la fundación 
de pueblos espafioles en tierras conquistadas.-La colonización de la 
Nueva España se realizó por medio de fundaciones de pueblos españo
les que sil'vieron de avanzada o puntos de apoyo en los Territorios an
tes dominados por tribus indígenas.-Estas fundaciones se llevaban a. 
cabo según lo dispuesto rn las Ordenanzas de Pcblación que dejaron la 
eolonización de los países conquistados a la inkiativa y al esfuerzo de 
los patricula.res ... ". (23) 

La fundación de estos pueblos de españoles, se llevó a cabo me
'lliante las llamadas Capitulaciones por medio de ellas un español se 
li!om.prometía a colonizar detel'minadas tierras solamente con españoles, 
donde no se ¡:-ermitía que s-e avecindaran indígenas, ya que éstos que
daron dentro de las Reducciones de Indígenas. 

Estos· pueblos· de español€s que se fundaron debían tener, igual 

(22) Manuer Fabila Oh-. Cit. Pág. 43. 
(23) Dr. Lucio Mendieta y Núñez Ob. Cit. Pág. 



que en España una extensión ele tierra suficiente para dehesas y ejidos, 
p.ropios y el resto se dividía en cuatro partes, una para el que obtuvo la 
Capitulación y las tres restantes para el reparto de solares entre los 
pobladores y si sobraban suertes se reservaban para los. que posterior
mente se establecieran en el pU'eblo. En los solares de éstos y fundos 
que también se dieron al instituir dichos fundos, los vecinos construye
ron o edificaron sus casas y practicaren la explotación de sus semen
teras. 

Respecto de las Reducciones nos dice la Doctora Martha Chávez P. 
de Velázquez, que Felipe II, el 19 de Febrero de 1560, en la Ley IX, tí 
tulo III libro IV de las leyes ele Indias estableció que "con más pronti
tud y voluntad se reducirán a poblaciones los indios, si no se h~s quitan 
las tierras y granjerías que tuvieren en los sitios que dejasen. Manda
mos que en esto no se haga novedad y se les conserven como las hubie
ren tenido antes para que las cultiven y traten de su aprovechamien
to". (24) 

Los fundos de pueblos de indios o reducciones son protegidos por 
las leyes que los crean para que no s·ean despoJados los indios de esos 
solares y por el contrario los aprovechen lo rmsmo que las tierras de 
cultivo. Estas Reducciones y como ya antes dejamos asentado agrega la 
citada Doctora Martha Chávez P. de Velázque:t., debían tener al igual 
que los pueblos de españoles, casco legal, ejido, propios, tierras de co
mún repartimiento, montes, pastos y aguas. 

Por cuanto a la natural·eza de los fundos de los pueblos en esta 
época, el maestro Lucio Mendieta y Núñez, considera que estas insti
tuciones eran de carácter comunal, pues así los clasifica al asentar: 
"Fundo Legal.-En la propiedad comunal se distinguían, según las leyes 
españolas, cuatro clases bien diversas E::n cuanto a su origen y aplica
ción: el fundo legal, el ejido, los propios y las tierras de común reparti
miento". Y en cuanto a los fundos legales se dijo que "Obedeciendo ese 
mandato, en el año de 1547 resolvieron que los indios fuesen reduci
dos a pueblos, y no viviesen divididos y separados por la.s sierras y 
montes, privándose de todo beneficio espi.ritual y temporal, sin s'Dcorro 
de nuestros ministros y del que obligan las necesidades humanas que 
deben dar unos hombres a otros ... ". (25) 

~-- -·- - - -----

( 24 l Dra. Martha Chávoz' P .. de Velázquez .Oh, Cit. Pág. 112. 
(25) Dr. Lucio Mendiota y Núñez Oh. Cit. Pág. 54-55. 



Entonces la naturaleza del fundo legal de los pueblos tanto de in
di-os como de españoles es que son de caráder comunal y por lo tanto 
los bienes no se pueden enajenar ni acaparar porque se trata que los 
habitantes vivan en el fundo del pueblo para que reciban los beneficios 
de la civilización. Y sobre la extensión de los fundos de los pueblos ya 
hemos apuntado con anterioridad las medidas que tenían los mismos, 
sin que se Hegara a precisar sobre la extensión de la superficie pero de 
todos modos el fundo legal. se debía de entencleT como la mínima y no 
como la máxima extensión que debería tener cada pueblo. 

El autor que venimos m~ncionando cita al Licenciado Wistano Luis 
Orozco para acla.rar que en el fundo legal del pueblo, nos dice que iaS< 
leyes españolas no dieron el nombre "de Fundo Legal a la extensión de 
tierra 1concedida a los! pueblos de indios o de españoles pal'a la consh'uc:.. 
cióri del poblad·o, pues en nJ.nguna Cédula Real, ui en la recopilación de 
la.s Leyes de Indias se menciona. Afirma que "la primera, acaso la úni
ca loey moderna que prommc:.a la palabra "Fundo Legal", es la de 26 
de Marzo de 1894". (26) Y que en otras disposic10nes y obras siguientes 
se designa así a la extensión de tierra que debe formar el casco del 
pueblo. Sin embargo el Doctor Lucio Mendieta y Núñez dice que es 
necesario recordar que ya desde la Real Cédula de 19 de febrero de 
1570 se ordenó " ... e por que con más voluntad y de mejor gana se 
junten los yndios en poblaciones, estereys aduertido que no se les quiten 
a los que ansi poblaren las tierras o granjerías que tuuieren en los si
tios que dejaren, antes prouereys que aquellas se les dejen o conserven 
como han tenido hasta aquí". Ag,regando este autor que ya desde 
"entonces las había tenido en propiedad comunal. y por consiguiente, 
así continuaron disfrutando de ellas". (27) Luego se dictan üiras dis
posiciones que no sólo dieron las superficies indispensables para el fun
do, donde los habitantes construyeran sus casas sino también de tierras 
suficientes para el cultivo y la cría de ganado, es decir que en todo tiem
po se otorgaron las tierras para el casco o fundo del pueblo y además de 
las tierras de cuW.vo como .se süñala, aunque no se les 3iera la designa-: 
ción especial y que la misma ley VIII, título III, libro VI ya establecía 
esta distinción cuando ordenaba que se dieran tierras a los indios, don
de debían tener comodidad y además las "entradas y salidas, y labran-

(26) Dr. Lucio Mendieta y N\1ñez. Ob. Cit. pág. 61. 
(27) Dr Lucio Mendieta y Núñez. Ob. Cit. pág. 59, 
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una legua de largo ... ". (28) Y que en cuanto a la Real 
Guadalajara estableció una confusión entre el fundo le. 

gal y el ejido, según se clesprend·.e de los títulos que instituyeron al pue
blo ele Zapotlán, Jalisco, que mrnciona el prop10 Licenciado Wistano 
Luis Orozco, lo cie1·to es que prevalecieron las disposiciones que siempre 
hablaron de las tierras para el fundo y las <.te cultivo para la agricul
tura y e.ría de ganado, como la Ordenanza del Marqués de lfalces, Con. 
de 'de Santiesteban Virrey de la Nueva España, de fecha 26 de Mayo 
de 1567, la que fue ratificada por la Cédula Real de 4 de Junio de 1687. 
(29) Disposiciones que fueron una interpretación de todas las leyes es
pañolas que se referían a las ·concesiones de tierras a los pueblos de in
dios, en las que asegura el Doctor Lucio Mendieta y Núfrez, en la ohm 
que venimos consultando, que en las mismas no se dijo con claridad la 
extensión de esas concesiones. 

Por su parte la Doctora Martha Chávez P. de Velázquez en la 
obra que citamos, apunta acertadamente que durante la época colonial 
el reparto de tierras implicó la estructuración de tr-es formas o tipos 
de propiedad o sea la Propiedad Individual. Una propiedad de tipo in 
terinedio. Y una Propiedad de carácter colectivo, cada una de ellas con 
sus respectivas ramas. Así la propiedad individual y para los fines de 
crearla, comprendió las mercedes, las caballerías, las peonías, las suer
tes, las compraventas, la confirmación y la prescripción. 

En cuanto a las instituciones de tipo intermedio es decir que lo 
mismo tenían un carácter •colectivo y a la vez abarcar aspectos de la 
propiedad privada, señalando sobre este particular: las Composiciones, 
las Capitulaciones y las Reducciones de Indígenas. 

Y por último tipo de propiedad de carácter colectivo y la que abar
có el fundo legal, el Ejido y la Dehesa, los propios, las Tier.ras de Común 
Repartimiento y por último los mont-es, Pastos y Aguas de los pueblos. 

Fue por medio de las instituciones de tipo intermedio que se dio 
origen a los pueblos con sus respectivos fundos, de los españoles, ha-· 
ciendo uso de las llamadas Capitulaciones, pues para "que los españo
les residieran, en la Nueva España, se ordenó que se fundaran pueblos, 

(28) Dr. Lucio Mendieta y Núñez Ob. Cit. pág. 61. 
(29) Dr. Lucio Mendieta y Núñez Ob. Cit. Pág~. 55-56 Edic. 1964. 
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a)os cuales se les dieron tierras de uso individual y de tier.ras de uso 
colectivo. La Capitulación se le daba a una persona que se compro
metía a colonizar un pueblo y en pago se le daba determinada cantidad 
de> tierras ... ". (30) Después ya sabemos com:o se apartó tierras para 
el fundo dividí.do en solares, luego para ejido, dehesas y la parte res
.tante dividida en cuatro porciones, una para el que obtuvo la capitu

. lación y se compromete a colonizar y las tres porciones restantes para 
dadas '.:.111 suertes a l'Os particulares. 

En cuanto a las reducciom:s de indígenas, lugar donde se desti-
naba para la habitación de los indígenas, también tenía su fundo legal 
y estas " ... reducciones de indios debían tener al igual que los pue
blos de españoles, •casco legal, ejido, propios, tierras de común repar-
t. · t t ' " (')1) n· .. ' t im1en o, 111on es, pasrns y aguas. . . . .., ispos1c1on que con an e-
rioridad hemos ya citado. 

En cuanto a la naturaleza de la propiedad, como lo afirma la dis
tinguida catedrática de la Materia de la Facultad de Derecho, Docto
ra Martha Chávez P. de Velázquez, en rzalidad los pueblos tanto de 
los españoles como de los indígenas tenían un aspecto colectivo y uno 
de carácter privado, por eso son instituciones de tipo intermedio. En 
efecto, el ejido, la dehesa, los montes, pastos y aguas eran ele carácter 
colectivo porque el titular de estos bienes eran el propio pueblo. Asi
mismo los solares también lo fueron pero también podían ser de pro
piedad privada porque hasta se podían enajenar, pero nadamás que 
era necesario la intervención de las autoridades para sancionr los tras
pasos como ya lo hemos apuntado. 

También y como se dijo en el tercer tipo de propiedad. están los 
fundos legales de los pueblos, clasificación que tomamos de la misma 
maestra Doctora Martha Chávez P. de Velázquez, considerados como 
de propiedad colectiva, y "era el terreno donde se asentaba la pobla
ción, el casco del pueblo, con su iglesia edificios públicos y casas de los 
pobladores. Desde la Ley VII, título VII, libro VI de las Leyes de In
dias dictadas por Felipe II que transcribimos al hablar de las Capitu
laciones, se ordenó que lo primero que se sacaría al trazar un poblado, 
serían los solares del pueblo, que no es otra cosa que el casco o fundo 

(30) Dra. Martha Chávez P. de Yelázquez. Ob. Cit. Págs. 107-111. 
(3ll Dra. Martha Cháv~z=P.de'Vélázqiiez: Ob. Cit. Pág:-112. 
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legal, pues estas denominaciones aparecen en fecha posterior ... ". (32) 
Tanto los terrenos destinados a servicios o construcciones públicas 

del poblado en el fundo legal eran de propiedad colectiva como los 
mismos lotes que se repartían como ya lo hemos apuntado, en este tipo 
de fundos legales a que nos estamos refiriendo, en la misma forma que 
anteriormente ha quedado asentado, pues estas tierras, " ... hasta en
tonces las habían tenido en propiedad comunal, y, por consiguiente, así 
continuaron disfrutando de ellas ... ", (según la cita anterior número 
27). Entonces los solares o lotes de estos fundos legales, no se podían 
gravar en ninguna fonna, eran inalienables por lo que s·e encontraban 
fuera del comercio. 

En la anterior exposición acerca del fundo legal en la Nueva E'spa
ña, solamente hemos citado parte de las L•eyes, Cédulas, Ordenanzas e 
Instrucciones que expidieron tanto las Autoridades de España como las 
de aquí de la Colonia, por el texto de estas disposiciones nos percata
mos que consideramos fueron acertadas ello tien-e una explicación, Es
paña en la época de la conquista era uno de los países en Europa muy 
adelantada en cuestión de legislación y sobre tüdo en materia de fundos 
legales y de ejidos y, claro que al dictar leyes para la Colonia, aplica
;ron las que consideraron adecuadas pero adaptándolas a la situación so
cial que se presentaba rcon los nuevos pueblos conquistados. Ellos en Es
paña tenían ejidos, igualmente legislación disposiciones sobre fundos 
legales en relación con los ejidos era acertada porque estando el terre
no de los ej¡dos a la entrada o salida de los pueblos y villas no sola
mente servía para el pasteo del ganado de les vecinos del lugar, sino 
para cortar leña, hacer uso de las aguas, para lugar de esparcimiento 
y también para ampliar el fundo legal del pueblo mediante la construc
ción de casas en solares que se repartieran. 

Las citadas disposiciones fueron aplicadas en la Nueva España, 
solamente que los mejores solares y más céntricos cor.respondieron .a 
los españoles inclusive en los pueblos que ya estaban formados, se apo
deraron de sus solares los conquistadores, así lo dejó as2ntado Alonso 
de Zorita, en su obra Sumaria de los Señores de la Nueva España. 

El maestro y Doctor Ludo Mendieta y Núñe1, autor a quien he-

(32) Dra. Martha Chávez P. de Velázquez. Oh. Cit. Páqs. 112-113. 
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mos venido citando, a propósito de la decadencia de la propiedad in
lígena en las postrimerías de la Colonia, comenta que en el año de 
1871 el virrey Don Martín de Mayorga, se vio en el caso de expedir 
un decreto con el fin de atajar el mal, ordünamíento que empieza con 
"México, Febrero 23 en l'l81, habiendo experimentado el general abu
so en que han vivido y perseveran los indios de los pueblos próximos 
y remotos que comprende esta gobernación, en la nociva enagenacíón 
de sus tienas, solares y casas, así de propia pecular adquisición, como 
de >Comunidad y l'eparfüniento, contl'ayendo unponderables perjuicios 
hasta el más infeliz de no tener en que vivir, ni dejar en sus potre-

. ros aun aquel corto auxilio de casillas o jacales correspondientes a la 
conservación de la vicla humana; ... Y porque ~ste desarreglo que de 
día en día se va propagando más y rnás, infunde por su tolerancia el 

. temor de que los indios lleguen al más infeliz estado, como no tener ni 
en que vivir, ni tierras que cultivar. . . (33) 

Otros glosadores de la situación que se ·estaba viviendo en la Co
lonia ,como el Barón Alejandro Von Humboldt, el Obispo de Michoa
cán, Abad y Queipo y otros, dejaron testimonio de los despojos de los 
biE:nes de los indígenas y como ya se dijo también de sus solares y 
casas lo que incluía hasta desalojarlos de los pueblos. 

Ya en el México de la Independencia fue el Padre de la Patria 
Don Miguel Hidalgo y Costilla, quien proclama en Guadalajara el 5 
de Diciembre de 1810, la devolución de las tierras despojadas a los 

. pueblos bajo el .rubro de arrendadas para que en lo sucesivo no se 
volvieran a arrendar y quedaran para cultivo de los naturales. 

Dicha orden fue secundada en la Proclama del generalísimo, Don 
José María Morelos y Pavón, suscrita en Tecpan, Guerrero, el 18 de 
Abril de 1811, porque estimó igual que el Señor Miguel Hidalgo y Cos
tilla, que en el fondo se trataba de despojo de los bienes de los pueblos 
que tenían sus títulos de propiedad cloc esas tierras. Y para nuestro 
tema consideramos que al despojar de las tierras de los pueblos pen
samos que también en esos despojos estaban los solares de los cascos 
o fundo de los pueblos. 

Y s·obre el despojo de los bienes de los pueblos donde se afecta- · 

(33) Dr. Lucio Meudiela y Núñez. Oh. Cit. Págs. 76-77. 
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. ban los fundos legales de los pueblos como propiedad colectiva, nin
guna autoridad o ley se volvió a preocupar de esta situación ya que 
no encont.ramos disposidones expresas, ni las mismas leyes de Terre
nos Baldíos y las de Coloniación durante todo el siglo pasado, se ocu
paron en forma atinada para el establecimiento de fundos legales para 
los nuevos pueblos que por medio de la colonización se trataba de 
formar. En cambio si fueron atacados, invadiéndolos, enajenándolos en 
contra de la voluntad de sus habitantes, promoviendo los despoios por 
medio de diligencias de apeos y deslindes, como las actividades desarro
lladas por las Compañías Deslindadoras creadas por la Ley de Coloniza
ción del 31 de Mayo de 18'15, que en su artículo lo. fracción V, autoriza 
la formación de comisiones explotacl'Oras para medir y deslindar las 
tierras baldías. Misma disposición que se contiene en otra Ley de Colo
nización, la de fed1a 15 de Diciembre de 1883, y de cuya actividad co
menta el Doctor Lucio Mendieta y Núñez .. contribuyeron inclusive a la 
decadencia de la pequeña propiedad y por lo que se refiere a los fun
dos legales de los pueblos el propio tratadista Doctor Lucio Mendieta 
y Núñez transcribe lo dicho por el señor Ingeniero Pastor Rouaix, cuan
do este profesionista expresa del resuEado de las diligencias de esas 
Compañías Deslindadoras al decir " ... Detrás de ellas llegaron los 
solicitantes de baldíos los compradores de terrenos ... los denuncian
tes de demasías, quienes después de los trámites legales ante las leja
nas e ignoradas Oficinas de México, tomaban posesión apoyados, si era 
ne•cesario, por las fuerzas del gobierno, de todas las tierras .. .inclu
yendo en ellas hasta las rancharías cultivadas y poseídas por familias 
con arraigo inmemorial. La Compañía Minera de San Dimas, .. , sóL:> 
respetó como propiedad del viejo Mineral de ese nombre, cahecera 
del Partido y asiento de autoridades, un fundo legal de 1,200 varas 
por lado ... la Compañía minera de Ventanas, también extranjera, ad
quirió todas las tierras de Villa Corona, cabece,ra de la Municipali
dad.. . los antiquísimos minerales de Basis, Huahuapan y Gavilanes, 
quedaron igualmente reducidos a su fundo legal de mil doscientas va
ras, únicamente. (34) 

Con relación a la anterior cita es conveniente decir que no sola
mente se perjudica en su patrimonio a los habitantes de los fundos 
invadidos o enajenados como se ha apuntado, cuando ya se deja sin 

(34) Dr. Lucio Mendieta y Núñez Ob. Cit. Págs. 124-125. 
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.solares a las familias, pero también se pe.rjudlca a los titulares de un 
fundo legal, cuando se le quitan las tierras de cultivo, de pastos y 
aguas que le rodean, porque entonces el fundo legal o sus habitantes 
ya no tienen de que vivir no olvidando que aquellos pueblos eran ante 
todo agrícolas o ganaderos. Es por tanto necesario apuntar que cuan
do a los habitantes de un fundo legal se les pdva de las tie:rras que 
les pc.rtenece:n, prácticamente es~án aniquilando al mismo fundo le
gal, pero cuando también se les deja sin tierras para subsistir, también 
indirectamente se está acabando con un fundo legal, y eso era lo que 
se estaba haciendo y se hizo con los trabajos reprobables de las Compa
ñías Deslindadoras y claro que esto sucedía porque está probado que 
los componentes ele esas comisiones eran favortddos po.r el régimen 
dictatorial que imperaba en aquellos año&. 

Con los despojos <le las tierras a los pueblos se perjudicó a los 
fundos legales, Pül' eso los precursores de la Reforma Agraria en Mé
xico, al pugnar por la devolución de esos bienes a los pueblos, directa
mente se estaba beneficiando a la vida misma del fundo legal, pero de 
entre estos precursores fueron los integrantes del ejército regenarador 
de Sierra Gorda que en Río Verde, S. L. P., el 14 ele Mayo de 1849, 
proclamaron el conocido Plan de Sierra Gorda, buscando un cambio 
al sistema de tenencia de la tierra rural en el Mexico de aquellas fechas, 
pues disponía entre otros puntos: 'Artfoulo 11.-Se erigirán en pue
blos las haciendas y ranchos que tengan de mil quinientos habitantes 
arriba en el caso y los elementos de prosperidad necesarios y los legis
ladores.arreglarán el modo y términos de la distribución de tierras y 
de la indemnización d·e los propietarios". 

"Artículo 13.-Los arrendatarios dichos no pagarán ninguna renta 
por pisage de casa, pastura de animales de se.rvicio, leña, maguey, tu
na, lechuguilla y demás frutos naturales del campo que consuman en 
sus familias ... ". (35) 

Por el primer artículo notamos que estos revolucionarios se preo
cupan por los ranchos de familias que se han formado en los cascos de 
las haciendas así como los pueblos que ya existen dentro de las ha
ciendas, para que ya se les de existencia legal, porque seguramente 

(35) Dr. Lucio Mendiela y Núñcz. Ob. Cit. Pág. 163. 
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consideraron que esos pueblos ya tuvieran sus propias autoridades; que 
estuvieran configurados de tal forma que políticamente se les diera .la 
categoría que les correspondía, pero ante todo para que se forma.ra el 
fundo legal del pueblo y cada jefe ele familia o familia simpl-cmente tu
viera su solar. Y otro punto también importante, era el de dotar a esos. 
nuevos agrupamientos humanos ya sedentarios se les pudiera dar los 
se.rvicios municipales a que tenían derecho pues de otra manera todos 
los habitantes dentro del casco de la hacienda pero viviendo como ~an".' .. · 
cherías, estaban a merced de los hacendados y de las gentes incondicio
nales a su servicio. 

Pero también estos revolucionarios, procurando el progreso y no 
sólo su. establecimiento de estos nuevos pueblos, dictaron que era ne
cesario que estos nuevos pueblos debían tener los elementos necesarios 
de prosperidad, que en nuestro concepto, no enm otros, que las tie
rras, aguas y montes indispensables, tanto para el cultivo de las tierras 
por sus habitantes, como para pastar sus ganados; aguas para los usos 
domésticos y de los animales o cría de animales. Así c'Omo los campos 
necesarios para el crecimiento de la zona urbana, así como el dotarlos 
de los montes para cortar madera para hacer sui; casas y muebles c'Omo 
para el uso en el hogar de leña. 

Y por el segundo artículo el número 13 de esta Ley que al mismo 
tiempo ha sido considerado como Plan, dispuso que los arrendatarios, 
es decir los campesinos que arr·endaban chozas dentro del casco de la 
hacienda, no debían pagar ninguna renta, ni tampoco el derecho de pi
sage de casa, tampoco debían pagar la pastura de los animales que pas
taban en los terrenos de la hacienda y que eran propiedad de los cam
pesinos que en la misma hacienda trabajaban. También no debían pa
gar por la leña que •cortaban en terrenos de la hacienda, ni po.r el 
aprovechamiento del maguey, de la tuna, de la lechuguilla y demás 
frutos naturales del campo y que consumían las familias de los tra
bajadores de la hacienda. 

Estas disposiciones eran un apunte de lo que en realidad vendría 
hacer la verdadera Reforma Agraria, pues no era suficiente esas dis
posiciones porque de hecho los campesinos y sus familias que traba
jaban en las haciendas estaban a merced del hacendado, porque éste 
era además en ese lugar, el juez y el ejecutor de las disposiciones como 
autoridad administrativa. 
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En las ideas de Don Ponciano Arriaga, otro precursor de la Re
forma Agraria Mexicana, también encontramos conceptos que se re
fieren a la necesidad de dar tierras a los pueblos, desde luego para su 
progreso y subsistencia, así en su carácter de Diputado, expresa su 
proyecto sobre reforma al sistema de tenencia de la tierra, ante el 
Congreso de 23 de Junio de 1856, y pm: lo que a nuestro tema se refie
re en su proyecto de Ley a: "Los pueblos, congregaciones y ranche
l'Ías deherán ser dotados de tierras, debiendo indemnizar al propieta
rio anterior y repartiéndose los solares entre los vecinos a censo enfi
·.:éutico. (36) 

El legislador mencionado también con v1s1on acertada para la re
solución del problema de la tierra concentrada t:!D pocas familias, esta
bl-ecía -en su proyecto de Ley que se debían dotar de tierras a los pue
blos, congregaciones ·y rancherfos, afectándose a los propietarios o 
terratenientes de grandes extensiones que menciona; que igualmente 
en los fundos legales instituídos se debían repartir solares entre los 
vecinos, adjudicándoseles el dominio útil en los términos del derecho 
de p,ropiedad ya que pagar a censo enfitéutico, es decir un canon por 
el valor del solar mencionado. 

Ese pago o canon por el solar, consideramos que no era precisa
mente el de un valor comercial, ni tampoco al contado ya que el en
fiteuta que conserva el dominio útil a perpetuidad como en el pro
yecto de que se trata, con base en el contrato por el cual se sujeta el 
inmueble del contrato mismo, se conviene en el pago anual, así lo 
dice el diccionario. 

Sobre el pensamiento expresado por el Diputado Ponciano Arria
ga, expresa el Doctor Lucio Mendieta y Núñez, que contiene puntos 
esenciales de la Legislación actual, como límite a la propiedad, fraccio
n~mientos de los latifundios dotación de tierras a los núcleos de po
blación, pero no en absoluta propiedad, sino a censo, pues se agrega 
que los campesinos no tenían el dominio directo de esos bienes, donde 
quedaba en nuestro concepto los solares urbanos, en lo cual estamos 
de acuerdo nosotros como más adelante lo precisaremos. 

Ya hemos apuntado que no hubo disposiciones durante el Méxi-

(36) Dr. Lucio Mendieta y Núñez Oh.- Cit. Pág. 164. 



co Independiente que se ocuparan de los fundos legales de los pue
blos pero desde el punto de la materia agra1·ia y que durante la se
gunda mitad del siglo pasado tampoco se dieron leyes sobre la urba
nización rural, sin embargo el problema era agudo, tanto porque era 
necesario conservar los pueblos agrarios instituidos como porque ur~ 
gía que se construyeran nuevos pueblos con sus fundos legales, no ya 
expropiando a los grandes latifundios porque no se podía ya que es
tos eran protegidos, sino tan siquiera con las tier:ras baldías de la Na
ción, que estaban siendo ocupadas con base en las Leyes de Coloniza
ción ,ciertamente se formaron algwias colonias inclusive con familias 
extranjeras, pero eso no resolvía acerca de la situación de los campe
sinos sin habitación. En cambio sí había grandes concentraciones de cam
pesinos, pero en los cascos de las haciendas, que fueron las que más 
tarde W"iginarían los nuevos poblados rurales los que englobados en el 
a.rt.iculado de la legislación de Terrenos Baldíos y en las de Coloniza
ción, no se les dio mayor importancia, porque aquí lo importante eran 
los terrenos y su explotación, pero en forma rudimentaria y la explo
tación del hombre era fundamentalmente la mira del hacendado. En 
cambio la vivienda donde se alojaba él y su famlia, como era provisio
nal, eran verdaderos hacinamientos humanos, donde no había calles, 
ni menos los demás servicios municipales como no los hay todavía 1.n 
infinidad de pueblos de campesinos en México. 

Pero sobre la fundación de pueblos rurales ya México desde el si
glo pasado y del presente se han ocupado las leyes administrativas de 
las diversas Entidades Federativas, porque no siempre se dieron fundos 
a los pueblos en función de las tierras que debían cultivar, sino que esa 
fundación de pueblos se ha debido a necesidades de crecimiento de la 
población. Aunque también no dejamos de reconocer que existían pue
blos que tenían bienes agrarios propiedad del municipio, tan es así 
que el CódigÓ Agi·ario lo reconoce en su artículo 58, al decir que las 
propiedades entre otras de los municipios serán afectadas preferente• 
mente a las propiedades privadas para dotar de ejidos a los núcleos ele 
población necesitados. 

Durante la etapa úe Ja Pre-R.evolución Social en México, el úni
co programa en materia agraria que se pre'Dcupó por los fundos lega~ 
les de los pueblos fue el PLAN DE AY ALA, proclamado el 28 de No
viembre de 1911 por la Junta Revolucionaria del Estado de Morelos 

- 38-



--'·-·----·-:·-'.-_,_,_- .· ._-,,, 
\-~ :~: ~.:·· l'. :'- ¡,~~.::~~·; .. ~_'. ___ ,- .. -~:,,·· --.· .. _· ·:·::;.· ; 

.. ____ -' ___ :-:~_~i~-~~--~L·::;~!_:_-- ~~~i;¿~:A·~~·_·c ___ .. ----- _____ -'-~~~):.;_~, 

···,·;.'<-'./.·.i:'.. '/~- ___ •• _._:_::_--_:· __ ._;·:_-_-_-_'i2 ,.- -
·,··.··-~:\ -:~~'~:·:· 

\ . ')_", -., 

:_ ,•:::,é,- -~:;:'/·:.\-.•:.o::A-;",.,,.',-.. ·.:,_:~>-:· __ --' •- :. -. 
auspiciada por losjnsurgei:ites}.~eFSur jefaturados por su caudillo el 
General Emiliarro Zapata;•-&L-dispbner en su artículo 7o., que se ex
propiarían latifundios .•S;~,V-ia~inder11i1ización de la tercera parte du 
esos monopolios, a los ,PC>ilei·osos propietarios de ellas, a fin de que 
los pueblos y ciudadanos d.e lYiéxico, obtengan ejidos, colonias, fundos 
legales para pueblos; o campos de sembradura y de labor y se mejora 
en todo la faHa de prosperidad y bienestar de los mexicanos". (37) 

Como decimos y comentando este plan, fue el único que se preo
cupó porque los puebles se fundaran con base en un fundo legal. Es
tos postulados serían tomados muy en cuenta por la legislación. agra- _ 
ria quü se dictaría en lo subsecuente. 

Es loable que los forjadv,res del Plan de Ayala, hayan previsto 
que era indispensable que los núcleos de población, podríamos decir 
que antes que tierras que cultivar necesitan una superficie territoriai. 
donde se asiente la población, donde ésta tenga no sólo la casa de ca· 
da uno de los habitantes, sino tmnbió1 calles, un templo, las construc
ciones dedicadas a los asuntos municipales y en especial las escuelas 
para los niños. Y como en el mismo Plan no sólo se conforma con los 
fundos legah:?s para esos núcleos de población sino que también como 
en la época de la Colonia, se preocupa porque la población tenga los 
te,rrenos para campos de sembradura y de labor, queriendo decir con 
esto a nuestro entender, la tierra para el pasteo del ganado; terrenos 
para colonias, y todos los necesarios para l<l prosperidad de la pobla
ción. . 

Ideas tan acertadas serían establecidas ya como artículos en la 
Ley de 6 de Enero de 1915. Por eso conside.ramos que el Plan de Aya
la es el verdadero precursor de la Reforma Agraria. Claro está que 
era necesario la intervención del legislador para dar cuerpo a estas 
ideas, que juntamente con otras como las proclamadas en Plan Villis
tas; en las ideas expuestas por los Diputados Licenciados Luis Cabre
ra y José Natividad Macías, el 3 de Diciembre de 1912, ante la Cáma
ra de Diputados, en su Proyecto de J .P.y Agraria, para la reconstitu
c•iñn de ejidos para los pueblos, etc, 

(37) Manuel Fabila Oh. Cit. Pág. 216. 
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:·-NATURALEZA JURIDICA DE LA ZONA DE URBANIZACION. 

Como la zona de urbanización en los ejidos en p.rincipio participa 
de la misma naturaleza del propio ejido, en el sentido de estar fuera 
del comercio, lo que sucede mientras no se dicta la resolución presi
dencial que ordena se expidan los títulos de solares urbanos y siempre 
que se han cumplido debidamente con los requisitos respecto de los 
tenedores de esos solares urbanos. 

Sobre la naturaleza de la propiedad ejidal, nos indica el Doctor 
Lucio Mendieta y Núñez que por vez primera se estableció acel'Ca de 
la propiedad que proviene de la aplicación ele leyes agrarias, ep ia 
Ley Reglamentaria sobre Repartición ele Tie,rra Ejiclales y Constitu. 
ción del Patrimonio Parcelario Ejiclal, al decir que: ''La ley que co
mentamos estableció, en realidad la propiedad comunal de los pue
blos sobre las tierras del ejido, con posesión y goce individual de lo
tes, pues además de las limitaciones señaladas al derecho de propie. 
dad, incluso al ejidaiario la obligación de cultivar la tier.ra con la 
sanción de pérdida de ella en caso de que la dejara sin cultivo durante 
un año, sin causa justificada". Agregando más adelante que "La pro
piedad comunal ele la tierra por cuanto es el p"ueblo el núcleo ele po
blación, el que tiene la nuda propiedad; pero goce individual de las 
fracciones de esa tierra con obligación de cultivarlas y sin pode,rlas 
enajenar o gravar en forma alguna. Es esta una vigorosa orientación 
hada la socialización de la ti-erra que se advierte con mayor claridad 
en los preceptos de la Ley que comentamos y en otras leyes que suje
tan a los ejidatarios, a vigilancia y control constante por el Estado, en 
lo que se refiere a cultivos y aprovechamientos de bienes ejidales". (1) 

(ll Dr. Lucio Mendleta y Núñez Ob. Cit. Págs. 22G-228. 
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Nosotros también estamos de acuerdo con la afirmación del trata
dista mencionado, ya que desde la •expedición de la Ley que se cita los 
núcleos de población que son restituídos o dotados se considera que son 
propietarios de todos los bienes agrarios que se les conceden. En efecto 
la Ley que se viene mencionando expr·esa en su artículo lo. que: "Eje
cutada la resolución presidencial que concede dotación o restitución de 
tierras o el decreto que haya creado o cree un centro de población agríco
la en aquellos lugares en que por disposición de la Ley no haya sido 
procedente dictar la restitución o la dotación, la corporación de po
blación beneficiaria adquirirá la propiedad comunal de los bosques, 
aguas y tierras comprendidas en aquella resolución o decreto; p·ero 
respecto de las tierras, únicamente mientras son repartidas en los 
términos de la presente ley.-En todo caso, serán inalienables los de
rechos que adquie,ra la corporación de población y por lo tanto no 
podrá en ningún caso ni en forma alguna, •cederse, traspasarse, arren
darse, hipotecarse o enajenars·e, en todo o en parte, derecho alguno 
sobre los bienes ejidales o la repartición de las tier,ras, siendo inexis
tentes las operaciones, actos o contratos, que se pretendan llevar a ca
bo en contravención de este precepto". (2) 

Y el artículo 14 de la Ley en cuestión expresa que para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el artículo 11 de la ~y de 6 de Enero de 
1915 y en la parte final del párrafo noveno del artículo 27 Constitu
cional, la Comisión Nacional Agraria mandaría formar proyecto de di
visión y adjudkación de los terrenos ejidales. El artículo 15 nos dice 
de la división de los terrenos ejidales en parcelas. El artículo 18, dis
pone de la entrega de las parcelas. Igualmente el artículo 20 señala 
que serán inalienables los derechos de propiedad sobre la parcela 
ejidal, que por tanto serían inexistentes cualquiera acto, operación o 
contrafo que, bajo cualquier forma o título, se hubieran efectuado. No 
se podría arrendar, hi.potecar o en general, desprenderse del disfrute 
del lote a título gratuito u oneroso. Por este último precepto se con
sidera como de propiedad del ejidatario la parcela que se le adjudica, 
pero con la misma naturaleza que el núcleo de población tiene sobre 
todos los bienes del ejido. 

A diferencia de lo aseverado por el maestro y Doctor Lucio Men-

(2) CATECISMO AGRARIO, de Julio Cuadro Caldas. Pág;~ 95. 

-.44-



dieta y Núñez, el que considera que esta ley solamente concede al eji
datario la posesión y goce individual de los lotes, con las demás limi
taciones que le impone la ley al ejidatario con respecto a su parcela. 
El pueblo dice el Profesionista, es el que tiene la nuda propiedad o sea 
que simplemente tiene la propiedad sobre los bienes ejidales ejercidos 
por la masa de ejidatarios, "sobre la que pesa la servidumbre personal, o 

... el derecho real de usufructo". Cuando existe el usufructo, nos dice el 
dicicionario, "que consiste en el goce y disfrute de la cosa, solo le que
da al propieario el jus abutendi o derecho de disposición. Como dice 
Coilín y Capitant, esto es muy poco y por eso se le califica de nudo 
propietario, o sea, de propietario despojado de las ventajas principales 
de la propiedad". (3) 

Entonces si el núcleo a.e·póblªci9~ ejidafsólo tie1:e el_deJ.'f!CllO·. de_ 
propiedad pero no el de go~é y di~fr~t·¿ :d~ l~~ ti~~ras¡ ~stá reconocién~ 
do dicho autor que este núcleo de población es. propietario .. de las tie- · 
rras ejidales así como de las aguas que le hayari sfclo otorgadas, ya que 
solo tiene la nuda propiedad. Esta afirmación en nuestro concepto, no. 
es del todo cierta porque en materia agraria sufre cambios o modifi
caciones. Pues no siempre todas las tierras y aguas del ejido son frac
cionadas para adjudicarse a cada uno de los ejidatarios ni son las úni- . 
cas con que cuenta un ejido, sino también aquellas que son culti-: . 
bables, como las de pastos y cubiertas con monte, los que en el caso · 
se consideran de la comunidad y explotadas por todo el núcleo de po~ 
blación. Entonces aquí encontramos que el ejido no sólo tiene la nuda 
propiedad sino también el goce y usufructo de estos elementos. 

Por su parte la Doctora Martha Chávez P. de Velázquez, al anali
zar la Ley Reglamentaria sobre Repartición de Tierras Ejidales de 
que tratamos diC'e que ya con anterioridad se "había dictado la Circu
lar número 28 del lo. de Septiembre de 1921 por la Comisión Nacionalº 
Agraria, señalando el régimen interior a que habría de sujetarse el 
aprovechamiento d·e ejidos; esta Circular dijo que por "pueblo debe-e 
rá entenderse las expresadas agrupaciones de población (las catego
rías políticas)"; se intenta hacer una fundamentación del Derecho 
de Propiedad de los Ejidos y la Regla número 2 de la Circular 28 dicé 
que "De acuerdo con las Leyes Coloniales relativas y con el artículo 

(3) Diccionario de Derecho Privado. Edil •. Labcir, S .. 71.. P~g; 2773. 



,27 de la Constitución Federal el Derecho de Propiedad sobre los Eji
dos que las agrupacionei:; de población genéricamente llamadas pueblos 
vienen teniendo desde antes de la Revolución, y sobre los que les han 
sido o les fueron dados en virtud del Derecho gene.ral del 6 de Enero 
de 1915 y del citado artículo 271 corresponde fundamentalmente a la 
Nación, representada en este caso por el Gobierno l!.,ederal; pero el 

dominio, o sea el ejercicio efectivo del expr~sado Derecho de Pro
piedad sobre los unos y los otros, o sea el Derecho de intervenir en la 
enajenación, que la Nación se reserva para evitar que los pueblos los 
pierdan por contrato, por prescripción o por cualquier otro título, y 
el dominio útil, o sea el derecho de usar y disfrutar de ellos que di
chas agrupaciones tendrán a perpetuidad, conforme a las leyes l'f:la. 

tivas". (4) 

En el párrafo transcrito, la Doctora Martha Chávez P. de Veláz
quez reseña que históricamente con la Circula,1· número 28 antes men
cionada tanto los bienes agrarios que ya tenían los pueblos desde antes 
de que entrara en vigor la Ley de 5 de enero de 1915 así como el ar
tículo 27 de la actual Constitución Federal, así como los que ya se les 
restituyen o dotan, fundamentalmente corresponden a la nación, re
presentada por el Gobierno Federal, ejerciendo un dominio directo que 
se traduce en evitar que los pueblos los pierdan por alguno de los actos 
que entran dentro del comercio. Y el dominio útil o sea el derecho de 
usar y disfrutar corresponde a perpetuidad a los pueblos. 

La realidad di.remos que el dominio directo que ejercita o tiene 
el Estado, lo tiene sob1"e todas las tierras y aguas comprendidas den
tro del territorio nacional, es exactamente como lo tienen todos los 
Estados del mundo. De modo que no hay nada nuevo en esto. Pero 
el Estado Mexicano, no sólo vigila la propiedad d·e los pueblos con 
ejidos y con bienes comunales no para que no enajenen sus bienes si
no para cumplir y hacer cumplir las leyes de la materia, cabalmente 
como lo establecen los artículos 138 y 139 del Código Agrario en vigor, 
Ley Reglamentaria Constitucional por derivar del mismo artículo 27 
Constitucional. 

De todo lo expresado ant~rioimente llegamos a la conclusión que 

(4) Ob. Cit. Págs. 23H35. 
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, todos los pueblos con ejidos sí son propietarios de sus bi~nes ejidales, 
lo mismo que un pequeño propietario de su ptopiedad, ya que ambos 

. tienen un dominio útil sobre sus bienes, unos bajo una modalidad y 
otros establecidos por otro tipo de modalidad. Además estas modalida
des impuestas a la p,ropiedad vinieron a explicai· con posterioridad la 
necesidad de que se impusieran ya que la propiedad no subsiste por 
sí sola o para 5U propietario sino para la sociedad, para la que se tiene 
que producir, para la que hay que tomar en consideración, por eso se 
ha considerado que la propiedad desempeña una función social y, 
ésta tanto la podemos hallar en la pequeña propiedad, como en la pro
piedad ejidal o en la propiedad comunal. 

El tratadista Licenciado Angel Caso, tratando sobre la función 
social de la propiedad, textualmente cita a Compte cuando éste dice: 
"La propiedad es una función social. Nosotros decimos, agrega Aznar: 
La propiedad tiene una función social. En el 1011d'O él y nosotros deci
mos lo mismo. . . El que llamamos propietario no es más que un ad
ministrador es un funcionario ... La diferencia no está en la teoría so
bre la propiedad, sino en la teoría sobre la Divinidad. . . el propietario 
es un funcionario de la sociedad". (5) 

Y agrega por su parte el citado autor Licenciado Angel Caso. "Este 
concepto del jus utendi et abutendi romano en nuestro derecho posi
tivo es ya cuc=stión histórica, para honra de México y del reformador 
de esa absurda y antisocial legislación, Venustiano Carranza". 

Por tanto, los pueblos con ejidos si son propietarios de sus tie
rras, aguas y montes que por una resolución presidencial se les entre
gan, pero esa propiedad esta fuera del comerc10, precisamente porque 
tiene una función social que desempeñar, el de producir, pues de otra 
manera si la tierra ejidal se pudiera enajenar, seguramenU! que nue
vamente se formarían los grandes latifundios tan nefastos y negativos 
para los campesinos mexicanos que a la larga quedarían sin tierras, si 
les permitieran enajenar sus tierras ejidales o a los pequeños propie
tarios que les permitieran adquirir más tierras de las 100 hectáreas de 
riego o su equivalente en otras clases de tierras, pues entonces tam
bién se formarían los grandes latifundios. Del mismo modo que si se 

(5) Derecho Agrario del Lic. Angel Caso. Pág. 196. 
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su patrimonio de la misma 
;es todo para el progreso de esas comunidades. 

De estas últimas disquisiciones participan los 
to;res en Derecho Agrario, Martha Chávez. P. de Velázquez, maestro 
Don Lucio Mendieta y Núñez, así como otros tratadistas emine11tes me
xicanos sobre la materia de Derecho Agrario. 

Si la naturaleza del ejido es que dichos bienes están fuera del co
mercio, también la zona ele urbanización de un ejido así como la de 
los bienes comunales, también están fuera del comercio. A,ctualmente 
los artículos dd Código Agrario nos indican acerca de estas caracte
rísticas así el artículo 138 dice que: "Los derechos que sobre bienes 
agrarios adquieran los núcleos de población serán inalienables, impres
criptibles, inembargables e intrasmisibles, y por tanto, no p·odrán en 
ningún caso ni en forma alguna, enajenarse, cederse, transmitirse, arren
darse, hipotecarse o gravarse, en todo o en parte, si·endo inexistentes 
las operaciones, actos o contratos que se hayan ejecutado o que se pre
tendan llevar a cabo en contravención de este precepto".-Esta dispo
sición es aplicable a los bienes que se reconozcan y titulen en favor de 
comunidades. y el 139 complementa lo anterior por cuanto a los pro
cedimientos y las autoridades y órganos que pudieran intervenir para 
despojar de sus bienes a los pueblos agrarios al decir que: "Son inexis
tentes todos los actos de particulares y todas las resoluciones, decret-os, 
acuerdos, leyes o cualesquier actos de las autoridades municipales, 
de los F:stados o Federales, así como los de las autoridades judiciales 
federales o del orden común que hayan tenido o tengan por conse
cuencia privar total o parcialmente de sus dcrE!'Chos ag.rnrios a los nú- . 
cleos de población, si no están expresamente autorizados por la Ley". 

Mientras los bienes agrarios de los núcleos de poblaci.ón están 
bajo el régimen ejidal esos son los lineamientos a que se tienen que .· 
sujetar, porque podría ser que fueran expropiados y pasan otro l'é
gimen distinto de derecho. En cuanto a las zonas de urbanización tam• 
bién participan de esa misma naturaleza pero t)n principio como ya 
lo apuntamos, como más delante también lo aclararemos. Las zonas 
de urbanización son por tanto; también bienes de un ejido y por lo 
mismo, lo il'epetimos están fuera del comercio aunque con posierlori- . 
dé\d dejan de estarlo. 



~.-ORIGEN LEGAL. 

Las zonas de urbanización no siempre es necesario crearlas, pues 
cuando un núcleo de población que solicita la restituieión, la dotación 
de ejidos o la ampliación, lo más común es que cuenten con su fundo 
legal donde se asiente el caserío de su pueblo. Pero cuando se trata 
de crear un nuevo centro de población ejidal, entonces ineludiblemen
te es necesario también la creación de la zona de urbanización de este 
ejido. 

La zona de urbanización tiene su origen en una resolución pre
sidencial que por sar dictada por el Presidente de la República, es por 
eso que se llama como se apunta. Sin embargo en el artículo 33 del 
Código Agrario no se menci'ona de las resoluciones presidenciales que 
crean esas zonas de urbanización, pero siendo este alto funcionario la 
suprema autoridad en materia Agraria ,es por eso que puede dictar 
una resolución creando una zona de urbanización, porque todo esto lo 
ejecuta en cumplimiento de lo ordenado por el artículo 27 Constitu
cional cuando dice que a los núcleos de población que carezcan de las 
tierras y aguas, o no las tengan en cantidad suficiente para las necesi
da<les de su población, tendrán derecho a que se les dote de ellas to
mándolas de las propiedades inmediatas, respetando siempre la pe
queña propeidad agrícola en explotación. 

Entonces al dotar de tierras a un ejido, también se le conced·en · 
tierras al núcleo de población para la zona de urbanización. 

De este ejemplo tomamos la Resolución Presidencial de focha 
29 de Noviembre de 1967 (6) por la que se concede a los vecinos soli
citantes del poblado denominado Rancho de Corona, Municipio de 
Ameca, del Estado de Jalisco, por concepto de ampliación definitiva de 
ejido una superficie de 473 hectáreas, 78 áreas y 38 centiáreas, de las 
que con 320 hectáreas de temporal se formarán 16 parcelas de 20 
hectáreas cada una, con 100 hectáreas ele terrenos de riego se forma
rán 10 parcelas de 10 hectáreas cada una. En total 26 parcelas con las 
anteriores, para igual número de capacitados que consideró la citada 
Resolución Presidencial. De las tierras que aun restan se destinaron 

(6} Diario Oficial No. 39, Tomo CCLXXXVI, de fecha 9 de Febr. 1968. 
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23 hectáreas, 80 áreas y 47 centiáreas de terrenos mencionados para 
ampliar la zona de urbanización del poblado de que se trata. Y las 
29 hectáreas de terrenos restantes, así como 97 áreas y 91 centiáreas, 
para los usos colectivos de los 32 capacitados que arrojó el censo, de
cretándose al efecto la expropiación de todos los terrenos que fueron 
señalados por esta ampliación. 

Previamente la citada resolución presidencial expresa en su Con
siderando Segundo que las parcelas se repartu·án mediante la selec
ción que se haga de los capacitados en asamblea general de ejidatarios, 
atento a lo dispuesto por el artículo 85 del Código Agrario en vigor, 
por lo que una vez hecho esta selección y repartición de par<:elas que
daron con sus derechos a salvo o capacitados a los que no les tocó par
cela, que sumados a los 26 con parcelas suman 32 ejidatarios y campe
sinos y son los que también disfrutarán de las 29 hectáreas 97 áreas y 
91 centiáreas, en forma colectiva. 

Más adelante agrega esta resolución en su punto Cuarto Resolu
tivo que se dejan a salvo los derechos de los t> capacitados que no al
canzaron parcela, por cuanto se refiere a terrenos para uso individual, 
a fin de que promovie.ran lo que mejor convimera a sus intereses con 
arreglo a la ley. 

Entre los preceptos que aduce la Sentencia del Presidente de la 
República que venimos glosando para conceder tierras y aguas al 
poblado Rancho de Corona, del Estado de Jalisco están la fracción X 
del artículo 27 Constitucional y con apoyo además en los artículos 50, 
52, 57, 59, 60, 61, 62, 75, 76, 80, 81, 97, lo. transitorio y demás rela
tiv<;>s del Código Ag.rario según se dice en este mismo documento. 

Los artículos que se citan en general se refieren a conceder tie
rras a los poblados como en el caso del que tratamos, pero el que con
cretamente se refiere de que además de las tierras y aguas que se 
conceden a un pueblo para usos agrícolas, están o deben concederse 
para otras necesidades que los núcleos de población son indispensables 
para su desarrollo armónico. Por eso el a1iículo 80 del Código Agra
rio es citado por esta resolución, el que dice que: "Además de las 
tierras de cultivo o cultivables a que se refieren los artículos anterio
res, las dotaciones ejidales comprenderán: !.-Los terrenos de agos-
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tadero, de monte o de cualquiera otra clase distinta a las de labor, pa
ra satisfacer las necesidades colectivas del núcleo de población de que 
se trate; II.-La superficie necesaria para la zona de urbanización, y 
III.-Las superficies laborables para formar las parcelas escolares, una 
para cada escuela rural". 

Por t'Odo lo que hemos expresado llegamos a la conclusión que 
por una resolución presidencial de dotación de ejidos, de restitución 
de tierras o de ampliación de ejidos, se concede además de las tierras 
de cultivo o cultivables, las necesarias para los usos colectivos para el 
núcleo de población, para las parcelas escolares y desde luego para 
la zona de urbanización donde se ha de asentar los ejidatarios por me
dio de sus casas que construyan en estas zonas para vivir. 

También po.r las resoluciones presidenciales exclusivamente clic
t.adas en el caso se crean las zonas de urbanización de los ejidos, esto 
sucede cuando ya el núcleo de población tiene tierras y aguas por 

. concepto de ejido y no tiene una zona de urbanización o es necesario 
ampliársela para satisfacer a los nuevos ejidatarios que se van a ra
dicar en el núcleo de población ya c1-eado, o para los familiares de los 
ejidatarios. 

Una de estas resoluciones dictadas por el Ejecutivo Federal, es la 
de fecha 25 de Julio de U>51, que en su punto .Resolutivo Primero or
dena: ~'PRIMERO.-Segréguese del ejido de Santa Isabel Tola (An
tigua Teno"titlán), Delegación de Gustavo A. Madero, del Distrito 

. Federal, la superficie de 110, 393.37 m2. ciento diez mil trescientos no
venta y tres metros cuadrados treinta y siete centímetros cuadrados, 
destinados a la ampliación de la zona urbana del propio núcleo de po
bladón y que se localizarán de acuerdo con el plano aprobado por el 
Departamento Agrario, que comprende la fotificación de los solares". 

''SEGUNDO.-Expídanse 212 doscientos doce certificados de De
. rechos a Solar Urbano, de los cuales 210 doscientos diez son para fa

miliares de ejídatarios y personas ajenas al ejido, 1 uno para Campo 
Deportivo y 1 uno para el Jardín". 

Entre los artículos que cita esta resolución y se apoya para dis
poner sobre la ampliación de la zona de. urbanización de este poblado, 
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están los artículos 175, 177 . del Código Agrario en vigor y 
Iaiivos. (7) 

En efecto el artículo 17 5 del Código Agrario vigente se refiere a 
la creación de una zona de urbanización, al decir que: "ART. 175.
Las zonas de urbanización concedidas por resolución presidencial a los 
núcleos de población ejidal, se deslindarán y fraccionarán reserván
dose las superficies para los servicios públicos de la comunidad y las 
destinadas a preveer el crecimiento de la población, de acuerdo con 
los estudios y proyectos que apruebe el jefe del Departamento Agrario". 

Todavía encontramos un tercer caso respecto del origen legal de 
las zonas de urbanización y es cuando existe una zona de esa natura
leza y que a su vez esté ocupando tierras del propio ejido, en estos 
casos el Código Agrario está previendo la forma de resolver el pro
blema al decir "ART. 176.-Cuando una población ejidal carezca de 
fundo legal constituido conforme a las leyes de la materia y de zona 
de urbanización concedida por resolución agraria, y se asiente en te
rrenos ejidales, si el Departamento Agrario lo considera conveniente
mente localizado, deberá dictarse resolución presidencial, a efecto de 
que los terrenos ocupados por el caserío queden legalmente destinados 
a zona de urbanización". 

En este precepto está por tanto, previendo cuando el núcleo de 
población no tiene ni fundo legal ni tampoco zona de urbanización pe
ro sin embargo el caserío está dentro de los terrenos del ejido, enton
ces se procede a la creación de la zona de urbanización, con lp cual 
seguramente se trata de resolver tanto sobre el fundo legal como de la 
misma zona de urbanización. 

3.-PROCEDIMIENTOS. 

"En su acepción más general, la palabra proceso, significa un con
junto de fenómenos, de actos o acontecimientos, que se suceden en el 
tiempo y que mantienen entre sí determinada relación ... " (8) Según 
cita que toma del Diccionario de Derecho Procesal Civil, del Licencia-

(7) Diario Oficial No. 31 de fecha 7 de Diciembre de 1951. 
(8) Ob. Cit. Pág. 19. 
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!'.' do,-Eduardo Pallares, el Licenciado Leovigildo Miranda Torres, en su 
· Tesis denominada "Reestructuración del Proceso Agrario.· Agregando 
'que el "proceso supone-una actividad generadora de actos jurídicamen
. te,. encaminados todos a. obtener una· determinada resolución: jU!isdic-

cional. . . es la serie de .actos d·el Juez y de ·las partes y aún de· terce-
. ros, encaminados a la realización del Derecho Objetivo". ·· (9), según 
citas que menciona en la Tesis señalada ·el imsmo sustentante· de la 
obra Instituciones de Derecho Procesal Civi.l, de los maestrQs José 
Castillo Larrañaga y R·afael de Pina.' Agregando más adela~te,.y en 
relación a la misma obra de estos autores que El Procedimiento_ se re
fiere "A las actividades con que el Juez cumpl·e la f~mción Juris_diccio
nal están sujetas a un rito más o menos riguros~ y solemne, que obliga 
al titular del órgano Jurisdiccional, a las partes. y .a C\lantos in tervie
nen en el proceso. . . expresa la forma exterior del proceso, la manera 
como· la ley regula las actividades procesale's, fa forma, el rito· a que 
éstas deben sujetarse". (10) 

Entonces en los procedimientos o en los diforentes ;procedi~ientos, 
donde el Juez cumple con la función Jurisdicc:1onal, en qu·e las partes 
están sujetas a un rito que obliga a el titular del órgano. o. sea al, Juez 
o puede ser un Tribunal, lo mismo que a las partes, encontramos una 
actividad generadora de actos jurídicamente encaminados .a la preten
ción de una resolución que al efecto dicte el titular. de dicho óngano. 

En materia agraria hay también en los procesos ·ese C'Otijunto de fe
nómenos que originan uria actividad generadora de actos jurídicamente 
relacionados unos a otros, que para ser válidos en cada·· prócediínierito 
necesitan estar revestidos de las fonnas y de los ritos que para cada 
uno señala la ley .. 

Y para iniciar estos o los procedimientos en Derecho Agrario" ~s 
necesario ini.ciar la acción correspondiente, así tenemos ''Rccion 'de res
titución, de dotación, de ampliación, de reacomodamiento, de. ~reac~6n 
de nuevos centros de población agrícola, de inafeetabilidad y otras v~~ 
rias de menor importancia que se derivan del ordenamiento citado". (1~} 

(9) Tesis Cit. Pág. 19. 
(10) Tesis Cit: 'Págs. 30-31. 
(11) Tesis Cit. Pág. 38. · 
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Entre esos procedimientos de menor importancia a que se refiere 
el autor que citamos entre otros nada menos que están, los de expro
piación y segregación. Que son tan impo.rtantes que por ellos se crean 
las zonas de urbanización y que inclusive pueden dar estos procedi
mientos, fin a un ejido extinguiéndolo. Lo que pasa que el Derecho 
Agrario como está en constante evolución, éste va progresando y por 
lo mismo las institUrciones se van perfeccionando. 

El procedimiento para la creación de una zona de urbanización 
cuando al núcleo de población se dota de ejidos, propiamente no lo hay, 
sino que el procedimiento que se sigue es el de restitución, de dota
ción o ampliación de ejidos y el de nuevos centros de población, cuan
do al mismo que se dota de ejidos una parte de la superficie se dedica 
a la zona de urbanización. 

Tanto la restitución como la dotación y la ampliación de ejidos, 
siguen un procedimiento de dos instancias. Y para los efectos de ese 
inciso solamente nos concretaremos a explicar brevemente los trámi
tes seguidos en el caso de la dotación de la cual como hemos dicho, se 
deriva la zona de urbanización. De acuerdo con lo dispuesto por el ar
tículo 217 del Código Agrario, la solicitud de restitución, dotación o 
empliación de ejidos se presentarán por escrito ante el Gobierno de la 
Entidad Federativa, en cuya jurisdicción se encuentre el núcleo de 
población interesado, debiendo ésta mandar copia de dicha solicitud 
a la Comisión Ag,raria Mixta. El Ejecutivo Local deberá mandar publi
car y turnarla a la Comisión Agraria Mixta, dentro de un plazo de diez 
días; de no hacerlo así la Comisión iniciará el expediente con la co
pia que le haya sido remitida. 

El artículo 218, explica que para que se tenga por iniciado un ex
pediente de los antes mencionados, bastará que en la solicitud simple
meri.te exprese la intención ele promoverlo o de que se di.c~c el acuer
do de que se tenga por iniciado de oficio. El artículo 219, dispone que 
si l¡ solicitud es de restitución, también por el procedimiento de do
tació11, es el caso de la doble vía, para que en caso de no proceder el 
prim,· ro se sigue por el de dotación. Y que la publicación que se haga 
de en solicitud, surtirá efectos de notiicfación en el doble procedi
mient i, e iguales efectos tendrá respecto de los propietarios o usua
r:i os <'o aguas destinadas al i·iego de las tierras afectables. La publl-
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cECÍÓl en el Periódico Oficial o Gaceta del Gobierno del Estado, don
d•~ esf í el núcleo de población solicitante de tierras y también de las 
fincas afectables, que es en el mismo lugar. Dicha notificación, dice 
el art(·~ulo 220, surtirá efectos para los presuntos propietarios que se 
van a afectar, dentro del radio de siete kilómetros de donde l'adique 
el poblado solicitante. Ordenando que además las Comisiones Agra
rias Mixtas deberán notificar también a los propietarios de tierras o 
aguas afectahles, por oficio que les dirijan a los cascos de las fincas. 
El artículo 221 expresa que si la solicitud es de dotación y antes de 
que se dicte resolución presidencial se solicita restitución, el expe
diente continuará tramitándose por la doble via de dotación y de res
titución. En este caso se hará nueva notificación a los presuntos afec
tados. El artículo 224 indica que los Mandamientos de los Ejecutivos 
Locales, es decir sus fallos, señalarán la extensión total y la clase de 
tierras concedidas y la distribución de la afectación entre las fincas 
que hayan de soportarla, las unidades de dotación que se constituyen 
y el número de individuos cuyo derechos se dejan a salvo en su caso, 
así como las superficies para usos colectivos y para la parcela escolar; 
si las tierras son de riego, la cantidad de agua que les cor.responda. 

En las tierras para usos colectivos están las tierras señaladas pa
ra las zonas de urbanización. 

El anterior procedimiento se complementa con lo dispuesto por 
los artículos del Código Agrario que en seguida se mencionan, así se 
tiene el artículo 232 que dice una vez publicada la solucitud, la Comi
sión Agraria .Mixta procederá a efectuar la formación del censo agra· 
rio y pecuario del núcfoo de población solicitante. En el plano se 
señalará la zona ocupada por el caserío, o la ubicación del núcloao prin
cipal ele éste, las zonas de terrenos comunales, el conjunto de las pro
piedades afectables, la calidad de las tierras, los cuh~vos principales 
que las ocupan medio ambiente físico. 

El censo agrario y pecuario, se levantará por la Junta respecti
va integrada por un representante de la Comisión Agraria Mixta, otro 
po.r los solicitantes y otro por los presuntos afectados (art. 233). El 
representante de los solicitantes será designado por el Comité Eje
cutivo Agrario, el de los propietarios, por mayoría de los mismos que 
tuvieren fincas afectables, dentro del radio legal de afectación. Desig-
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. nación de representantes que hará dentro del plazo que fije la .Comi
sión Agraria Mixta que será dentro de los cinco días que se les fije 
y no después de veinte. El censo agrario incluirá a todos los individuos 
capacit~dos para recibir la unidad. de dotación, especificando sexo, es
tado . civil y relaciones de dependen~ia económica dentro del grupo 
familiqr, . oc_upación u oficio, nombre de cada uno, las superficies de 
tierr~s que posean y el número de cabezas de ganado. La documenta
ción será entregada a la Comisión Ag,raria Mixta dentro .de los diez 
días siguientes a la fecha en que se terminen los trabajos censales, la 
que podrá corregir en caso necesario .. 

Dentro de los quince días siguientes ese Organismo dictaminará 
si procede; dictamen que dentro de otros quince siguientes, lo pondrá 
a consideración del Ejecutivo Local y éste dentro de otros ql,linc~ días 
dictará su fallo (artículos 237 y 238): Si en este plazo no hay fallo, se 
considerará que es negativo y se recogerá el expediente y se turnará 
al Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, por conducto 
de su· Delegado en la Entidad correspondiente. (artículo 239). 

Si la Comisión Agraria Mixta no dictamina dentro del plal!O legal, 
el Ejecutivo Local está facultado para recoger el expedie.nte y dictar el 
mandamiento que juzgue conveniente, ordenando _su ejecución, lo que 
se hará por conducto de la propia Comisión Agraria Mixta. Si el ex
pediente es positivo, es decir concediendo tierras, las mismas se en
tregarán a los campesinos solicitantes. Si el expediente es negativo en 
el sentido de no conceder, también su ejecución se hará por la misnia 
Comisión Agraria Mixta, publicando en la Gaceta o Periódico Oficial 
de la Entidad, en el sentido de que la solicitud de ejidos no procedió 
y la publicación que surte efectos de, notificación, se agrega al expE~ 
diente con lo q:ie se da por terminada esta primera Instancia. Y tan
to en caso de ser positivo o negativo el expediente así como cuando 
haya habido dictamen tanto de la Comisión Agraria Mixta como del 
Gobernador, una vez ejecutado el Mandamiento Gubernamental, aquel 
organismo por oficio del Presidente de la Comisión Agraria Mixta que 
es. el mismo Delegado del Departamento Agrario el que desempeña es- . 
tas funciones por ley, nombramiento que se le extiende por el Gober
nador del Estado, turna o remite ese expediente a la Delegación del 
citado Departamento Agrario, que el mismo Delegado Agrario se ha-
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. cargo, quien de acuerdo en lo dispuesto en el artículo 241, recabu 
todos los informes que sean necesarios para completar el expediente 
en caso necesario. Y el propio Delegado con su informe reglamentario, 
el que tiene su opinión, remite dicho expediente a las Oficinas Centra-
les del citado Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, con 
cuyo procedimiento se inicia la segunda Instancia. 

Todavía durante el procedimiento de la primera instancia, dice el 
artículo 2421 la Comisión Agraria Mixta dará aviso al Departamento 
de Asuntos Agrarios y Colonización del envío de sus dktámenes al · 
Ejecutivo Local y de los casos en que éste no dicte mandamiento opor
tunamente. 

Sobre el anterior precepto hemos de decir que los Delegados no 
cumplen con este requisito, porque como estan nombrados Presiden
tes de las Comí.sienes Agrarias Mixtas en su respectiva Entidad, al 
Gobernador le es íácil removerlo de ese cargo y de paso del de Dele
gado, con lo cual puede suceder que dicho funcionario sea cesado, lo 
bajen de categoría a simple empleado o bien lo manden a otro Estado. 

El artículo 244 dispone y como ya lo apuntamos que en caso de 
ser negativo el expediente, además de publicarse que se ha dictami
nado negativamente la solicitud l'espectiva, se comunicará la negativa 
al núcleo de población S'Oliciiante del Comité Ejecutivo y a los pro
pietarios presuntos ~.fcctables. El artículo 245, ordena que si se dan 
tierras, estas al entregarse se deslindarán por el comisionado de la 
Comisión A~raria Mixta, diligencias a las que asisfaán además de los 
beneficiados qui.enes en el momento de la ejecución nombrarán su Co
misariado Ejidal, los propietarios afectados. Y a partir de la diligencia 
de posesión (artículo 246) el núcleo de población será poseedor de 
esas tierras y aguas, para todos los efectos legales. Diligencia que será 
notificada a la Secretaría de Agricultura y Ganadería y al Departa
mento de Asuntos Agrarios y Colonización, con la publicación en la e 

GaC'eta del Estado dond-e estén las tierras afectadas, si son en varios 
Estados, la publicación también se hará en esos Estados. 

.. Y los artículos 248 y 249 del Código Agrario, menciona en caso de 
haber cosechas, el plazo que se da a los dueños para levantarlas y .pa
ra que las tierras sean entregadas a: los ya ejidatarios .. 
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En este primer procedimiento o de primera instancia en la dotación 
. que hemos mencionado, así como también la ampliación, las partes 
pueden presentar pruebas y alegatos para sostener su derecho, pues ya 
el artículo 243 dispone que los propietarios presuntos a:l.~ctados pueden 
o podrán ocurrir por escrito ante la Comisión Agraria Mixta, exponien-

. do lo que a su derecho convenga, durante el tramite del expediente has
ta antes de que se dkte Mandamiento, si es con posterioridad, estos ale
gatos se enviarán juntamente con el expediente al Departamento de 
Asuntos Agrarios y Colonización. 

El procedimiento es por tanto contencioso, porque no solamente 
tienen derecho a presentar pruebas, alegatos y toda clase de documen
tos para probar su derecho a no ser afectado el propietario, sino tam
bién los solicitantes para impugnar cualquier prueba que sea contraria 
a sus intereses, inclusive en contra de lo que dictamine la misma Co
misión Agraria Mixta. 

El Doctor Lucio Mendieta y Núñez, al analizar el contenido del Re
glamento Agrario de fe.cha 17 de Abril de 1922 dice entre otras cosas en 
cuanto al procedimiento nuevo que introduce esta disposición: " ... En 
efecto, el procedimiento que había sido hasta entonces puramente admi
nistrativo, expropiatorio por lo que respecta a los propietarios de las 
fincas y de simple relación de trámites entre los núcleos de población 
solicitantes y las autoridades agrarias, se transformó en una verdadera 
contienda judicial ante las aut·oridades administrativas". (11) 

Y comentando el actual procedimiento que se sigue en el Código 
Agrario en vigor dice: "Los propietarios afoctados y los solicitantes 
pueden presentar pruebas y alegatos desde que empieza la tramitación 
del expediente hasta antes de la i·esolución provisional". (12) 

Como notamos de las anteriores transcripc10nes tanto se dice ex
propiación como de afectación que respecto de las propiedades le son 
tomadas a los propietarios para los núcleos de población a quienes se 
les conceden ejidos. Ya también al efecto la eminente catedrática y 
Doctora Martha Chávez P. de Vclázquez, ·C'On acierto comenta sobre es
tos dos términos en su obra que ya c:m anterioridad hemos citado 
cuando en la fracción X del artículo 27 Constitucional se menciona 
de la expropiación y en la fracción XIV de ese precepto se dice afee-

!lll El Problema Agrario en México. 206 Edic. 1964. 
(12) Oh. Cit. Pág. 355. 
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tados. Claro que en nuestro concepto, la afectación en materia agraria 
implica en el fondo una expropiación, pero donde hay un procedimien
to contencioso. En cambio la afectación de carácter puramente· admi
nistrativa, el procedimiento no lo es en ese sentido por cuanto la vo
luntad del Estado se impone de una manera unilateral. Entonces por 
este procedimiento de afectación de tierras se crea el Ejido y una par
. te de la superficie de estas tierras son para la zona de urbanización. 

El otro procedimiento que se sigue para la creación de zonas de 
urbanización cuando el Ejido ya está creado, es segregando una part·~ 
de esas tierras para dedicarlas a la misma. 

!8st'lí1 procedimiento es en única instancia o sea de carácter purfl
mente Federal, porque estando ya creado el Ejido, siendo este de la 
competencia exclusivamente del Departamento de Asuntos Agrarios y 
Colonización y del Presidente de la República, solamente estas auto
ridades podrán resolver acerca de la creación de la zona de urbani
zación. 

Durante los trámites de esta segregación, se dan todos los antece
dentes respecto de la creación del Ejido, como la fecha de la o las re-

' ·soluciones de dotación o ampliación de ejidos, si ya existen zona o 
zonas de urbanización del J:"!jido; la superficie de tierras concedidas así 
como la calidad de las mismas, la cantidad o volumen de agua conce
didas. Si la o las zonas de urbanización creadas tienen el espacio sufi
ciente para un campo deportivo, etc. 

Como antecedente en relación a la creaci.ón de una zona d-c urba
nización por segregación, se tiene la Resolución Presidencial que ci
tamos en el inciso 2 de este capítulo, referente al poblado de Santa Isa
bel Tola (Antigua Tenoxtitlán), Delegación de Gustavo A. Madero, 
del Distrito Federal, que empieza diciendo: "VISTO para resolver en 
única instancia el expediente de ampliación <le zona de urbanización 
del poblado ... , el ya mencionado. 

En el apartado siguiente de esta resolución de fecha 27 de Junio 
de 1951, que es Resultando Primero, dice de los antecedentes de ante
riores resoluciones presidenciales de dotación y ampliación de ejidos. 
En el Resultando Segundo expresa lo referente a la Resolución Pre
sidencial por la cual se formó la zona de urbanización de este ejido, y 
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en su .segundo párrafo textualmente indica: "Como la zona urbana 
c'On que cuenta el poblado de referencia no es suficiente para todos 
los vecinos del mismo, el Departamento Agrario estimó necesario in
tervenir para la ampliación de dicha z.ona, así como para llenar los 
requisitos indispensables y legalizar el cambio de régimen jurídico de 
los terrenos ejidales de la ampliación mencionada y para la constitu
ción y distribución de los S'Olares correspondientes". 

Del párrafo anterionnente transcrito s·a despr-ende que este expe
diente está iniciado de oficio, agregando nosotros que además por este 
procedimiento también se pueden iniciar zonas de urbanización a pe
tición de los ejidaturios interesados. 

También es interesante resaltar que las superficies de terrenos 
dedicados a zonas de urbanización aunque participan en principio como 
lo hemos asentado anteriormente, de la misma naturaleza del ejido, 
ya la situación jurídica de esos terrenos es diferente por cuanto ya no 
son tierras de cultivo, sino dedicadas a la cünstru·cción de casas para 
cada uno de los ejidatarios, sus familiares y de todas aquellas personas 
que deseen avecindarse, siempl'e que sean de buena conducta útiles a 
la comunidad y que como requisito esencial que sean admitidos por la 
Asamblea General de Ejidatarios. 

En el Resultando Tercero se expresa que el ".levantamiento de la am
pliación de la zona del poblado de que se trata, comprendie11do 226 ·· 
solares de los cuales fueron 224 para cada habitación, uno para campo 
deportivo y uno para jardín, asignándole a cada solar una superficie 
de 282.25 metros cuadrados. Igualmente se señala la superficie que 
queda destinada para calles, y demás se.rvicios públicos. 

En el mismo Resultando Tercero d·e la Resolución Presidencial se 
sigue diciendo que en la Asamblea General de Ejidatarios que se llevó a 
cabo el 26 de Marzo de 1950, de la cual se levantó 1al acta i·espectiva 
que corre agregada al exp·2diente, con la intervención de los miembros 
del Comisar.iado Eji_dal, del Consejo .de Vigilancia del mism:o del Sub
Delega<lo del Departamento del Distrito Federal, del P.rocurador de la · 
Confe~eración Nacional Campesina, del Representante de la Delegación 
Agraria y de la mayoría de los ejidatarios, se ac'Ordó fijAr los solares 
destinados, ajenas al ejido el valor de $ 5.00 poi· metro cuadrado y pa~ 
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ra los que se adjudiquen a familiares de ejidatarios de $ 2.80 el metro 
cuadrado, debiendo cobrarse su importe en 48 mensualidades, lo que 
se aprobó en dicha Asamblea. Dándose a continuación el nombre de los 
beneficiarios, la superficie en metros cuadrados, el valor por metro 
cuadrado y la cantidad a pagar por cada uno de los beneficiados. 

La lista que comprende esta resolución del Presidente de Ja Re
pública, en aquel entonces, el Licenciado Miguel Alemán, comprende el 
nombre de 210 individuos que conforme a la áepur~ción censal para la 
aplicación de solares urbanos se llevó a cabo el 30 ele Marzo dl'll pro
pio año ele 1950, se llegó a la conclusión de que requieren solar una ma
yoría de los familiares de los ejidatarios por razón de necesidad, i·eser
vándose parte de los solares no ocupados para reserva. 

En el Resultando Cuarto, se puntualiza que en el respectivo Oficio, 
el Delegado del Ramo emitió su opinión en el sentido de que era pro
cedente la ampliación de la zona de urbanización. 

En la Segunda parte de la Resolución Presidencial que comentamos 
o sea en la parte Considerativa en la que sólo se menciona un Unico 
Considerando, se dice que teniendo en cuenta las necesidades de hogar 
de· los nuevos campesinos, de que no tienen solares y casas en la zona de 
urbanización de la dotación ejidal, de que hay la superficie apropiada y 
de todos los demás trabajos administrativ'Os y técnicos fueron examina
dos y aprobados y con fundamento en los artículos 175 y 177 del Código 
Agrario y demás relativos, procedía la ampliación de la zona urbana 
mencionada en al superficie que ya se había señalado. 

En la Te.rcera parte de esta Res'Olución del Ejecuti.vo Federal de 
México, o sea en la parte resolutiva dispone en su Primer Punto Reso
lutivo "Segréguese del Ejido de SANTA ISABEL TOLA ... la super
ficie de 110.393.37 M2 ... " En el Segundo Punto Resolutivo la forma
ción de los solares y de la adjudicación a los familiares de los ejidata
rios y personas ajenas al ejido. En cuanto al punto Resolutivo Tercero, 
se dice de 14 solares vacantes. En el Cuarto ordena que se dejan a salvo 
los derechos de los individuos comprendidos en el caso previsto por el 
artículo 180 del citado Código Agrario, precepto mencionado que dice: 
"Deberán respetarse los derechos que legítimament·e huyan adquirido 
personas que no fol'lnen parte del ejido sobre los solares y casas, siem-
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pre. que la fecha de adquisición sea anterior a la de la Resolución Pre
sidencial". 

Este precepto lo consideramos acertado en aquellos casos en que río 
habiendo zona de urbanización legal, si existe de hecho con varios lotes 
y casas, a cuyos tenedores de solares reconoce por este precepto el Có
digo Agrario, que deben respetarse esas posesiones. 

El punto Resolutivo Quinto, dice de los Certificados de De.rechos 
de Solares Urbanos. El Sexto ordena su inscripción en el Registro Agra
rio Nacional y su publicación en el Diario Oficial de la Federación, así 
como su notificación. 

Como anteriormente indicamos, la creación de la zona de urbaniza
ción por este procedinúento, no implica una expropiación por cuanto se· 
:refiere a los derechos del núcl~o de población sobre su ejido, sino sim
plemente un cambio de régimen legal dentro del mismo ejido, como lo 
es la superficie que se destina a zona de urbanización dentro del mis
mo ejido. El procedimiento no es forzoso ni tampoco de oposición por
que lo solicitan los ejidatarios o se inicia de oficio por convenir así a 
los mismos ejidatarios. Tampoco es forzoso por cuanto el Estado lo im
ponga, sino más bien es de conformidad con los ejidatarios y las Auto
ridades Agrarias. 

4.-REGIMEN DE TENENCIA DE LA ZONA DE URBANIZACION. 

El régimen jurídico a que está sujeta la zona de urbanización de un 
ejido, ya sea desde cuando se dota a un ejido o se forma con posterio
ridad, pero siempre por una Resolución Presidencial, es por su natu
raleza semejante al de los demás bienes ejidales, como por ejemplo la 
unidad de dotación, a la parcela, a las tierras, aguas y montes, los dos 
primeros cuando no se ha fraccionado y los últimos no se han indivi
dualizado o permanecen colectivos en el sentido, son inalienables, im
prescriptibks. inembargables e intransmisibles, y por tanto, no po
drán en ningt'.m caso ni en forma alguna enajenarse cederse o transmi
tirse, arrendarse, hipotecarse o gravarse, en todo o en parte, siendo 
inexistentes las operaciones, actos o contratos que se hayan ejecutado 
o que pretendan llevar a cabo en contravención a lo dispuesto por el 
artículo 138 del Código Agrario. Actos que serán inexistentes, según 
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reza el artículo 139, realizado por cualquiera de las Autoridades Fede
rales Municipales, cuando los ejecuten en contravención a la ley o sea 
contraviniendo disposiciones del propio Código Agrario. 

Lo anteriormente es válido a partir de la Resolución P.residencial 
que crea la zona de urbanización y el núcleo de población es titular de 
las tierras y de las aguas, de acuerdo con lo establecido por el mismo 
Código Agrario en su artículo 130, en el sentido de que a partir de la 
diligencia de posesión definitiva, el núcleo de población será propieta
rio y poseedor con las limitaciones y modalidad.es que el mismo Código 
preceptúa de las tierras y aguas que de acuerdo con la Resolución Pre
sidencial se le entreguen. Esto cuando en la misma dotación, restitución 
o ampliación de ejidos se ha creado la propia zona de urbanización. Lo 
que también sucede en los procedimientos de \mica instancia o sea de 
carácter federal, cuando se crea un nuevo centro de población ejidal. 

También es propietario el núcleo de población de la misma zona 
de urbanización en su conjunto cuando la Resolución Presidencial 
que la crea, no se ha lotificad·o ni tampoco se han dado los Certifica
dos de Derechos a solares urbanos. 

Cuando ya se ha fraccionado o lotificado una zona de urbanización 
ejidal y se da a cada uno de los ejidatarios, familiares de los mismos 
a personas ajenas al ej_ido pero que han sido admitidos, desde ese mo
mento tenedor de un Certificado de Dere·cho de solar urbano, si es 
ejidatario, tiene los mJ.smos d-erechos y obligaciones con respecto a la 
parcela no por cuanto debe cultivarse ya que el lote urbano no es pa
ra eso, sino para construir en él y vivir allí mismo, o sea para usar 
y disfrutar de él, pues dice el artículo 158 del Código Agrario, "Los 
derechos del ejidatario sobre la parcela, sobre la unidad de dotación 
y, en general, !-os que le corresponden sobre los bienes del ejido a que 
pertenezca, serán inembargables e inalienables. Y en los términos y 

haciendo uso de los derechos que se le conceden, tiene la facultad para 
designar heredero que le suceda en sus derechos agrarios, entre las 
personas que dependen de él económicamente, aunque no sean sus 

parientes. 

En caso de que el tenedor de un Certificado de Derechos de so
lar urbano no sea ejidatario, ya sea familiar del mismo o persona ave
cindada en la zona de urbanización, tiene los mismos derechos y obli-
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gaciones del ejidatario, en cuanto se les deben expedir los Certificados 
de Derecho a solar urbano que garanticen la posesión, tanto a ejida
tarios como no ejidatarios, y cuando cumplan con todos los requisitos 
fijados por el Código Agrario, se les expedirá el correspondiente títu
lo de propiedad, según lo dispuesto por el artículo 184 de este Orde
namiento Legal. 

Al crearse la zona de urbanización hemos dicho que participa de 
la misma naturaleza que las tierras ejidales, solamente que estas son 
para cultivarse y las de las zonas de urbanización, son para construir 
y vivir en cada uno de los lotes que se asignen a los habitanl:es del 
lugar. 

Otra de las consecuencias del cambio del régimen al reg1men de 
zonas de urbanización de los ejidos, es en nuestro concepto que no 
siendo ya estas tierras cultivables su régimen fiscal ya no está sujeto 
a lo previsto por el artículo 196, porque entonces ya no hay la base 
para el cobro del impuesto predial tomando como punto de partida la 
cuota asignada que no podrá exceder del 5% de la producción anual 
respecto de las tierras ejidales, porque aquí ya no hay producción y 
lo que procede es que el cobro de estos impuestos lo hacen los Estados 
pero sin ninguna base, porque la tierra sigue siendo ejidal. 

En tanto la zona urbana no salga del régimen ejidal, es claro que 
está reglamentada la superficie por lo dispuesto por el Código Agrario. 

La situación de régimen ejidal a que está sujeta la zona de urba
nización subsiste hasta que se dicta la Resolución Presidencial que la 
hacen entrar en el campo de derecho común. Sobre este particular dice 
el artículo Noveno del Reglamento de Zonas de Urbanización de los 
Ejidos: "Con los resultados de la primera inspección practicada des
pués de transcurridos los cuatro afros de la fecha de la ejecución de la 
Resolución Presidencial, el jefe del Departamento Agrario, oyendo 
la opinión del Cuerpo Consultivo Agrario, dará ·cuenta al C. Presiden
te de la República, quien dictará Resolución en la que se ordene la 
expedición de los títulos de propiedad a los tenedores de Certificados 
de Derecho a Solar Urbano que hayan cumplido con las obligaciones 
que la ley establece, asignando en dicho fallo el nombre del adjudica
tario, la superficie y colindancias de cada solar". 

Cur111do dice de las inspecciones practicadas transcurridos los cua-
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tro años desde la fecha de la ejecución de la Resolución Presidencial, 
se refiere a las que se efectuarán anualmente durante los cuatro años 
siguientes a la fecha en que se ejecute la Resolución Presidencial que 
ordene expedir y adjudicar solares urbanos, vigilando además el pago 
del valor de los que hayan sido adjudicados a los no ejidatarios, practi
cando los correspondientes cortes de caja a la Tesorería del Comisariado 
Ejidal y haciendo que los fondos recaudados sean depositados en la 
Agencia más próxima del Banco Nacional de Crédito Ejidal. 

Tal dispuestos s·on ordenados por el artículo Séptimo de ese Re
glamento, puesto que de estas inspecciones depende saher si cada uno 
de los pose€dores de solares urbanos han cumplido con sus obligaciones 
para reconocerles o consvlidarlos en sus derechos, pues el artículo Sex
to de este Reglamento ordena que "El Departamento Agrario deberá 
realizar periódicamente inspecci.ones en las zonas de urbanización, con 
el fin de comprobar el estado que guarden, en relación con los siguien
ts puntos: 

I.-Si los ter.renos correspondientes a calles, así como los reserva
dos para plazas, jardines, parques deportivos, mercados y otros servi- . 
cios públicos o comunales están invadidos por particulares o se desti
nan a otros usos o finalidades; 

II.-La situación que guarda el solar adjudicado-en<posesión,'dndi".'·h~":; = ·-~--

cando: ,, .. . > ;;·/·: .·'':'. 
a) Si conserva sus dimensiones originales",~\, · ·· · ·· ' > ' ·· ·· 

b) Si se ha construido, describiend~Jai:¿·g~~b·~J¿ÚK'~üi·i~~i~f~. Y. > · 
·.el tiempo que ésta tenga. · .. · ..... · · · . ·· .. · 

c) Si está ocupado, desde que fecha y el número de personas que 
sucesivamente lo hayan habitado. 

III.-El estado en que se encuentran los solares vacantes, tanto 
·.··.·por lo que respecta a sus dimensiones como por lo que toca a las per

sonas que los detentan y el uso a que los dedican". 

En realidad y por lo que toca a los poseedores de Certificados y de 
sus respectivos lotes se trata de saber si han construido y han estado 
viviendo en los mismos. Y claro está también en lo demás que no se 
presente ninguna irregularidad, con el objeto de poder o estar en con-
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.diciones de que se dicte la Resolución Presidencial que dispone la· ad
.· judicación de solares y como consecuencia la expedición de los títulos 

de solares. 

co·,,cc.·c·c '''· e· 

Po.r tanto, una vez transcurrido los cuatro rufos y que se hayan 
llenado los requisitos previstos, entonces se dictará la Resolución Pre
sidencial que ordena la expedición de los títulos de propiedad de sola·· 
res urbanos, acto a partir del cual los de.rechos sobre estos lotes en
tran dentro del campo del derecho común. 

Sin embargo expresamente en ningún precepto del Código Agra
rio n.i del Reglamento de Zonas de Urbanización de los Ejidos, se es
. table(!e que al expadirse los títulos de solares urbanos, estos ya co
r.responden a la esfera del derecho común lo mismo que los lotes a 
que se refieren y que, en consecuencia ya pueden enajenarse :tJOr cual
quier acto de comercio, pero de la lectura del artículo Décimo Prime
ro del Reglam'<:nto que venimos comentando interpretado a contrario 
sensu se puede desprende.r que en efecto estos lotes cuando están am
parados P'ºr títulos de propiedad ya están fuera del régimen ejidal 
al decir este precepto: "Son nulos de pleno derecho todos los actos 
de compraventa, arrendamiento, comodato y, en general, todos los 
actos jurídicos que hayan tenido por objeto ceder o transmitir todos 
o parte de los derechos sobre los solares urbanos, cuando se hayan 
realizado antes de haberse expedido el título de propiedad correspon
diente". Lo que quiere decir, por tanto, que l.ma vez con títulos de 
propiedad de los lotes mencionados estos ya se pueden enajenar. 

Con anterioridad hemos expresado que los núcleos de población 
ejidal tienen la propiedad colectiva sobre los bienes comunales no 

..• fraccionados y ahora agregamos que también son propietarios de aque
. ·--~. ??,t~·: 'Jlós qué de derechó son de fa" corriunídad como las zonas de urbaniza-

' ,X'. _ , ',(!~~!} mientras no se lotifi.can, pero una vez Iütificndas el usufructu de 
.· ._· ..... ·. ;~~to~_ lotes. corresponden a las personas -ejidatarias o no, que se les han· 

. adjudicado y que tienen Certificados .de Derechos de Solar Urbano. 

En cuanto se adjudican en propiedad los lotes urbanos dándose a 
cada beneficiado un Título de Propiedad de dicho lote, estos, como ya 
antes lo dijimos entran al régimen de propiedad privada. En cambio 
los lotes vacantes seguirán bajo el régimen ejidal, hasta en tanto se 
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aéljucliquen primero en usufructu y posteriormente eri .J?r~piedad, .has- .. 
ta entonces dejarán de ;ser propiedad comunal. 

.. H.aY otros bienes que siguen .siendo de propiedad colectiva a los 
,que podemos dividir en dos tipos. Los .Primeros son aquellos de carác
ter municipal, como las calles, los jardines, los parques, las plazas , las 
escuelas, los centros de .salud. Los Segundos, son aquellos centros que 
.desempeñan una función expr-esamente relacionado con el ejido, co
mo son los almacenes, las superficies dedicadas a plantas, fábricas, o 
talleres, instalacipnes de empaques o de concentración, clasificación o 
venta de productos, establecimientos comerciales del ejido. 

Los inmuebles del p.rimer grupo junto con las superficies de terre
no, cuando la ley lo dispone pasan a formar parte del fundo legal del 
pueblo. Así nos dice el artículo DECIMOTERCERO del Reglamento 
de las Zonas de Urbanización de los Ejidos que: "Cuando la población 
ejidal se encuentre realmente asentada en la zona de urbanización 
estén organizadas las autoridades municipales, pasará a éstas el con
trol de calles, plazas y demás sitios públicos sujetos a la jurisdicción de 
las mismas, quedando los solares vacantes sujetos a la competencia .de 
las autoridades agrarias" .. 

Respecto de las superficies con las construcciones del segundo_ 
grupo que senalamos, estos siempre P'ertenecerán al ejido como pro
piedad colectiva del ejido, y por tanto, estarán sujetos al régimen que 
establece el Código Agrario para los bienes agrarios. 

Las Resoluciones Presidenciales de creación de zonas urbanas de
berán inscribirse en el Registro Agrario Nacional, ya que sólo mediante 
su inscripción puede acreditarse la propiedad de esa zona por los nú
cleos de población ejidales, como lo dispone el articulo 335 del Código 
Agrario, lo que así debe ser ya que estos mandamientos presidenciales 
son como consecuencia de aplicar los preceptos de este Ordenamiento 
Legal, pues al efecto el artículo 334 dice que "La propiedad de tierras, 
bosques o aguas nacida en la aplicación de este Código, los cambios que 
sufra aquella de acuerdo con el mismo y los derechos legalmente cons
tituídos". En la misma forma como lo dispone el citado Código Agrario 
en su artículo 338 fracción XI. 
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Igualmente el artículo 339 siguiente dice respecto de las inscrip
ciones ·en los Registros Públicos de la Propiedad de los documentos que 
mencionamos pues expresa este precepto: "Cuando un título de los enu
merados en el artículo anterior deba inscribirse, por disposición de es
te Código o de las leyes civiles, en los Registros Públicos de la Propie
dad correspondiente, se hará la inscripción, sin causa de impuestos o de
re1c:ho alguno". 

' 
Este precepto del Código Agrado en cuanto a zonas de urbaniza-

ción se reglamenta específicamente al decir el Reglamento de Zonas 
de Urbanización de los Ejidos que: "Artículo Cuarto ... VII Las Reso
luciones Presidenciales de constitución de zonas de urbanización y de 
adjudicación de solares, deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Organ'O Oficial de la Entidad Federativa en que es
té ubicado el poblado beneficiado, así como inscribirse en el Registro 
Público de la Propiedad correspondiente". 

Entonces tanto las Resoluciones Presidenciales de zonas urbanas 
ejidalés se inscriben además en el Registro Agrario Nacional, en los 
Registros Públicos de la Propiedad respectiva, figurando ya esto como 
antecedente para el futuro fundo legal del pueblo o de su ampliación. 
Igualmente se inscriben los títulos de propiedad de solares urbanos, 
ya para considerarse parte del fundo legal donde está situada. la zona de 
urbanización o dentro del pueblo del cual forma parte. 

5.-PRIVACION Y ADJUDICACION DE SOLARES URBANOS. 

Es pertinente precisar que la privación de derechos respecto de los 
solares en las zonas de urbanización ejidal, sólo proc·ede a partir del 
momento en que el titular de un Certificado de Derecho a Solar Urba
no falta a sus obligaciones y mientras no se le expide título de solar 
urbano, porque en cuanto se le expide este documento, como ya está 
en el campo de derecho privado, ya no es competencia de los organis
mos agrarios privarlo de ese de.recho de propiedad .. 

La privación de derechos del solar urbano tanto del ejidatario 
como de la persona que haya comprado ese solar, en el aspecto sustan:. 
tivo podemos distinguir las causas señaladas en los artículos 182 y 183 
del Código Agrario. Al efecto dice el citado artículo 182 que "El aban-
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dono del solar durante un año consecutivo, dentro del término fijado 
para la adjudicación del dominjo pleno, implicará la pérdida de los 
derechos de su poseedor, salvo el caso de fuerza mayor. El solar se 
declarará vacante y el núcleo de población podrá disponer de él, ad:
j.udicándolo preferentemente a ejidatarios que l{arezcan de solar, ven
diéndolo o dándolo en arrendamiento". 

En este precepto se establece que en caso de abandonar el solar 
durante todo un año, es causa de pérdida de este bien. Ello es debido 
~ que sl un solar se da a un ejidatario es para que inmediatamente cons
truya en él, suponemos que aunque no viva en el mismo pero sí que 
se vea que el lote no está abandonado. Porque se entiende que a quien 
se le concede un sólar siendo ejidatario y aunctue no lo sea es porque 
tiene necesidad de él y en nuestro concepto no sólo debe levantar allí 
algún *al donde p_ueda vivir porque si no lo hace quiere decir que 
no lo necesita por eso la disposición que se analiza de privarlo de los 
derechos de ese solar. Y el precepto solamente admite excepciones co
mo en caso de fuerza mayor, por ejemplo que esté enfermo alojado en 
otra casa o internado en algún centro de salud o porque materialmente 

. no tenga los medios económicos para levantar alguna construcción y 
pueda vivir en ese lote. 

El Licenciado Manuel Hinojo~a Ortiz a propósito del artículo 182 
:µiencionado comenta que: ''Los Comí,sari~dos Ejidales y los miembros 
del Consejo de Vigila~cia tienen la obligación de denunciar los caso.s 
~n que los solares urba:nos estén abé\fldOn/ldos y solicitar que se de
claren vacantes. Los solares vacantes no podrán venderse cuando haya 
ejidatarios que carezcan de solar. Los ejidatar10s también podrán de
nunciar la existencia de solares a.bando,na.dos a las autoridades agra~ 
ris y municipales para que certifiquen la ausencia o falta de poseedor 
1) titu.hr del solar urbano". (13} 

Es conveniente aclarar que nos.otros no estamos de acuerdo en la 
intervención de las autoridades mm:J.icipales sin más ni más en el caso 
que se cita, solamente se puede justificar su intervención cuando las 
autoridades agrarias no quisieran certifi.car del abandono del o de los 
solares de los cuales se trata de decir que en efecto están abando
nados. 

Por lo demás sí consideramos op,ortuno la orientación que dá el 

(13) Código Agrario, comentado por el Lic. Manuel Hinijosa Ortiz. P. 155. 
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~l artículo 183 ya enu11ci~do compradores de so .. 
lares que los abandonen antes el dominio sobre 
~llo;, no podrá reclamar ia. devolución cantidades que hayan 
entregado en el pago del precio, al núcleo de poblªción". 

Aquí también la sa~ción no es la pérdida de de.rechos sobre el 
solar ciel presunto comprador, porque no tiene ningunos sobré ese 
sola:i;; porque no es ejidatario y como lo abandonó lo (mico que se hace 
no concederle precisamente dl'.:'!rechos de posesión y despu~s g_€i P-1:9~ . ·- . 
piedad, porque lo ha abandonado aunque h,aya pagado su'ilúpo)?t~ . .,.tó.: .. ••··· 
tal, lo cierto es que no tend.rá que abandonarlo ni poi; Un ~~(j:_llI"fP'!Jt_-
los cuatro, pagar su lote y además vivir en él. . .'.J~]; .<::·:·. 

En cuanto al procedimiento seguido para privar de él·ar=e_~;¿;j~~
person,as a quienes se les han adjudicado del;'~chos sol;)r~ \i~·ls,oiaru~~. 
bano,. es indi~pensable previamente menci.onar lo que en fo~fo·a gene.ra.l 
establece el artículo 16'9 del Cqdigo Agrario, al . deciir "El ejidatario, 
perderá su; d.ere.chos sobre la parcela y_ en g·eneral los que tenga co- · 
r.no i:niembro 4e un núcleo d~ PtJel.a_ción ejidal, a excepción de los ad
quiridos s·obre el sola.r que le hubiere sido adjudicado en la zona de 
u'rbanización, únicamente y en .. fo1;nrn. ~xclusiva cu~ndo durante dos 
afios ·~onsEc"utivos o más, fétlt~j\la obligación de trabajar personalmen-

- -te su parcefo; o-de-realIZaJ.:-o"16s·:~ti;a~a]os que ie corresponde en caso de 
g~1e. su ~j,id~ s~ expl?t~.¡o}o~f~~v~ménte". · 

.. En el·eas.o de lá~'~l1616hvque·preve~ este artículo por la falta_ d·e 
. cult.ivo .. a: la parcela p6r el ·Iap~o ·que señala o el incumplimiento de 

.... obligaciones del ejiclatario cuando s~ · tr~b.aje • colectivap1ente )a ·tierra 
. da.01;lgen a la .pérdidade._sus. derechos sobre fap~rcela; c·?~'e~?e~ción 

· .. · ·· · ~~_Josderechos que l~. ·córresponde~ soh.re el .... loté';\ltbél~q, doll1o~.tex ... 
tuahnente ..• de "J:.os _ adquhidos .sobre .el solart{~1 • ;Cops1d~ramos que éi:i.-

•. ~(c~~·~ de c1ue ya se le .haya expedidq t(tulo dé pfopitidad; e11tori.ces ya 
.· •. no .• se. aplk:a el Código Agrario, porque.ya- no· es •co;npefoncia '(!el D~

rechO Agrario. 

En cuanto a que el ejidatario esté clent~i(del;rimer. y cuarto año,. 
gozando solamrante de los derechos que le concede la Resolución Pre-
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~idendal que le concedió derechos sobre el soiar y que están garan
- : ·>t~g~ por el Certificado de Derechos a Solar Urbano, entonces se 

}ig~- ~:icch1sivament·e por lo establecido por el artículo Décimoquinto 
:c1.~l"·I"te~lall1entó de las Zonas de Urbanización de los Ejidos, al esta
ble·c~1:: ·}~Lá' privación de los derechos de posesión de solar urbano 

'Fk~··a~·J4~ra~; 
'·-, ,;": ,:_:,~~'~4:'..~ :~\':--~ ', ·-::_' . 

JJ\~~1~~~~~1º&.n~ ·se pague en la fonna co~venida el . p~ecio .. e:.::~l~) . iT\ . 
·c;_:•:1~dJ{_;9_Ja~fü:>}e abandone.por,1llás~_de~n-aiio; -- ·· ······ ·•+·'-'º - ;•_ -

o--' oo=.~·===-_.=~·~:~~-.=~,~~~'"=.::~~:~~-7-~~~~~~~:~~.-.j- -.• ;- --=' ,, _____ , ---- - '; ~ =----= - =- -• ~- =-- --o·c==- --.,__O'---o~c.-e~ - .-.~---=-'---'°-'-'--·~:~_:.-~: ::_:_-'· ~--,~~' ·=--. -- -- -- --•-----:::: ,·:.· ~-'{--~~~~~f~~i'.:~::;_,~~~:--'::~~7~~~~;=~->-;: =~-:-_~_:_ - ~- -

- --- \]I[ : Cuando transcurridos cuatro· fül:Os nc.i '·-se hkya ~éáliz~a~.(1~· 'l:.: ' ; -. 
•·~··-~·_ón.·_-_._s_·_·_· __ t,-·_¡._·_-__ u_·_·_'._._ác_._.i6i{_-•y·,:- · <'--·· ·: :--~·: -· ·-···- -·::-:_]•••·-·---'· ····'".·i'••'-•.'.·•····· .• , ••. ' ::·- ---•'\'•'•f'/'''"'······ -- :·_ ;--,_ .. ,.:·---.--- · 

- -: - : -_--....!:,:.o_ ... - __ ,; :. ,_,:·: _- - ;_-;-:.,:~ ,_ j :_~ :_ ->~.~ ~- :~:::..:~ ,·'. '.....:'.~'._;~~ :-.:<C:: ~~:::: .··:..:.:·~·, _·:::·_;:' -~~-:-~; ~-::_·--¿~~>':'._;~_:._-'_~,~~~ --~-::~ :.~--

. '',f 1fü~R:~ºº';~(~:~~tril~!~fu1~~~~~(d·'.s:¡~r~f ?~~,, · ·· -
Considerando la Utilidad 'de las-disp:osidones-•agrarfas de':'.ariru11 

- patrimonio: al cjidatario, el solar urbano lo mismo qÜe la pa'iceli(son 
concedidas diríamos también como una dotación ampliatoria de.su par
cela, pero superficie que denominada s"Olar será para· que .viva, por 
tanto para los ejiclatarios no es aplicable la primera fracción _de este 
artículo. Pero en cuanto a la segunda fracción, el .abandono dal solar 

--- por u~ afio: }~'l:}t.le'ya-heinos explicado en que ~o~slst0~'Y:8'¡):.;~-un eji: 
datario o no, se le sanciona con la pérdida del solar. Lo mismo suce
de cuandonoconstruye su solar. Yp'Or lo que se refiere a io dispuesto 
a la fra_cción IV .relativo al acaparamiento de solares, lo que puede su
cede~ es la misma del acaparameinto de parc~las, por lo que •zn este 
caso; para no caer enla sanción debe renunciar a uno de los solares. 

- Ta1úbién -en lb referente a tener solar po1· interpósita persona que es 
lUuy frecuente, en realidad no se ha sancionado o no se cumple con 
sariCioriar= a-=1os fünedfo•es~ eleº dos 6 más ·solares, ello ocurre con los : ·~ -
Piredtiv:Ós de fos Comi.sariados, por lo que esta fracción en éuanto a 
~~~~ ~~apa~~l~i;ntti por los casiques de solares casi no se le ha p~esto 
j1·eno, éori:Jider~rnos que esto se debe a -la falta de una mejor orgai1i
zaci6l1 en la tenencia de esos solares. 

,- ". - --,-- - ' -, 

El Reglamento de las Zonas de Urbanización de los Ejidos, en su 
artículo Décimosexto, nos indica que es el Presidente de la República 
la ~uto~·idad señalada para privar de derechos sobre un solar urbano, 
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fll decir que: "ARTICULO DECIMOSEXTO la pérdida del solar de-. 
éretada por el C. Presidente de la República, .l?revio procedimiento se-· 
guido por el Departamento Agrario, en forma semejante a la estabie
cida en el Reglamento del artículo 173 del Código en vigor, relaciona
do con la parcela ejidal, tomando siempre en consid~ración lo precep
~uac1o por los artículos 182 y 183 del mismo ordenamiento". 

Los artículos 182 y 183 como ya lo c_omenta.mos al tran~cribirlos., 
el primero dice que por el abandono del solar por un año da causa pa~ 
ra privar de' derechos a su poseedor, lo mismo sucede para los com
:pradores de esos solares, dice el artículo 193. 

El procedimiento a seguir en efecto se establece tanto para la pri-. 
yac_ión de derechos sobre 1~.s parcelas en el articulo 173 del Código 
Agrario como en el Reglamento de este precepto. Diciendo al efecto. 
este artículo, que la privación sólo será decretada por el Presidente de 
la República, previo el juicio que se siga en o por el Departamento 
Agrario en el que se cumplan las formalidades esenciales del proce
dimiento. En la misma fo~m~, decimos nosotros, como lo ordena e~ 
~tículo 14 Constitucional. Procedimiento dice la fracción I de est~ 
ártícu~o 173 se hará medi~~te la intervención de la Asamblea Genera.!. 
de Ejidatarios, previa convocatoria, que lanzará un comisionado del' 
Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización; comisionado qu_e 
puede desempeñar tanto la Dirección de Derechos Agrarios o la. De.,. 
iegación del -Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, se-· 
gún los disponen los a.rtículos 4o., 5o. y 60., del Reglamento del citado. 
artículo 173 del Código Agrario, en esa Asamblea se oirán tanto al 
que s.e va a privar de qerechos como a aquel que se considera coP de-. 
rechos para que se le adjudique el solar urbano correspondiente. 

En el procedimi~n~<;> de que se trata_, orientará la Asamblea el re-. 
presentante del Departamento. Agrario y serán oídos además del Ban
~o de Crédito Ejidal, S. A. o el Banco Regional de la_ Rama Ejidal, si 
es que ha otorgado crédito para construir . a los ejidatarios a quienes 
.se trata de privar. 

El Comisariado Ejidal como órgano "el ejido así como el Consejo 
de Vigilancia, en cumplimiento de sus a,tribuciones orientarán a la 
Asamblea. 
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:Pqi: la importanc;.iª- que tiene la Asamblea. Gen_eral de Ej.idata~ios: 
~n la privación como en la adjudic;ación de derechos a solares urbanos, 
a c'Ontinuación se transcribe el que dice: "ARTICULO 7o. el día y 
J;;i.ora seña~ados para la. celebración de la Asamblea Genera) de Ejida
~rios, el comisionado levantará una acta en la que hará constar, pre
v~amente la existencia de las formalidades exigidas por el artículo an
~rior (de notificaciones, plazos, quorurn, etc.), lee,rá en voz alta la . 
.!?ºlicitud de privación de derechos y an.otará cuidadosamente las de
cl::iraciones de los _afectados, recibiendo toda? las pruebas que juzgue 
pertinentes en relación con los hechos materia del juicio, Igualmente 
designará con todo cuidado el parecer de la As.amblea sobre la priva
ción dfl' los derechos de que se trate y de la designación del familiar 
del sancionado a quien deberá adjudicarse la parcela, o si éste no exis
te y el resultado de la votaciqn" .. 

De modo es que aplicando este precepto del Reglament<;> del ar
~ículo 173 del Código Agrario sobre privación de derechos a ejidata
rios y no e¡1datarios cuando se trata. de solares urbanos, en la Asam
blea General de Erivación de Derechos que también lo es de recono
cimiento de derechos sobre determinado solar urbano, se oirá en de-. 
~ensa de sus qerechos a quien se \'.ª a privar de los mismos, igualmente 
~ quienes pretenden se les adjudique ya sea familiar o no. Además se 
tomará el parecer de la Asamblea General sobre dichas privaciones 
como de reconocimiento de derechos y por lo mismo se asentará los 
nombres de los privados así de como a quienes se adjudican los de
rechos. 

Estas Asambleas son tan importantes por.que se oye de viva voz 
tanto a quien se va a privar de sus derechos, como a aquel a quien se 
le pretenda ¡;¡djudicar el solar urbano así como a todos los asistentes a 
ias asambleas citadas. Solamente que las citadas Asambleas se llevan 
a caho según S<! dice en las actas en algún local de la escuela, del lugar 
cuando ·no en la casa del Presidente del Comisariado Ejidal, dando lu
gar en este t'tltimo caso a que los interesados no puedan expresar li
bremente sus derechos. O sea que en los ejido8 no hay local apropiado 
para las Asambleas que efectúan. los miembros del Comisariado Ejidal 
del lugar. 

El artículo 9o. del citado Reglamento del Articulo 173 del Código 
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Agrario sobre J?rivación de Ooerechos a Ejidatarios, señala que a las 
partes se les da un plazo de treinta días a partir de la fecha en que 
reciban la notificación para que se presenten a impugnar la acta, si 
encuentran que no es de su agrado. 

Pero esta defens~ es un tanto impracticable, porque si la acta SE! 
levantó en cualquier ejido de algún Estado, los ejidatarios privados 
como los que pretendan que se les tome en cuenta, es difícil que ven
gan a México. Por otra parte en general a los interesados no se les en
señan las actas o muy pocos saben pedirlas. De allí que algunas veces 
se valgan de personas como gestores, claro está cuando pu·edan pagar 
estos servicios. De esta forma si no se les oye debidamente en las 
Asambleas, lo demás sale sobrando, porque como decimos viven en 
apartados lugares de los Estados y es necesario venir a México para 
que no se les prive de sus derechos o para solicitar que se les adjudi,:; 
qui:'. sobre los solares m:banos de la zona de urbanización de que 
trate. -

;> 

Una vez qu·e ha transcurrido ~l pla'.?o in4.ic~do s.e ~ómete a est~ .. t 
dio por la Dirección .Gene.ral de Derechos Agrarios, dice el artfoulo, · 
10 del R~glamen.to que mencionamos pero ello es para las parce!~~;. . 
pero como ~e trata de que este Ordenamiento se aplique en cual1t8 a . 
solares urbanos,.Ja~docUmentación se estudia en la Dirección-dei~eraV~¿~ -- ·-
de Tierras y Aguas, Oficina de :F'raccionamient'Os, que culmina en-'Ür{' < ' 

Estudio Generai qÜe en el fondo es una opinión que se s01~1et·e:·arH: > -
~t1erpo. Consultivo Agrario. · - , 

~l. tr~!nite· siguiente consis_t~ en qu~ el Y~cal G,on.sul~i\70:~~-8~ 1fe{\ 
Estado respectivo a donde c·orresponda 'el ejido refe1~ente a la zól1~( de, > 
urbanización, formulará dictamen dice el artículo _ 1l c1eHRegléÍ0enÚi • 
que rnencionamos, de acuerdo con las pruebas recapada~.s,iiesiqu;/Ias, 

... -- ---- .• e estiÍ:na sufic.:irnl·¿s, o en su caso, podrá ordenar la práctic~~dé~]as"nue-. 
_ vas diligcmcias que conside1·e necesarias, lo cual una veijeüniclas, for-. 
" rutilará·. dictamen que someterá a consideración delJ:I~"Ci:füfffu~Colisltl- " 

tivo que uproLado por éste, s·erá sometido a la coijsj~e.l'ación del C, 
Presidente de la República P""ª que dicte la resolucióh <lefinitivi:> - . 

En cuanto a la forma de adjudicaciónde solares ~s el mismo pro-:. 
cedimiento que hemos señalado tantos• ~I1 los artículos }el Código 
Agrario que hemos señalado, al d9tar.~éejidos" ti~un- :llúdeo de~ polJla~ 
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c1on que al mismo tiempo dedicá una superficie ejidal para la zor.n 
de urbanización, donde como ya dijimos le es ·otorgado también a cada 
ejidatario un solar urbano. Y concretamente cuando por Resolución 
Presidencial se crea la zona urbana como lo disponen los citados pre
ceptos 175 a 1811 y que en especial los artículos 179, 180 y 181 del cita
do Código Agrario nos dicen de la forma de 1a adjudicación de esos 
solares y el 184 ordenando que a quienes se les adjudique solares, se 
les expedirá Certificado de Derecho a Solar Urbano, documento que 
viene a garantizar plenamente el disfrute de ese lote, mediante la:, 
construcciones que levante y que viva en éL 

Asimismo el Reglamento de las Zonas de Urbanización de los 
Ejidos que indica el procedimiento para la creación de las indicadas 
zonas habitacionales de los ejidos, en su articulo Primero, fracciones 
111 y IV reglamenta el procedimiento de adjudicación de solares urba
nos, así como la fracción VII, que ordena que por Resolución Presi
dencial también .. se constituyen zonas de urbanización y se adjudican 
solares urbanos. Y el artículo Noveno del Reglamento que tratamos 
dispone como ya lo apuntamos que por Resolución del Presidente d0 
la REpública se expedirán título.'; de propiedad de s·olares urbanos que 
hayan cumplido con las obligacioll'es que al efecto se señala. Propie
dad de esos lotes que es conforme al-Derecho Civil. 

Procedimiento que se inida con 1a solicitud de privación de de1·• 
chos lo que implica también el 'reconocimiento éle derechos a los nue~ 
vos titulares de esos solares. 

-75-



CAPITULO II1 

1.-Legislación Mexicana de la vivienda. 2.-Programas para la vi 
vienda rural de México. 3.-Resultados actuales para solucionar el 
problema de la vivienda rural Mexicana. 4.-Necesidad de superar la 

Legislación de la vivienda Agraria en México. 

¡' 



.·· l'.~LEGISLACION MEXICANA DE LA VIVIENDA. 

Como la presente Tesis tiene por objeto además el estudio de la 
Legislación que en México se ha dado sobre la vivienda rural, vamos 

a citar la única Ley que sobre este tema se ha dado pero con el ca

rácter de Federal, ya que se relaciona este mismo trabajo con las zo
nas de urbanización de los ejidos que tienen el carácter de Federal 

siempre éstos últimos y en cuanto a las primeras que también lo son; 

dejan de serlo en parte en cuanto se dicta la Resolución Presidencial, 

que ordena la expedición de los títulos de so1ar urbano, pero en los 

demás, la zona de urbanización seguirá el mismo destino de los ejidos, 

ha.sta en tanto no se estructuren las autoridades municipales para ha

ce.rles entrega de esos bienes, como lo dispone el artículo DECIMO 

TERCERO del Reglamento de las Zonas dp. Urbanización de los Ejidos, 

reglamentario de los artículos 175 a 184 del Código Agrario vi~nte, 

lo que no ha sucedido en infinidad de ejidos, porque no se han erigi

do las autoridades administrativas de referencia. 

La ley a que nos. v~mos ~a1·eferir; e.g la de110111inada_~~y,qll.e crea . 
el Instituto Nacional·. de~ia yivi.encla,·····. expedida •• el.;31.cl~'ij¡cle~nbre .. de 

1954 por el C. Adolf?.R\li~ Cortines, ~resident~;~~ol1sÚt~clonal . de los 
Estados Unidos l\/Ieiic~~~s,; que co~sta' de" s~i~6~~Ít~lo~Xveintinueve 
artículos y seis.Ú~p~iti~r,lb~,·_·q~~-"p~r-~~:H§~gfia11bi~.PE1ra •• ~l•. presente 
trabajo nos permiÜmo9:traóscrihi1:1a e1~. sú/parté relativa.la que dice: 

.:'· ,:'o -_._'.'.'. 
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' ··-~,,-~ ·. ;__ ~ ·_: ~-- ,~ 

LEY QUE CREA. EL Il'fS'.Q'.JZ~ #gr;1~~.#.\}CJ$~~ '{ÍyIEi~\ 
DA. (1) . . . .. . .. 

CAPITULO T 
... -« 

~TICULO lo.-Se crea el Instituto Na~ionaJ 
personalidad ~ capacidad jurídica propia~. 

ARTICULO 2o.-El Instituto Nacio~al de la Yh.:iei;ida 
las siguientes funciones y atribuciones: 

a) Coordinar los trabajos que en materia de habitación efectúan 
los organismos oficiales, para lo cual estos organismos tendrán la obli-: 
gaciÓn de someter al Instituto planos y proyectos que formulen en re
lación con la construcción de viviendas, para su aprobación; 
. b) Realizar investigaciones periódicas para valorar las necesida-. 

des y demanda de habitacion.es en las distintas zonas del país, tant(). 
urbanas como rurales y de las modalidades de esas necesidades y de
manda; 

c) Formar personal 15speci.alizado en. la planificación urbana y 
rural y capacitar al personal obrero especializado en la construcción .. 
mediante la organización de concursos, exposiciones, conferencias, pu
blicación de divulgación y otros medios adecuados; 

d) Estudiar y sugerir medidas para promover y coordinar con las 
autoridades la regeneración de las zonas urbanas en las que las con
diciones de habitación hagan indispensables una acción de mejora
miento; 

e) Elaborar planes para propiciar la ayuda mutua encaminada a 
mejo.rar las condiciones de habitación en todo el país; · 

f) .Asesorar al Ejecutivo para crear estímulos y eliminar obstácu-.. 
los a fin d·e que el sector inversionista canalice sus recursos en la ccms-~. 
trucción de habitaciones; - · . · . . .. 

g) Estimular la construcción de . viviei:i~as econó~c~s, . edificfos, : • . e 

nn.iltifamiliares y barri1;1das para.··ohreros, pfoéuiando así la ~egeriera~ .. tº·>· 
ción de z·onas y 'tugui'ios de viviendas insalubres e inadecuadas!-tanta.'t ... -
en las zonas urbanas como rurales¡ ,·,. . , - • <;; ·.··• 

h) Construir viviendas d~ i: b~jo ·iq~stcii~ iffdi~iduales. o col~riti~~~i. 

( l l Leyes sobre afreridalllient~s;~pcircLei·Ór··f: y -t()da;'Ia R:p.' P. is17, •Edic; ~º" 
tas. 1956. 



para su venta o arrendamiento· en todo el país, que destinará a la sa
tisfacción de las necesidades de las clases económicamente débiles, 
urbanas o rurales; 

i) Aplicar los recursos de que habla el Capítulo II a los fines del 
Instituto, proponiendo de acuerdo con las autoridades respectivas las 
normas urbanísticas y arquitectónicas; 

j) Promover la formación de patronatos de la vivienda popular 
en la . República Mexicana en los térmhms de esta Ley y de su Regla
mento; 

k) Determinar la política más conveniente a seguir en materia 
de habitación en cada una de las regiones del país, de acuerdo con los 
recursos económicos, materiales disponibles y características climato
lógicas, dando preferencia al material y mano de obra locales; 

1) Comprar, f.racdonar, vender, permutar, arrendar o construir· 
inmuebles por cuenta propia o de terceros; proponer a las autoridades 
medidas de urbanización y subcontratar operaciones de explotación 
de su patrimonio y de construcción; 

m) Emitir a través de organismos especializados, bonos para ;Ja 
vivienda que tendrán las características que determinen el Reglamen
to de esta Ley y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y 

n) Establecer, con las caracteríSticas que fijen el· Reglamento de 
esta Ley y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el fondo de 
garantía de créditos hipotecarios como medio de estimular la cons
trucción de viviendas". 

De conformidad con lo expresado al principio de este artículo res
pecto ·del Instituto de que se 1.rata consideramos que se encuentra den
tro de la esfera de lo que en De·recho Administrativo se tiene por la 
descentralización técnica o por servicio, pues "La desc·entralización 
por servicio es una forma de organización administrativa mediante la 
cual el Poder Legislativo, crea el régimen jurídico de una persona 
ele derecho público, con una ·competencia limitada y especializada pa
ra atender determinadas actividades·de interés°" general, por medio de 

. procedimientos técnicos" .. (2) 

. ·En efecto el Insfüuto-Nacion~I~·a~~lEl:.,~ivie~da, d·esarrolla una 
función de· interés ·público emple~11dola~té6nica que le ·marca la mis
ma ley. Ha sido. creado por el Poder'.~eghÍÍ~tivO, ya que el Presidente 
de· la República sólo la ha expedidp,' p~es .. al. principio de · 1a Ley en 

<2> . Dr. Andrés Se!rra Rojas. D~re~h~}\cl~ig¡strati~o' P. 575. 
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'cuestión se dice "Que el H. Congreso ele la Unión, se ha servido diri
girme el siguiente: Decreto". La Competencia de este Instituto es Ji;. 
mitada porque sólo se concreta a todo lo referente a la vivienda para 
aliviar a las clases económicamente débiles, pero de todos modos. sir
ve a un interés general. 

En el inciso b) de la Ley que se viene citando, menciona que 
además se efectuen los estudios necesarios para atender la demanda 
de habitaciones rurales. Con ese mismo fin en el inciso e) se dice de 
elaborar planes para propiciar el mejoramiento de la habitación ü 

todo el país. En el inciso g) del artículo 2o. de esta Ley se fomenta i:.. 
construcción de viviendas económicas inclusive en el medio rural. Dis
posición que se ratifica en el inciso h) respecto de las viviendas rura
les. El inciso j) por su importancia para la vivienda, lo consideramos 
apropiado, al decir de la creación de patronatos de la vivienda popular 
porque en nuestro concepto uno de estos organismos sería apropiado 
para el fomento de la vivienda rural. También el inciso k) es idóneo 
por cuanto orienta o propicia una política para resolver el problema 
de la habitación también la rural, según lo exijan las condiciones de 
cada región del país. Por lo que se refü:1·e al inciso 1) que toca lo re
lativo a comprar, fraccionar, vender, permutar, arrendar o construir 
inmuebles por cuenta propia o de terceros. En cuanto a las zonas de 
urbanización en los ejidos para adquirir los solares o terrenos para 
construir que es lo fundamental y más valioso, no sería problema por
que los ejidatarios y demás avecindados, los primeros son poseedores 
y propietarios de sus lotes, y de los segundos, esta Institución les ayu
daría a resolver el problema para adquirir sus respectivos solaro..:s. 

También es importante el inciso m) para adquirir bonos para in
vertir su importe en la construcción de la vivienda porque organi
zado este aspecto en la rama de las zonas de urbanización en los ejidos, 
los ejidatarios y avecindados podrían adquirirlos para resolver su pro
Hama de la habitación, porque hemos de convenir que es necesario que 
los ejidatarios ayuden en forma esencial a resolver este problema que 
les afecta de manera vital. 

No obstante que en los incisos citados del artículo 2o. ele la Ley de 
la vivienda dice de las zonas rurales, consideramos que se deben in
cluir también las de los ejidos, por esta,r constituídas las mismas de 
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modo especial ya que son de preferencia de carácter agrario y siendo . 
más de 22,000 ejidos, la mayoría con zonas de urbanización pero sin··· 
habitación planificada, por lo que consideraríamos que el inciso b) 
quedaría más acertado para resolver el problema que apuntamos do 
la siguiente forma: b) REALIZAR INVESTIGACIONES PERIODI
CAS PARA VALORAR LAS NECESIDADES Y DEMANDA Dl<J · 
HABITACION EN LAS DISTINTAS ZONAS DEL PAIS, TAN~l'O·" · 
URBANAS COMO RURALES INCLUYENDO LAS ZONAS DE UR··. 
BANIZACION DE LOS EJIDOS Y DE LAS 
ESAS NECESIDADES Y DEMANDA"; 

También consideramos que sería conveniente poner un agregado en 
los incisos del artículo 2o. de esta Ley, ya que rnientras conservan su 
naturaleza de estar fuera del comercio, no se permite el acaparamien- · 
to, el arrendamiento de solares y por los mismo de sus c011strucc10nes 
en las zonas de urbanización de los ejidos y además tr.tra qu·c expce::ia
mente se ordene atender estas zonas pura habitae1ón, por tant·.~· se pro-
pone que en este sentido se agregue un segundo párrafo al inciso g) 
que quedaría en la siguiente forma: "ASI COMO PROCURAR Y FO
MENTAR LA CONSTRUCCION DE CASAS HABITAClON lNDlVI
DUALES, A BAJO COSTO, EN LAS ZONAS DE URBAN1ZACION 
DE LOS EJIDOS Y DE LOS NUCLEOS DE POBLACION CON"~~ 

BIENES COMUNALES, TENIENDO EN CONSIDERACION LAS 
EUNALIDADES QUE ESTABLECEN PARA LAS MlSMAS LAS 
DISPOSICIONES AGRARIAS". ~-:. 

ARTICULO 3o.-El Instituto 
con los siguientes recursos: 

·;·,·.- ' 

· .. a) C~p. las a~ort~ciones que hagan. al.Ctbbi~;t~6~~Fe~~r~JL·~I~lJe- ~ 
partamento del D1stri t.o Federal y Terr1 tor10s · y c?\l \¡l~s . tl_P~rtac10nes .. 
voluntarias de los gobiernos de los Estados y de·l?~·l\/Iun1c1p1os; ·. 

b) Con las aportaciones y demás recursos.qúe)opténgan: los pa-
tronatos locales de la vivienda popular; ·•· }/. : . . .. ·. ·· 

c) Con los recursos que obtengan por la co1ocaéión de valores en 
serie a través de organismos especializados, previa·auforización expre-
sa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; · · . 
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d). Con las utilidades que obtenga como consecuencia de sus ope
raciones; 

e) Con aportaciones de bienes de la Federación, de los Estados, 
de los Municipios o de los particulares que podrán consistir en terre
nos, edificios, materiales y equipos de construcción o cualquier otro 
bien aprovechable para sus actividades; 

f) Con el producto de la emisión de estampillas postales adiciona
les; y 

g) En general, con los demás ingresos derivados, cesiones y ope
raciones de cualquier naturaleza no considerados en los incisos ante

_c: ··-·:,,~'-.:::•'':~--:.":'':~.'-'>- - riores, que sean aconsejables para incrementar sus recursos, a efecto 

,. 

1 

l' 

·-··i 

' 

i' 
1 
; 

de lograr el más amplio desarrollo de sus actividades". 

Si los ejidatarios y comuneros con zonas de urbanización han de 
obtener beneficios por aplicación de la ley del lnstituto Nacional de la 
Vivienda, tienen que coadyuvar a acrecentar su fondo de recursos de 
esta Institución que luego se traducirán en su inversión en la cons
truccción de sus casas habitación, por eso proponemos que los núcleos 
de población ejidal y con bienes comunal·es den su aportación en este 
cuso ya que en efecto disponen de fondos y son a los que se refiere el 
artículo 213 del Código Agrario en sus fracciones I, sobre explotación 
de pastos y montes, de las prestaciones derivadas de contratos, frac~ -
ción II; de las cuotas acoi-dadas, fracción IV; y de los ingresos que no 
correspondan a los comuneros y ejidatarios en particular, según Ja 
fracción V. 

En cuanto a los fondos que provienen de las indemnizaciones que 
corresponden al núcleo de población por expropiación d·e tenenos eji
dales o comunales, son parte del fondo común de estos poblados en los 
términos del artículo 213 mencionado y que también s·egún el artículo 
214 y de los se puede disponer comolo acuerda este precepto en acuer
do de Asamblea General. de ejidatarios o comuneros, pero para obras 
de rnejoramiento territcfri.!il;cde-' consfruccfones, de escudas, etc. de ios 
poblados de qtie se traf~.· ':L~.realidad es que estos fondos p¿r expro-. 
piación de bienes ejidales y comunales los controla el Comité Técnico 
para la Inversión de Fondos Comunales Eji.dales, los cuales formarán el 
Fondo Nacional EjidéJ.lpal'a el fomento y progreso de los ejidos en la Re
pública y, la' As~Jn~l:~a,;qen~1'.a,l;de ejidatarios y comuneros no pueden 
más que acordúr o dar;:Su parecer a este Organismo, quien deMi.'n1ina-

- ''-":··'·-- ·-·" 
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.rá la forma de .utilizar estos fondos en cumplimiento del programa que 
se ha señalado. 

Por lo tanto los núcleos de población ejidal y comunal, así como 
el Comité Técnico de Inversiones de Fondos Comunales Ejidales, pue
den aportar en su caso medios económicos para el mejoramiento y cons
·truir en las zonas de urbanización de los ejidos y de los pueblos con 
bienes comunales. Por tanto, proponemos que al al'tículo 3o. transitorio 
en su inciso a) quede en la siguiente forma: "CON LAS APORTACIO
NES QUE HAGAN EL GOBIERNO F'EDERAL, EL DEPARTAMENTO 
DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORI08, EL COMITE ~rECNI
CO Y DE INVERSIONES DE FONDOS COMUNES EJIDALES Y CON 
LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS DE LOS GOBIERNOS DE 
LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS"; 

Con el mismo fin se propon2 que el inciso e) quede en la siguiente 
forma: "e) CON APORTACIONES DE BIENES DE LA FEDERACION. 
LOS ESTADOS, DE LOS MUNICIPIOS, DE LOS EJIDATARIOS Y 
COMUNEROS O DE LOS PARTICULARES QUE PODRAN ... ". 

También el artículo 4o. de la Ley del Instituto Nacional de la Vi
vienda debe adicionarse en el sentido de que el Comité Técnico y de In
versión de Fondos .Comunales Ejidales, aportará alguna cantidad que al 
efecto fijará el R.eglamento de esta Ley para formar el fondo respectivo. 

El artículo 5o, nos dice de los valores que emita de conformidad 
con el inciso c) del artículo 3o. de esta Ley, serán susceptibles de in
versión obligatoria por parte de aquellos orgamsmos descentralizados 
y empresas de participación estatal que el Ejecutivo Federal señale 
en el Reglamento de la Ley de Ja Vivienda, en la medida y forma que 
en el mismo se ha de determinar. Entre los cuales, nosotros agregamos, 
quedaría el citado Comité Técnico y de Inversiones de Fondos Comu
nes Ejidales. 

El artículo 60. de esta Ley se refiere a Jos bienes de dominio pri
vado de Ja Federación que se le conceden al Instituto Nacional de la 
Vivienda para formar su patrimonio. El a1ií·culo 7o. disponiendo que 
esta Institución someterá anualmente al Ejecutivo Federal su presu
puesto de gastos, así como su programa a desarrollar en la República. 

El Capítulo 111 de la Ley de que se trata que abarca de los ar-
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tículos 80. al 13, corresponde a la organizac1on del Instituto, de las 
funciones de su Director, Secretario General, Consejo y Consejeros, de 
las .resoluciones, programas, planificación, competencia, estudio. de pre
supuestos anuales, del nombramiento y remo~ión del personal. 

El Capítulo IV que va de los artículos 14 al 21, expresa de los 
Patronatos Locales como auxiliares del Instituto Nacioanl de la Vi
vienda que se podrán organizar de acuerdo con las autoridades locales 
según el artículo 14; de su instalación, según el artículo 15. De los 
Patronatos Locales que aporten los Estados, Municipios, y de las que 
resulten de las ventas de valores o provengan de donativos. El artículo 
17 autorizando al Instituto para centralizar los fondos sin perjuicio de 
utilizarlos en la jurisdicción de donde se hayan obtenido. como lo dis
pone el artículo mencionado. El artículo 18 dispone que "Una vez he
cha la inversión de los fondos en los términos del artículo anterior, el 
Instituto podrá disponer que la recuperación de los Créditos o in
versiones se destine a satisfacer las necesidades de otros núcleos de po
blación urbanos o rurales en el mismo Estado o z.ona geográfica en los 
cuales no exista un patronato. En· estos casos tales núcleos de población 
pasarán a depender del Patronato Local que haya obtenido los recur
sos originalmente". 

Respecto a este artículo consideramos que se debe adicionar en .el 
siguiente sentido: "ARTICULO 18.-Una vez hecha la inversión de los 
fondos en los términos del artículo anterior, el Instituto podrá dispo.; 
ner que la recuperación de los e.réditos o inversiones se destine a sa
tisfacer las necesidades de otros núcleos de población urbanos o rura
les INCLUYENDO ZONAS DE URBANIZACION DE LOS EJIDOS 
en el mismo Estado . . . originalmente". 

El artículo 19, menciona de los patronatos que auxiliarán al Insti-.. 
tuto Nacional de la Vivienda en los trabajos de éste. El artículo 20 
dice que los P~tronatos actuarán como Cuerpo Colegiados, integra
dos en la siguiente forma: 

"a) Del Gobierno del Estado o del Municipio; 
b) Del Sector Obrero o Campesino 
c) Del Sector Comercial 
d) Del Sector Industrial 
e) Del Sector Bancario 
f) Del Secto.r Profesional de Ingenieros, Arquitectos o construc

tores. 
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Nosotros proponemos que este precepto quede en su inciso b) en 
·]a siguiente forma: 

"a) Del Gobierno del Estado o del Municipio¡ 
b) Del Sector Obrero 
c) Del Sector Campesino 
d) Del Sector Ejidal 
e) Del Sector Comercial 
f) Del Sedor Industrial 
g) Del Sector Bancario 
h) Del Sector Profesional. .. 

La proposición es porque estimamos que como actualmente está el 
inciso b) en el sentido de que puede ser un obrero el que integre el 
patronato local y no un campe.sino por su sector. Como el obrero está 
mejor organizado, lo lógico es que sea éste, además de representar a su 
sector también represente al campesinad'O de la entidad de que se trate 
Y como los obreros tienen sus organizaciones bien caracterizadas,' cori 
necesidades difurentes en cuanto a la vivienda, i·especto del campesi
no, ·pür eso proponemos que los campesino~. tengan su representante 
que en este caso consideramos que deben ser dos, uno por el sector 
de pequeños propietarios que son en gran cantidad, tomando en cuen
ta que los hay como aquellos que tienen hasta menos 20 hectáreas de 
terrenos que cultivar. Y otro por los ejidatarios o comuneros, pür ser 
un grupo de campesinos muy bien localizados y con Leyes y Reglamen
tos que los rigen y desde lU'ego con sus propias zonas de urbanización 
para la construcción de sus viviendas. 

El artículo 21 de la Ley que se menciona nos dice de las relaciones 
de estos Patronatos con el Instituto Nacional de la Vivienda. 

En el Capítulo V de la citada L·ey dice de las ''Moclalidaddes de 
las ope1·aciones", ordenando al efecto: 

"ARTICULO 22.-Las habitaciones que construya el Instituto Na
cional de la Vivienda por sí, a través de los patronatos o por conducto 
de te~ce1·os, se sujetarán a las siguientes normas: 

a) Reunirán las condicio~l'es de higiene y comodidad que permite 
cada región; 
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b) .Las viviendas serán rentadas o dadas en propiedad a obreros, 
campesinos, empleados y a quienes no sean dueños de otra vivienda y 
demuestren ser jefes de familia; 

c) Las rentas que se cobren no excederán del porc·entaje mensual 
del valor de la vivienda según las normas que determine el reglamen
to. Los abonos de· amortización, en caso de venta a plazos, también se 
fijarán sobre un porcentaje mensual de su valor en los términos que 
fije el reglamento. 

d) Tratándose de operaciones de venta, el Instituto Nacional de 
la Vivienda con las limitaciones del inciso anterior podrá variar las con
diciones de enganche; plazo y tipo de interés de los créditos hipoteca
rios en cada zona, de acuerdo con las circunstancias económicas particu
lares de cada región; 

e) No podrá darse en propiedad o arrendarse más de una casa a 
~ada jefe de familia; y 

f) Los compradores de casas construidas a través del Instituto 
Nacional de la Vivienda gozarán de un seguro de vida por el monto 
de su adeudo que tendrá las características que señale el reglamento 
de esta Ley". 

El anterior precepto transcrito, en realidad resuelve dentro de es
ta Ley, la forma de que los campesinos obtengan su casa habitación y 
se refiere a los campesinos qu·e no tengan en propiedad un terreno don
de se les pueda construir su casa, por lo que consideramos que este 
precepto debe adicionarse en lo que se refiere a los ejidatarios, comu
neros y campesinos avecindados, de las zonas de urbanización de los 
ejidos y de los pueblos con bienes comunales que h;ngan zonas de ur
banización, ya que en todos estos casos sí son propietarios de sus pre
dios, por lo que consideramos que este precepto s·e adicione solamente 
en los siguientes incisos, el a) quedará así: "a) Reunirán las condi
ciones de higiene y comodidad que permite cada región y TENDRAN 
ANEXOS EN CASO DE TRATARSE DE LAS LEVANTADAS EN 
LAS ZONAS DE URBANIZACION DE LOS EJIDOS". 

El inciso b) s·e propone agregar un segundo párrafo en la siguien
te forma: 

"LAS VIVIENDAS LEVANTADAS EN LAS ZONAS DE URBA
NIZACION DE LOS EJIDOS O DE BIENES COMUNALES SERAN 
ADJUDICADAS A LOS 'rENEDORES DE SOLARES URBANOS 
HASTA CUANDO SEAN PROPIETARIOS DE LOS MISMOS. MIEN-
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TRAS TANTO SE RESERVARA EL DOMINIO DE LAS CONTRUC
CIONES, EL EJIDO O COMUNID:AD DE ACUERDO CON EL CO
MITE TECNICO Y DE INVERSION DE FONDOS COMUNES EJI
DALES. Y LA GARANTIA CONSISTIRA EN LAS APORTACIONES 
ECONOMICAS QUE PERIODICAMENTE ES'rE OBLIGAD01 A 
DAR EL BENEFICIADO". 

El inciso e) quedará en la siguiente forma: 

"e) No podrá darse en propiedad o arrendarse más de una casa 
a cada jefe de familia, LO MISMO QUE A LOS BENEFICIADOS EN 
LAS ZONAS DE URBANIZACION EN EJIDOS, A QUIENES SE 
LES ADJUDICARA SUS CASAS LEVANTADAS EN SUS SOLA
RES HASTA CUANDO SEAN PROPIETARIOS DE ESTOS". 

El artículo 23 de la Ley que mencionamos dice que las viviendas 
se adjudicarán tomando en consideración su riguroso costo. 

El artículo 24, expresa que el reglamento de la Ley de que se. 
trata, dirá de las condiciones que operarán en los rescates a los com
pradores disidentes y las demás condiciones a que deban sujetarse los 
contratos, ae arrendamiento, de promesa de venta o de compraventa 
con reserva de dominio. 

En el caso de las zonas de urbanización, solamente correspondería, 
aplicar este precepto en cuanto se refiere a las ventas de construccio
nes o de compraventa con reserva de dominio. Pero como dice que se 
reserva para el Reglamento, el cual no hemos tenido oportunidad de 
tenerlo a la vista para propone.r alguna adición para mejoramiento en 
la adquisición de viviendas para ejidatarios y comuneros. 

El Capítulo VI de la Ley d·el Instituto Nacional de la Vivienda, es 
de las excensiones de impuestos. Así el artículo 25 respecto de los 
bienes de esta Institución. El artículo 26 dispone que queden excen
tas de impuesto sobre la renta las utilidades que obtenga el Instituto 
en la realización de sus funciones. El artículo 27 dispone en la misma 
forma la excensión de impuestos por los bonos que emita el Instituto. 
El artículo 28 también declara excentos de impuestos toda la docu
mentación que formule o expida en el cumplimiento de los trabajos 
que se le encomiendan al Intituto de que se trata. Y el artículo 29 y 
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este Capítulo VI, igualmente establece excens10n de im
puestos para los bienes que reciba el Instituto para la integración de 
su patrimonio. 

Consideramos de importancia para la vivienda que le construya al 
campesino, porque mientras forme parte del patrimonio del Instituto 
no pagará impuestos lo mismo que al ser adjudicada a los beneficiados. 
Utilidad que se manifiesta ya que el campesino no puede o no podría 
pagar sin hacer un sacrificio extremo, por ejemplo los gastos de escri
tura aunque ya sabemos que ello es por cuenta del vendedor ya que 
además está pagando las aportaciones periódicas que le corresponden. 

En los seis artículos transitorios de esta Ley, el Primero se refiere 
en que a partir de la fecha de su publicación entrará en vigor en toda 
la República. El Segundo, respecto de la designación de sus funcionarios 
en la fecha correspondiente. El Tercero, acerca de la emisión de estam
pillas adicionales para el incremento de las actividades del Instituto. El 
Cuarto, que el Ejecutivo Federal, expedirá el Reglamento de esta Ley. 
El artículo Quinto, el de que la Secretaría de Hacienda y CrédHo Pú
blico, proveerá de fondos necesarios al Instituto para la Institulación del 
mismo. Y el artículo Sexto, deroga las leyes que se opongan a esta que 
crea el Instituto Nacional de la Vivienda. Y el agregado de las Secreta
rías de Estado que la rubrican, el Jefe del Departamento del DistrEo. 
Federal y el Presidente de la República, Don Adolfo Ruiz Cortines. En 
donde propondríamos que también la rubricara cuando se adicionara es
ta ley el Jefe del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, 
por tene,r intervención directa en las Zonas de Urbanización de los 
ejidos y también las de los pueblos con bienes comunales, y además 
por estar facultado por la Ley de Secretarías y Departamentos de Es
tado en vigor, según el artículo 17, para procurar en todo lo relaciona
do para el mejoramiento de los ejidos. 

Para complementar o coordinar las disposiciones establecidas por 
la Ley que crea el Instituto Nacional de la Vivienda y enfocar también 
sus fines de manera expresa en las zonas de urbanización de los eji
dos, proponemos que se adicione el Reglamento para la Planeación, 
Control y Vigilancia de las Inversiones de los Fondos Comunes Eji
dales de fecha 15 de Abril de 1959. (2) el que dice en su artículo 7o. 

(2) Codificación Andrade. Pág. 141. Edlc. 1965. 
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>10 sigu~ente "ART. 70.:--Corresponde al Comité Técnicb y'"de' 
··· · sión de Fondos. 

!.-Formular los planos generales de fomento económico ... 
!!.-..... , 
III.-..... . 

IX.-Intervenir, vigilar y fiscalizar todas las operaciones 
cionamiento y de la venta de los lotes urbanizados; 

La fracción IX citada debe quedar en la siguiente forma: 

"IX.-Intervenir, vigilar y fiscalizar todas las operaciones del frac
cionamiento y de la venta de los lotes, así como respecto de las cons· 
trucciones para viviendas que se erijan en esos solares". 

Hay otra ley como la que tiene por título "Ley de Excensión de 
Impuestos para Habitaciones Populares en el Distrito Federal, de fecha 
27 de Diciembre de 1954, expedida po.r el Presidente Don Adolfo Ruiz 
Cortines, pero esta sólo se refiere a las viviendas levantadas en las co
lonias populares en el Distrito Federal, declarando excentos de impues-. 
tos los predios donde se levanten las viviendas en las citadas colonias 
por el periódo de cinco años que se inició el lo. d~ Enero de 1955 y ter·· 
minó el 31 de Diciembre de 1959. Ley que no se interesó directamente 
po.r las zonas de urbanización de los ejidos ubicados en el Distrito Fe
deral, aunque si se tiene conocimiento que ya propietarios de sus res
pectivos solares urbanos ejidales sus beneficiarios, se apoyaron en esta 
disposición para estar excentos de impuestos por el plazo indicado. 

Otra Ley de esta naturaleza es la denominada "Ley del Servicio Pú
blico de Habitacion-es Populares" (3) de fecha 30 de Diciembre de 1946 
expedida por el P,residente de la República, Licenciado Miguel Alemán, 
por la que se establece como S'ervicio público de habitaciones populares 
en el Distrito Federal, el mejorar las C'ondiciones de alojamiento por el 
fomento de la construcción de casas baratas de precio medio, que se le
vanten en colonias populares, obras que estarán a cargo del Jefa del De
partamento del Distrito Federal con el asesoramiento del Banco Nado-

(3) Ob. Cit. de Leyes sobre arrendamiento P. 637. 
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nal Hipotecario y de Obras Públicas, S. A., actualmente denominado Ban
co Nacional de Obras y Servicios Públicos. 

Esta Ley como la anterior sólo se refiere a las viviendas y predios 
que estén en las colonias populares del Distrito Federal, sin embargo 
también los propietarios ya de lotes en las zonas de urbanización eji
dal ubicadas en el Distrito Federal, pueden aprovecharse de la utilidad 
de esta Ley, para acogerse a sus beneficios, c'Omo ya ha acontecido. 

La Ley de Crédito Agrícola en vigor a partir del 31 de Diciembre 
de 1955 en que se publicó y fechada el 30 de es·e mismo mes y año, (4), 
claramente expresa acerca del otorgamiento de créditos otorgados a los 
campesinos como los de avío para los gastos ele cultivos, compra de se
mi~las, materias primas; 1os créditos refaccionarios de que ordena el 
artículo 56 de la citada Ley que se emplearán para invertirlos en la 
compra de aperos de labranza, útiles de labranza, abonos de asimilación 
lenta, animales de trabajo, etc. y los préstamos mmobiliarios, según lo 
preveé la citada Ley de Crédito Agrícola en su artículo 57, que en la 
parte relativa a nuestro tema dice lo siguiente este precepto como sigue: 

"ART. 57.-Serán préstamos inmobiliarios aquellos en los que el 
acreditado queda obfütado a invertir su importe, precisamente: 

1.-.....• 

JI;;;_;; ••••• 

111.-..... . 

IV.-En la ejecución de obras de sanidad urbana; en la urbaniza
ción de poblados, y en la construcción de casas habitación para campe.; 
sinos". · 

El artículo 58 de esta Ley establece que ''E·l acreditante podrá. 
en todo tiempo, vigilar o intervenir en la inversión de los fondos ma-. 
teria del préstamo". O sea que los Bancos están facultados para vigilar 
que los préstamos sean invertidos en tiempo y forma para lo que se . 
otorgan, pero mirando siempre a la utilidad social para lo que son otor'." 
gados por estas Instituciones descentralizadas a difa.rencia de las fi
nalidades del Crédito de la Banca privada. que persiguen el lucro. 

(4) Leyes y Códigos de México. Pág. 319. 
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Artículo 59 dice que "El plazo de los préstamos inmobiliarios no 
excederá de 20 años y su pago deberá hacerse mediante el sistema de 
amórtizacTonés que se estime más adecuado". 

Estos préstamos a largo plazo son realmente benéficos para el 
acreditado, pero también operaciones antieconómicas por cuanto las 
Instituciones que conceden créditos ya que tienen que estar constan
temente vigilando al deudor para asegurar la recuperación de los mis
mos, por otro lado las actividades de tipo crediticio requieren celeridad 
en los créditos otorgados y en su rápida l'ecuperación hay utilidad pa:.. 
ra todos. 

El artículo 61 de esta Ley, expresa que "Los préstamos deberán 
ser garantizados con hipoteca en primer lugar sobr•a los bienes para 
cuya adquisición, construcción o mejoramietno se otorguen, o sobre 
otros bienes inmuebles o imnobilizados, en los términos del artículo 
36 de la Ley General de Instituciones de Crédito, o con la entrega de 
los mismos bienes en fideicomiso de garantía. Cuando los acreditados 
sean ejidatarios la garantía consistirá en los bienes citados al final de 
la fracción II del artículo 56". 

La fracción II del artículo 56 ordena que: "Su importe no exce
derá del valor comprobado, según peritaj·e, de los bienes o mejoras 
para los que se vaya a destinar el crédito, ni del 50% del valor de las 
cosechas e ingresos correspondientes al período durante el cual deba 
amortizarse el préstamo. En el caso de que los acreditados sean eji
datarios, el importe del crédito se computará de acuerdo con este úl
timo límite, y su garantía consisthá en los bienes a que se refiere la 
fracción anterior, excluidos los que conforme a las leyes agrarias no 
puedan gravarse". 

Y la fracción anterior o sea la I, ésta dispone que ''Quedarán ga
rantizados con hipoteca y prenda de las fincas, construcciones, maqui
naria, implementos, muebles y útiles y con las cosechas y demás pro
ductos agrícolas futuros pendientes o ya obtenidos, de la explotación 
a cuyo fomento se destine el préstamo"; 

El citado artículo 61 en principio sigue para garantizar los prés
tamos inmobiliarios la garantía clásica de la hipoteca prefiriendo los 
bienes para cuya adquisición ha sido el crédito. Tratándose de perso-

- 93 --

i 
r 



nas que si han adqufrido ya en propiedad su solar urbano, se pueden 
garantizar con él y con la construcción que allí se levante. Pero tam
bién los ejidatarios o no, cuando han adquirido un crédito para la 
construcción de la vivi·enda, en el solar urbano amparado con un Cer
tificado de Derechos a Solar Urbano, pueden garantizar el préstamo 
inmobiliario con prenda como maquinaria, implementos, muebles, útiles 
cosechas y demás productos agrícolas, como lo dice la citada frao.::ión 
I de este artículo. 

Conforme a la fracción II la garantía para esta clase de présta
mos su importe no excederá del valor comprobado, según peritaje, de 
los bienes o mejoras para los que se vaya a destinar el crédito. Enton
ces, en este caso si son bienes inmuebles que no sean del ejido, el valor 
de ellos será hasta donde garanticen el crédito por lo que su valor no 
excederá al préstamo. Lo que es útil para los ejidatarios y no ejidata
rios que pidan préstamos para la construcción de su casa habitación y 
que poseyendo un solar urbano todavía no tengan título de propieda::. 
podrán garantizar con otros bienes muebles, como un tractor, u otros 
implementos mecánicos de carácter agrícola. Pero la dificultad se pre
senta cuando los ejidatarios no tengan esos medios para garantizar el 
e.rédito. De allí que no se haya progresado bastante en este tipo de 
crédito. En primer lugar porque pensamos que preferentemente se de
dican los fondos para préstamos de avío y especialmente refaccionarios 
para el fomento de la agricultura. En segundo lugar, porque no h::t 
habido siempre los medios económicos suficientes para todos los eji
datarios necesitados. En tercero, porque según se ha dicho, porque los 
ejidatarios estiman que por v·enir estos créditos del Gobierno, no es 
necesario pagar o restituir esos créditos. 

El Doctor Lucio Mendieta y Núñez, considera que el Banco Na
cional de Crédito Ejidal, ha tenido pérdidas pero por otros conceptos, 
expresando al efecto: " ... año este último (1936) en que se creó el 
Banco Nacional de Crédito Ejidal, dicha Institución perdió hasta 1942, 
en siete años, ciento diez millones de pesos. Las causas del desastre 
obedecen a un complejo de factores culturales, de civilización y de 
ética, y a errores administrativos, ineptitud e inmoralidad de la buro
cracia encargada de la organización del crédito destinado a cumpli
mentar la Reforma Agraria ... en siete años, la burocracia del Banco 
ha cobrado más de $ 56.037,586.61 por el incalificable servicio de ha-
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ce,i.· perder al Gobierno, en el mismo período de tiempo, ciento ·diez 
millones de pesos ... ". (5) 

Las pérdidas que ha sufrido no sólo los Bancos del sistema Ejidal 
como del sistema de Crédito Agrícola, se fueron reduciendo, pues co
mo dice el mismo Doctor Lucio Mendieta y Núñez, más adelante que a 
partir de 1941, se empezaron a corregir algunas fallas. 

El inteligente ca~edrático de Derecho Agrar10 de esta Facultad de 
Derecho Licenciado Raúl Lemus García, opina que en " ... este ren
glón se creó el Banco Nacional Agropecuario cvmo Institución de re
descuento o segundo piso, con el propósito de integrar el sistema Ban
co Nacional Agropecuario-Fondo ele Garantía y lfomentv para la Agri
cultura, Ganadería y Avicultura, como base del crédito agropecuario, 
con la mira de canalizar hacia el campo mexicano recursos económicos 
tanto del ahorro interno como del exterior. Ademas se han venido crean
do los bancos agrarios en diversas regiones del país". (6) Explicando 
más adelante como en 1967 han otorgado créditos en tantos por cieríl.o 
las Instituciones Nacionales de Crédito, la banca privada y el propio 
Banco de México. Agregando que en los tres últimos años del actual 
Gobierno o sea hasta 1967, han concedidv créditos para el campesino 
mexicano en la siguiente forma: "Banco Nacional de Crédito Ejidal: 
$ 3,526.000,000.00. Banco Nacional de Crédito Agrario: $ 2.711.000.000.00. 
El Sistema Banco Nacional Agropecuario ... 1966-1967, créditos por la 
cantidad de $ 2,859.000.000.00". (7) 

Por las cifras citadas vemos que las Instituciones descentralizadas 
crediticias así como la banca privada realmente operan con importan
tes cantidades pecuniarias concediendo c1·éditos en el campo, ello. 
plica el aumento de la producción ag,ropecuaria. 

Pero el Crédito .Agrfoolél, eli°iiuestro'-coricepto noAie~f?l>):eCisa~··.·\.c <. 

r~~~:~~~lf~~~!~~~~~r~~~~~f~1fil~~l4~t~;~1~ttf;~=2 ' 
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descentralizadas, su fin no es el lucro, sino prestar un 
social al propio campesino. A este respecto nos dice la distin

guida Doctora Martha Chávez P. de Velázquez que, " ... el crédito eji
dal y agrícola, fundamentalmente el primero, cumplen con una fun
ción social; en la exposición económica como todos los créditos, pero, 
además, se complementa con una función social; en la exposición de 
motivos de la ley vigente se expresó que "en la iniciativa se mantienen 
estas últimas características correlativas en cierto modo, de las formas 
que de la propiedad admite nuestra Constitución, "dándonos idea de 
la singularidad y función social que en nuestro país desempeña el Cré
dito Ejidal y Agrícola". (8) 

El Crédito Agrícola, en el que ya vimos también corresponde el 
capítulo para resolver el problema habitacional del campesino, sin em
bargo, es necesario decirlo, este crédito no ha sido suficiente para las 
necesidades del campesino y considerarnos que esencialmente se enca
mina a operar en los renglones de avío refaccionario, y no muy fre
cuente al crédito inmobiliario y menos al referente de zonas de urba
nización y fundos de los pueblos con bienes comunales. Sin embargo 
que también el crédito ya se está desplazando hacia este campo. Pero 
mientras tanto, y como ya es del conocimiento de todos que la vivien
da en el campo mexicano es problema que hay que resolver y al efecto 
citamos .algunos aspectos pues ''La habitación en el Estado de Que
rétaro ... las casas de nuestro campesinado son más bien chozas, por 
su simplicidad y configuración rudimentaria. Entristece el ánimo ver 
esas míseras barracas en que viven las familias campesinas de hombres 
que se pasan la mayor parte de su vida encorvados sobre la tierra ... ". 
(9). 

Claro está que las carreteras y demás medios de comunicación, los 
créditos, la educación, etc., vienen indirectamente a buscar el progre
so del campesino desde el punto de vista económico que viene a re
dundar en bien del mismo campesino. P.ero por lo que respecta· a la 
vivienda de la familia en el Estado de Querétaro que en la tesis se 

(8) EL Derecho Agrario én M6xico. Pág. 28t 

(9) Perfil dela R~fo~ma Agraria en el.Edo. de Qre. Tesis 1957. Pág . . G3. dela 
Lic. Hilda • Martha Ybarra Aguilera. 



vemos que en esa fecha, según apunta el sustentante, es pre-
caria. 

Otro trabajo consultado sobre este tema es el relativo a la tesis 
denominada "Perfil de la Reforma Agraria en la Región Agrícola de 
Caborca, Edo. de Sonora", elaborada por el Lic. Elías Salazar 1\/Ialdo
nado, en esta Facultad de Derecho, en el año de 1961 en la que asienta 
que "El problema de la vivienda es una de las tragedias que vive o más 
bien asedian a México ... en la zona materia de nuestro estudio sea 
una región más donde el hombre del campo construya sus humildes 
hogares con material ligero y de aquel que encuentra con más facili
dad al alcan1:e de su mano. Por tal razón, el material comúnmente usa
do es el adobe, siguiéndole en orden de importancia, la madera, tabi
que, embarre, varas y otros,. .. la habitación del campesino por lo ge
neral, comprende una pieza donde sirve de recamara común, una coci
na y raramente otra pieza para almacenar sus productos ... Nos sa
tisface hacer notar que en las poblaciones de San Luis Río Colorado, 
Caborca, Puerto Peñasco, Altar y Piquito, la construcción tiende a 
mejorar en todos sus aspec~os. El impulso increíble que la Reforma 
Agraria con la dotación o restitución de ejidos, la colonización y las 
nuevas vías de comunicación ... " (10) está impulsando el progreso de 
estos lugares, según afirma el sustentante, en todos aspectos ya que 
nuevas construcciones se levantan. 

En la tesis citada también se describe acerca de la pobreza de fa 
vivienda del campesino en aquellas zonas, que sin •embargo también 
menciona como el progreso se va imponiendo y en ello la Reforma Agra
ria se va haciendo patente, con la entrega de la tierra a los pueblos 
comprendidos en la región que se estudia. 

En otro trabajo de tesis referente al Estado de Colima, encontra
mos que "las 24,988 viviendas censadas en el Estado de Colima en 
1950, disponían de 36,254 cuartos, lo cual equivale a que cada vivien
da dispone de un promedio de 1.45 cuartos. Lo que está ligado al hecho 
de que las viviendas mencionadas, el 64 % disponían de un sólo cuar
to, hecho indiscutiblement·e insatisfactorio no sólo desde el punto de 
vista higiénico, sino también moral, por lo que esta realidad es gene-

(10) Obra Cit. Pág. 56-57. 
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' . ·.' ,', . >.::: •.· 
República, señala un objetivo inmediat'o)i~1apl~zable> . 

. gubernamental para resolver est~ probÍeniá. ;, E~ . 
al material de que están construídas las viviendas debem.os .in- · 
que estas son de "adobe, el embarro, las varas, la made1;á., .. 'ia 

,,..".--,~-· la hoja de la palma verde, el otat-e y el carrizo''. (11) 

Del texto de la anterior transcripción, consideramos que Ja .-~l~ · ; ···. 
vienda rural en este Estado de Colima es tambien de características.tiio~ X·~
. destas e improvisadas, como sucede en general en toda la Repúblié:'á;/ 

PARA LA VlViENDA RURAL DE MEXICO.: 

Entre los programas y objetivos que tiene el Instituto Nacional In- · 
digenista, de conformidad con la Ley de 10 de Noviembre de 1948, pü~ · 
blicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de Diciembre de este . 
año, según el artículo Segundo de dicha ley, investigar los problemas 
relativos a los núcleos indígenas del país (fracción I) ; Estudiar las rrie~ 
didas de mejoramiento que requieran esos núcleos indígenas (II); P1·07: 
mover ante el Ejecutivo F·ederal, la aprobación y aplicación <le.n1édicfrI"~-. .· 
(fracción III); Intervenir en la realización de ias m~didas ·ap~ÓbScf~~ .... ··. 
coordinando y dirigiendo, en su caso, l;;¡ .acción ~e los ~rgahos;1gfib~¡.{( 
namentales correspondientes (fr~c,~ióri .. fXfa~e{;;8i~,~~~~·~"~~-~~~J~~isi;rij'~ .. ~ .. 

De las anteriores disposiciones e11l.l.ii,~1fradas.;cÓ~teniclas' en~ eF' ai·;, 
tículo Segundo de la mencionada!.L~Y'..sex~oi'¡~luy·~ que este Instituto 
interviene en el mejoramiento de)~s <!()§~nWadés"'iridígenas, entre las 
que encontramos, según lo consi~éra'~os/: aqÚellas' . que' ti~rien bienes 
comunales, que desde luego e~tá~> c6~,p~~~didás ~n el capitulado del 
Código Agrario, con el fin de resolverles el proL1ema de esos bienes y 
también con respecto de sus fundos legales. 

Pero de los anteriores preceptos consideramos que este Instituto 
está capacitado para atender los problemas de la vivienda rural en las 
comunidades indígenas, porque este es uno de los capítulos que afectan 
a estos núcleos de población indígena, porque este es "un órgano de ac· 

. ción fundamentalmente encargado de ejecutar programas de mejora
mientO social, político y económico, que hagan posible que el nivel cul-

( 11) Perfil de la Reforma Agraria del Estado de Colima P. 71 Tesis. 1960. del 
Lic. Ramón Montaño Cobian. · 
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· tural de la población indígena, se eleve al corres¡,"Ondiente de la mayo
ría de la población mexicana", (12) según apunta en su Tesis profesio-

. nal para recibirse de Licenciado en Derecho, el C. Ricardo Hernández 
Castellanos, cita que ton1a~. de la obra. denominada Naturaleza Jurídica 
del Instituto Nacional Indigenista, del autor Antonio Salas Ortega. 

Al citado Instituto Nacional Indigenista, asienta el Licencic1do Ri
cardo Hernández Castellana's; "particularmente importante le fue en
comendada. . . con ocasión de la construcción de la presa denominada 
Presidente Alemán", mediante el Acuerdo Presidencial de 11 de Enero 
de 1954, publicado en el Diario Ofidal de la Federación el 29 de este 
mismo mes y año" ... en la resolución de los problemas de la población 
desalojada del vaso de la presa mencionada ... 'l'ERCERO.-Para res'Ol
ver los problemas inmediatos, el mencionado Instituto cooperará con· eí 
personal que sea necesario y en coordinación con el Departamento Agra
ri'O y la Comisión del Papaloapan, para promover y llevar a cabo la re
localización y organización de las comunidades indígenas que sean 
afectadas. . . la construcción de las· casas·· y edificios públicos, la insta
, ladón de servicios médicos y sanitarios; la construcción y dotación .de 
escuelas ... ". (13) 

· '.~En Junio de 19~Lf\le cre~da la Comisión del Grijalva que de-
-peI1!3.eíle~l~~Se-éretarÍ~c~de~Réctirio~fHidráulicos con el-fin de estudiar,- ..... . 

. planear y ejecutar las ·obras necesarias par~ el desarrollo integral de 
lá el.lenca dd Río Grijalva que <está comprendido dentro de los Esta-
dos de Chiapas y Tabascoy Uene una superficie de 49,900 kilómetros 
cuadrados". (14) Esta Comisión .del Grijalva, continúa diciendo el 
Licenciado Guillermo Camacho Manzur, en la tesis que venimos c'On
sultando, se encarga de coordinar las actividades de la zona, de los go-
biernos locales y de las demás dependencias federales. Y entre otras 
obras que se le encomendaron a esta Comisión fue la relativa a la 
Presa de Raudales que estaba por terminarse hacia 1964 que en el pro

. . grama cÓÍriprendía. una superficie de terrenos para regarse de trescien~ 
-tas -dncuenfa mil heCtáreas, en la llamada zona La Chontalpa, del Es-

.. mw Tci;is "El Irislituto Nacional Indigenista Frente al Problema Agrario'', Pág; 

56. 
(13) Tesisecitada del Lic. Ricardo.Hemández C. Págs. 69-70. 
( 14 l >El· D~red10 ·· J\~rafío~ y e L Pláñ' Limón éI1 la Región ·de. lc(Chon talpa Tab:'. Pág. 

G9. 1964. del Lic. Gúillermo Cam~cl:Ío)M. ·· · ·· · · · · · · · 

., 



fado de Tabasco, para instalar allí una población de 175,000 personas, 
concediendo a cada jefe de familia una superficie de 10 hectáreas de 
riego. 

Para llevar a cabo una equitativa distribución de las utilidades que 
aportarían las obras mencionadas, se expropiaron tierras en la juris
dicción de la zona para luego hace.r una redistribución equitativa de 
las mismas, o dentro del procedimiento ejidal establecido por el Código 
Agrario, o sea el de dotar a cada uno de los campesinos con diez hec
táreas de riego, inclusive concediéndolas a los mismos propietarios 
afectados, una extensión de tierra que a los demás campesinos, consi
derando que la superficie de 10 hectáreas de riego, son más que sufi
cientes para proporcionar ingresos a una familia campesina con el cul
tivo intensivo a que se da lugar con este tipo de tierras. 

El Decreto expropiatorio, fechado el 3 de Abril de 1'9G3, publica
do en el Diario Oficial de la Federación, el 29 de Julio y también el 8 
de Agosto de 1963, es el que hemos venido citando, por el que 52,630 
hectáreas de ter.renos localizados en la zona denominada El Limón, 
de la planicie del Golfo y dentro de la región de La Chontalpa, del 
Municipio de Cárdenas, del Citado Estado de Tabasco, las declara de 
utilidad pública para ser utilizadas por la Nación, a través de la Se
cretaría de Recursos Hidráulicos y del Departamento de Asuntos Agra
rios y Colonización, que se ,repartirán en las superficies señaladas, pero 
también para ustilizarlas en la defensa, conservación desarrollo o apro
vechamiento de los elementos a explotar. 

Aparte de que está denominado Plan Limón para tener influencia 
dentro de la región de La Chontalpa, seguramente porque se tiene la 
idea de seguir con este sistema, por la forma que desde el punto pura
mente agrícola está concebido; desde la parte de urbanización, es impor
tante porque verdaderamente constituye lo que nosotros diríamos una 
planificación donde doce poblados s·e instalarían, con "3,300 familias -y 
se ocuparán 33,000 hectáreas de tierras agrícolas y 8,670 hectáreas ga
naderas, distribuidas en doce unidades agroeconómicas de 2,790 cad.a 
una y en tres reservas ganaderas de 2,167 hectáreas". (15) Recibiendo 
además, agrega el Licenciado Camacho Manzur, un solar urbano de 900 

(15) Tesis Cit. Pág. 68. 
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.de superficie, Sobre esos s'Olares se levantarían las casas habita
Ción diciendo c·oncretamente que "La casa habitación es uno de Íos pun-
tos de gran importancia tratados en el proyecto ya citado, éste dispone 
una casa que corresponda a las necesidades de la familia media campe
sina, compuesta por los padres, dos hijos hombres, dos mujeres y un pa
riente; que cuente con una superficie útil de 65.35 metros cuadrados.-
La vivienda rural para mejor llamarla en su proyecto original está in
tegrada por dos recámaras, una estancia. . . y una unidad cocina, ba .. 
ño ... ". (16) 

_ Dentro del lote urbano, hay por tanto una c-onstrucción que ocupa 
una superficie de 65.35, metros cuadr~dos, con estánCias de regular ta-
1naño, ni muy grandes ni pequeñas, pero adernás"'i:leritrocdé los 900 me
tros cuadrados C'On que cuenta el solar urbano; . Se levantarían, otras 
construcciones para hortalizas, crías ele animales domésticos y almac.!én 
de pasturas. 

De los 780 millones de pesos de inversión para las obras del Plan 
Limón, el 50'7') lo aportará el Estado Mexicano y el otro 50% el Banco 
Interamericano de Desarrollo, de los que 135 mlilones ele pesos se de
dicarán para la vivienda de campesinos, agua potable y alcantarillado, 
cuyos fondos se pagarán de conformidad como lo previene el Acuerdo 
Presidencial que hemos transcrito y como también lo preveé la Ley de 

_ __ _ _ Créditos Agrícolas vigente, teniendo en consideración el alto rendi
miento que se obtiene y se obtendrán del cultivo de las tierras de que -
se trata. 

En este Plan Limón vemos como ya se toma en cuenta no sólo lo 
relativo a la creación .de l~s zonas de urbanización y de las constriici·- .. 
cio11es que,d~ tiÍJo agrario C!o.rno silos, bodegas, ·almacenes,. etc:, ~¡~~·-·· 

.·· _ fon1o. p~rt~;-!únda.i?eiital;\1a·.;construcción · de ·las viviendas para todos 
····· 1~5-'-~ji~af~rfos:'Ys ~tís"farilnrns: ;· ·. · 

~·<',' .:»".: ~- .. : 

- ~V·c1ar~ COnlÓ el proyecto :de que tratamos y el Plan, es o ha sido en 
. fÓril'la ai~láda, en.Ja misma forma como durante también del Régimen 
Gubernamental -del Presidente de la República Don Adolfo López Ma

c t;os, .~~· esta\)lecf¿ron e]idos por la vía de nuevos Centros de Población 
EJidal,tanto en: el Norte de Veracruz, y en las márgenes del río de la 

(16) Tesis citada Pág. 72. 
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Candelaria, Estado de Campeche, donde el Gobierno construyó vivien;. 
das para los ejidatarios de esos nuevos centros de población ejidal. 

En el Congreso Nacional Agrario ele 'l'oluca, que se efectuó en el 
año de 1961 en la Ciudad ele Toluca, Estado de México, ei único po
nente acerca de la vivienda rural, fue el Instituto Nacional de la Vi
vienda, quien por medio de su Departamento de la Vivienda Rural, 
puso a consideración su ponencia intitulada "LA VlVIENDA RURAL 
EN MEXICO". Y el hecho que solo esta Insfüución haya propuesto 
sobre el tema de que se trata, ello nos da a entender la ignorancia de 
los congresistas y de otras personas que se ocupan de temas agrarios, 
porque no tratar sobre la vivienda rural un Congreso que precisamen
te es para tratar los problemas que afectan al campesino, es no com
prender cabalmente la I-\eforma Agraria y, como decimos solamente se 
ocupó de ello el mencionado Instituto, en el preámbulo de su ponen
cia explica que el problema de la habitación afecta al 70% de la po
blación rural y también a aquellos poblados menores de 2,500 habi.t<..
tes; que es sumamente difícil la inversión necesaria para la dotación 
de servicios primarios, como agua, drenaje y luz eléctrica así como 
la propia construcción de las viviendas. Y que al efocto el Gobierno me
diante ayuda técnica dirigida se propone otorgar toda clase de facili
dades a los propios interesados, quienes deben colaborar mediante un 
esfuerzo en forma coordinada, cuyas construcciones que al efecto le
vante serán viviendas tipo, adecuadas a las distintas zonas o regiones 
de la República, implicando además un programa de educación. Que 
para tal efecto el Distrito referido ha considerado necesario la aporta
ción del esfuerzo campesino así como la colaboración de las depen
dencias del Gobierno y particulares, ya que además de la vivienda 
para el citado campesino, es necesario promover la educación adecuada 
para su correcto funcionamiento porque además es indispensable do
tar a la vivienda y a la zona de urbanización de los servicios básicos 
así como a cada una de las viviendas. Que la vivienda rural debe resol
ver con un criterio regional el problema de la habitación ya que cadu 
zona presenta características económicas y sociales muy homogéneas 
y la vida de los poblados en la misma se desarrolla de manera seme
jante. 

Con estos razonamientos< concretamente propone: 



"1.-La formulación de Programa de Vivienda Rural debe basar
se en investigaciones técnicas, realizadas en regiones del campo según 
la actividad agropecuaria; elegidas previamente mediante la selec
ción jerarquizada proporcionada por la persencia de elementos básicos 
en una región económica-agrícola. 

2.-Para la ejecución de programas de trabajo, tanto en vivienda 
rural como en cualquier otra actividad gubernativa, orientada a un 
beneficio agro, es menester aplicar una técnica de trabajo basada en 
los s~guientes puntos: 

a) Delimitación de las zonas de ataque, las que reunirán las me
jores condiciones para la efectividad del programa. 

b) Localización, dentro de estas zonas, de las comunidades rurales 
las que se considerarán como una unidad de· trabajo, conformada por 
el poblado Centro y sus poblados satélites, temendo siempre concien
cia de su estabilidad estructurada con la interdependencia de sus ele
mentos misma que se procurará fortalecer para asegurar. 

3.-Los programas de vivienda rural se han de ejecutar preferen
temente en las localidades dotadas con S'ervicio de agua. 

4.-Los planes de vivienda han de ser jerar~tizados en su orden 
de importancia, siguiendo la secuela siguiente: 

a) Construcciones de unidades sanitarias (cocina y baño) . 
. b) Construcción de los anexos productivos que tiendan a reforzar 

la economía familiar (agropecuaria y de trabajo). 
c) Construcción o mejoramiento de los locales destinados a habi

tación (dormir, estar, comer, etc.). 

5.-Habrá programas para la creación de nuevos centros rurales. 
En ellos la escuela, para la elección del lugar, estará planeada tomando 
como base los factores de producción, visibilidad, etc., acatando para 
su diseño normas que el regionalismo obligue dando el patrón técnico 
la pauta de su elaboración. 

6.-En todo programa de vivienda ,rural se otorgará una primordial 
importancia a la ayuda mutua dirigida, la que se aplicará bajo la direc
ción técnica del Instituto Nacional de la Vivienda, según las normas ya 
establecidas y teniendo siempre los lapsos sin trabajo intenso que dan 
la estacionalidad de los cultivos. 

7.-La coordinación de las diferentes instituciones gubernamentales 
relacionadas con el medio rural será básica en los Programas de vivien
da rural, así como en cualquier otro orientador a un beneficio en ese 
medio". (17) 

<17) Congreso Nacional Agrario de Toluca. M~moria 1961. Págs. 716-717. 
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.... ' Por la anterior exposición encontramos que s:e sefíalan una serie de 
puntos a desarrollar y desde luego se· dice que es necesario formular un 

. ·programa dentro de las regiones que específicamente se señale pero de
limitando las mismas las que previamente deben haber sido objeto de 
un examen exhaustivo, nosotros pensamos de las condiciones sociales, 
económicas y educativas de los habitantes del lugar, el medio ambiente 
como el clima, temperatura, agua y montes, así c-omo tierras de culti
vo y clase de cultivos; que las zonas deben ser clasificadas de acuerdo 
con las comunidades que se asienten en las mismas así en tratándose de 
.ejidos o núcleos de población con bienes comunales o conjunto de pe
queños propietarios o también puede referirse a campesinos sin tierras 
como los jornaleros y, entonces esta clasificación es realmente útil para 
poder llevar a cabo la construcción de viviendas rurales en esas futuras 
zonas con organización técnica. Igualmente los planes y su organiza
ción en cuanto a viviendas se propona sean jerarquizados, seguramente 
de acuerdo con las posibilidades de superficies; materiales y medios eco
nómicos y ambiente social, donde se toma en cuenta también las unida
des a construir juntamente con los anexos que debe llevar y para qué 
fines van a ser estas construcciones o sea que otros objetivos aparte de 
construir para vivir allí, por ejemplo si se trata para un poblado exclu
sivamente agrícola, o si se van a dedicar para campesinos ocupados en 
la cría de ganado o de otro tipo de animales como los domésticos y no
sotros también decimos en el caso de destinarse para familias con in
dustrias familiares derivadas de materia que proporciona el terreno 
agrícola donde viven. 

También esta pone11cia no se olvida de proponer las normas por 
las que se debe regir esta actividad, así como las diferentes Depen
dencias Oficiales, descentralizadas o particulares que pueden cooperar 
o colaborar para esta tarea tan urg·cnte. 

Respecto de la proposición mencionada consideramos que en los 
planes de trabajo del Instituto Nacional de Vivienda, puede aplicarse 
todas esas ideas sin contravenir la ley que se refiere a este Instituto, o 
las cuales pueden quedar en el Reglamento respectivo, el que no hemos 
tenido a la vista. 

3.-RESUIJrADOS ACTUALES PARA SOLUCIONAR EL PROBLE- · 
MA DE LA VIVIENDA RURAL MEXICANA. 



Así como la vivienda rural es para satisfacer ne·cesidades de hogar 
del campesino, la vivienda popular es para resolver el mismo problema 
para gentes de escasos .recursos económicos de la ciudad, pero conside
ramos que dentro de la vivienda popular, también queda comprendida 
la vivienda rural que ha sido objeto de atención de las diferentes ins-
tituciones gubernamentales. Sobre esta obra el Licenciado Adolfo Ló
pez Mateos, durante su régimen de gobierno no se desentendió del pro
blema y al efecto se expresa que "La obra del sector público en mate
ria de vivienda p·opular, se compendía en la ·cifra de 48 mil 121 habita
ciones construidas tím el sexenio. Los sistemas financieros del país fue- · 
ron reformados a efecto de canalizar mayores recursos al fomento de 
la vivienda popular. . . El Fondo de Operación y de Descuento Banca-
1fo de la Vivienda realiza la edificación de 12,00U habitaciones. El Fon
do d·e Garantía y Apoyo a los Créditos para la Vivienda, ha respaldado 
operar.iones de la banca privada, con monto de :¡; 800.000.000. (OCHO
CIENTOS MILLONES DE PESOS) que representan 15,000 viviendas. 
Como complemento del programa, en diciembre se creó nuevo título 
de crédito, con la denominación de O:irtificado de Vivienda, que p-er-
mite al adquirente entrar en posesión inmediata de una casa, cuyo pre
cio cubrirá con cuotas periódicas.-El Instituto Nacional de la Vivien
da ha construido en este año 6,684 casas con inversión de $15,000.000.00, 
para beneficio de 41,000 personus de distJ.ntos lugares del país. El total 
de casas construidas por el Instítuto -en el sexenio es de 11,256, coi~ inver
sión pública de $ 352,000.000.00, más $ 58,000.000.00, financiados por la 
banca privada ... ". (18) 

Durante el Sexenio de Gobiemo del Presidente de la República 
Licenciado Adolfo L6pez Mateos, vemos o nos informamos de la can
tidad de 48,121 habitaciones, que para la construcción de estas vi
viendas, colaboraron lo que se denomina el sector público, integrado 
pór el Cl'édito privado así como la banca privada y los mismos intere
sados. Los fondos aportados por el Fondo de Garantía y apoyo a los 
créditos fue de 800 millones de pesos, el propio Instituto Nacional de 
la Vivienda op·er6 con la cantidad de 155 millones para viviendas en 
distintas partes de la R-epública, donde quedan incluídas y es nuestra 

..... _., , I ¡ ¡ 
1 

(18) Sexto Informe de Gobierno del Lic. Adolfo López Matoos. Presidente de la 
República. 
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.·~· conv1cc10n, la.2 viviendas erigidas en todas las zonas de urbanización 
y de los nuevos centros de población ejidal ya que la política agraria 
se orientó en el régimen gubernamental de que se trata, en ese sen
tido. Y el mismo Instituto Nacional de la Vivienda ccnstruyó durante 
ese Sexenio el total de viviendas 11,256, con inversión pública de 352 
millones de pesos, más como se dice con la cantidad adicional de 58 
millones de pesos. 

El Instituto Na~ional de la Vivienda para los fines de desarrollar 
los programas de trabajo de la vivienda rural en México que tiene en
comendado, sus funcionarios y personal han eiaborado una serie de 
estudios tanto de lo realizado como de los futuros trabajos que se han 
propu·esto llevar a la práctica, al efecto consultamos la obra denomi
nada "Instituto Nacional de la Vivienda. Cinco Encuestas Reales sobre 
la Vivienda en el Ejido". México. 1964. Refiriéndose esta obra al estu
dio de cinco ejidos por diferentes investigadores. 

En el estudio de estos cinco ejidos y por cuanto toca a las vi
viendas en sus zonas de urbanización, se ha mvestigado sobre el as
pecto ecológico de las zonas donde se asientan estos ejidos, para en
contrar la influencia que puedan tener por ejemplo los montes, la ve
getación, la altura, la conformación y estructura de los suelos así co
mo los cultivos que pueden efectuarse en esas tierras. 

Además también se atiende al aspecto hidrológico por cuanto se 
refiere a las aguas que pueden provenir de un río o de lagos o bien 
solamente de las lluvias. También se estudia sobre las comunicaciones 
que tiene y pueden tener zonas urbanísticas, tanto de vías ferroca
rrileras, caminos vecinak~s, carreteras, así de carácter postal o tele
fónicas. 

Desde el punto de vista demográfico, se ati.ende al estudio de la · 
población para ver el número de habitantes de cada ejido, su sexo, eda
des. El alfabetismo y la escolaridad. El número de jefes de familiª;Y~ ~~" 
de cuantos miembros se compone cada familia. 

Desde el aspecto económico, se estudia en materia agraria 
perfici~s de cultivos y la especialidad en que se ocupa. 

Como en los cultivos de frijol, maíz, chile seco, trigo, 
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repollos y alfalfa. Teniéndo en consideración en cada caso las áreas 
cultivadas. 

En lo que toca a la actividad ganadera del ejido Colonia Progre
so, Municipio de Rincón de Romo, Estado de Agua.scalientes, cuyos 
datos anteriores sobre la producción agrícola corresponden a este eji
do, se encuentra que sus habitantes se dedican a la cría del ganado va
cuno, porcino, de la gallina, del ganado caprino y de la venta de la car
ne, leche, huevos, etc .... 

También mereció estudio lo relativo a la población económicamen
te activa. Entre cuyas ocupaciones de hombres y mujeres, se encontró 
a la de agricultores y de aquellos que no son ejidatarios, en las ac
tividades propias de los jornaleros, artesanos, comerciantes y también 
agricultores y medieros para el cultivo de pequeñas propiedades. 

Además se estudió la fuerza de trabajo, el ingreso que corresP'o:n
de a cada familia por su jefe de familia. Y en relación a este punto el 
gasto total familiar semanal y la estructura del mismo también por se
mana, o sea las cantidades de dinero que se erogan en los diferentes 
gastos. Igualmente el si están afiliados a alguna institución de carác
ter social. 

En los aspectos culturales, la promiscuidad y hacinamientos en 
que viven las familias, encontrándos·e que no obstante la pobreza y 
la falta de •Cuartos adecuados para dormir separadamente los miembros 
de la familia, se encontró que un bajo porcentaje vive en promiscui
dad. Y un mayor número de hacinamient'Os, en cuyos hogares en una 
sola pieza duermen más de dos personas. También se incluye en estos 
trabajos respecto de la alimentación y la forma de comer. 

En cuanto a la vivienda se encontró que en este ejido, están ias 
que cada ejidatario tiene en el fundo legal del pueblo y la superficie 
ejidal donde se levanta la zona de urbanización con sus construccio
nes, las cuales han sido erigidas con el esfuerzo pecuniario de cada eji
datario y el costo de las viviendas se encontró que ''El 54.61 % de las 
viviendas del Ejido Colonia Progreso costaron cantidades comprendi
das entre 1,000 a 4,000 pesos, las demás casas habitación tuvieron un 
costo aproximado de O pesos (.92%) a 20,000 pesos (.92%) pasando por 
toda una gama d·z precios, en donde las viviendas de 5,001 a 6,000 pe-
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se construyó 
de que fuera 

construida por los 
. actuales l'noradores, El resto fue 
propietarios ... ". (19) 

Por· la anterior transcripción encontramos que una mayoría de 
casas de ejidatarios que habitan en la zona de urbanización, han tenido 
un costo muy bajo y las viviendas de costo mediano de 5 mil pesos 
a seis mil apenas alcanzan un 7.40 por ciento; y las de alto costo es 
en una mínima--parte o sea del .92o/r, ni siquiera llega al uno por cien
to. Viviendas que son modestas, ya que el material usado es para los 
muros, el adob.e, algunos de tabique, sus techos boveda catalana, los 
pisos de tierra, algunas viviendas de cemento sus pisos. 

Por lo que se refiere a la mano de obra para construirlas, encon
tramos que los propios ejidatarios han construido sus propias vivien
das y algunas veces se han utilizado albañiles, lo que nos permite 
pensar que dichas viviendas son generalmente de tipo rudimentr"io. 

Y pensando en el mejoramiento de la vivienda de esta zona de 
urbanización ejidal el investigador encontró que sí hay colaboración 
decidida de los mismos ejidatarios y sus familiares pero el problema 
es de fondos necesarios para ejecutar el plan, expresando al efecto di
cho investigador que "Es notable el entusiasmo de la población dd 
Ejido Colonia Progreso para realizar el plan de vivienda ,rural, pues 
gran parte de las pocas personas que no están dispuestas a colaborar 
con el Instituto Nacional de la Vivienda, no lo hacen porque mate
rialmente es imposible su cooperación; así, estas personas no pueden 
colaborar: por lo avanzado de su edad, porque siendo viudas, carecen 
del mínimo indispensable para la subsistencia, o también, porque las 
condkiones económicas en que viven les impiden cooperar para la 
construcción de las viviendas. Estas personas sí se entusiasman con 
la idea d.e la construcción de casas habitación e inclusive con gusto ha
bitarían las nuevas viviendas; pero su situación las incapacita para 
tomar parte activa en la realización del plan". 

(19) Instituto Nacional de la Vivienda Oh. Cit. Pág. SB. 



De esta parte del estudio transcrito, se desprende la situación di
fícil en que económicamente viven estas personas, por cuanto la ma-

• yoría desde este punto de vista no tienen posibilidad de aportar las 
cantidades de dinero para la construcción de sus viviendas bajo el 
programa del citado Instituto Nacional de la Vivienda; otros habitan
tes porque físicamente están impedidos, pero en general, todos sí es
tuvieron dispuestos a colaborar en todo lo posible para adquirir una 
vivienda nueva y, desde luego mostraron deseos de tenerla. 

De las investigaciones que en parte hemos sintetizado y también. 
transcrito como antes quedó asentado, se llegó en este ejido y. 
de urbanización ejidul de Colonia Progreso a lo siguiente: 

"CONCLUSIONES.-!) La población del Ejido Colonia Progre
greso depende de las actividades primarias, cuya baja productividad 
y el reducido número de hectáreas por ejidatario, determina ingre
sos muy bajos. 

. ·-.--...... --~ 
La juventud de la población merma aún más estos ingresos, ya 

que gran parte del presupuesto familiar se ancausa a la manutención 
de los jóvenes, lo que implica una sub-utilización de los recursos hu
manos; por lo que la mayor parte de la población es dependiente y 
se mantiene improductiva. De donde gran parte del ingreso familiar 
se consume en alimentación, por lo demás deficiente. 

La baja escolaridad (no así el alfabetismo que es bastante ele
vado) limita la productividad de la fuerza de trabajo, así como la 
movilidad social. 

2.-El tipo de vivienda que predomina es unifamiliar, tiene mu
·ros de adobe, techos de bóveda y pisos de. tierra, en su mayoría en 
estado ·r~inoso; carece de ventanas yde servidos y además utiliza la 
casa=Jiabitación para encerrar aninia!__es;_~'.gµIi_r'.ct_ar herramientas y se-
millas:··•· · ·.e• . ·.¡;.-:- ~-. 

·--·_ .•. -.-;'.;-~i?t~~tae~Íciencia • _e11-~r-n11m:irdta~7cÜ~;ftos_ 'determina el ha~i~:: 
. · mieiítC> :de' lk 111áyor parte d~j~~fal.'rifü~~-y);{ promiScuidad en algunos 

• ' • >' • ·,,.-" •-- ·- .- ; • -·' • - _.; ,' ·'·r e • _, _·. • ' .. • • -•, • • • • , - ' ,, : ~. 

-e asó-f{~-~--< :-~ ~· ·~ 

• f i4?'ia )6olabOO'ación con el in~tittf~ Nacional de la Vivienda, dado 
lo-bajo:'delJngreso, se aporta en. mano de obra en casi la totalidad de 
lcisejidafarios y en dinero en un rn'.linero muy reducido. 
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• .. 5.-La · construcción de viviendas rurales debe realizarse por me
.. dio; <le un programa de ayuda mutua dirigida, enmarcado dentro del 

plan de aprovechamiento integral de ejidos tipo, con crédito a largo 
plazo y subsidio gubemamental a las familias de muy escasos recur
sos". (20) 

Las conclusiones del investigador a que llegó de su estudio nos in
dica que el tema de la vivienda también se relaciona c:on el modo ¿e 
vida de sus habitantes, entre otros el de las actividades que realiza 
desde el punto de vista de la producción; superlicie de tierras que cul
tiva; la población por edades, por sexo, su ocupación y desocupados, 
el tipo de vivienda, todo esto para formarse un criterio de su capaci
dad económica para adquirir y vivir en una construcción habitacional 
nueva, lo que desde luego en un regular porcentaje sí mostraron in
terés por coadyuvar a .resolver este problema y también se mostraron 
deseosos de tener una nueva casa. 

Como en el caso se trata de una zona de urbanización ejidal y por 
lo mismo relacionada con el propio ejido, el estudio que comentamos 
tiene muy en consideración, la superficie, clase de tierras, si hay irri
gación; tipos de cultivo, costos, rendimientos en la producción agrope
cuaria, seguramente para que las autoridades del Instituto Nacional dG 
la Vivienda tomen en consideración, tanto la clase de vivienda,· como 
los demás servicios sanitarios que es necesario con que cuente, así co
mo, ya lo dijimos, tener muy en cuenta hasta cuanto pueden pagar los 
interesados por sus viviendas, sin sacrificios en su economía, ni perju
dicar, en nuestro concepto la vida y desarrollo económico del ejido a 
donde corresponda la respectiva zona urbana, en este caso la del Ejido 
~olonia Progreso, Rincón de Romo, Estado de Aguscalientes. 

En la construcción de la vivienda, como apuntamos, el Instituto. 
Nacional de la Vivienda, no sólo atiend-c a la vivienda mi.sma,· s:no n 
todo aquello que le es necesario para su comodidad, inclusive lo tela.;. 
tivo a los servicios urbanísticos o municipales y además de los servi;::~> 
cios sanitarios de la propia vivienda, los combustibles a utiHzar para 
impedir la destrucción de>Ias pfopias viviendas. Nosotros al efecto .. én: 
contramos estos estudiOs compleIOsiyh.Js que deben ser tomados en con
sideración en ·la . constr~.cción\de)ás zonas de urbanización de ejidos 
y también para el· mejorami~~f():~~t;'..c,a,s~os de pueblos y de fundos le-
gales d-e los mismos. · ·.• ... • ·.. .• · ' · · 

"-:; .:'~~ ·,:~'···;~- '--o_c >··~·-,· 

(20l Ob .. Cit. deliri~tituto'N~Cioncdde !~ Vivienda. Pág. 79, 
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Los demás estudios que se nQs presentan en la obra que hemos ci
tado del Instituto Nacional de Vivienda, de las zonas de urbanización 
de los ejidos de Concepción, Municipio del mismo nombre, también del 
Estado de Aguascalientes, Ejido de San José de Gracia, del propio Es
tado y Qtros, en general llegan a las mismas conclusiones aunque con 
o por sistemas diferentes. 

De los estudios .realizados por los investigadores en los ejidos y 
zonas habitacionales que les pertenecen a cargo del Instituto Nacional 
de la Vivienda que hemos mencionado, como lo dice la obra de que 
tratamos, son meras encuestas, donde se tiene por objeto la posibilidad 
de erigir las correspondientes viviendas y, de cuyos estudios también se 
desprende la difícil situación económica porque atravi-esan los mora
dores de esos lugares, lo cual les imposibilita para que les construyan 
las viviendas aún con la ayuda del mismo Instituto Nacional de la Vi
vivienda y al efecto se dice del ejido José María Morelos, Estado de Tlax
cala que "las pqosibilidades económicas que hemos encontrado en la 
población son sumamente bajas, debido a que sus ingresos son pobres 
y las posibilidades que ellos tienen de dar una cantidad de dinero pa
ra la construcción de su casa, es de $565.31 anuales, que ha sido el 
promedio". (21) 

3.-RESULTADOS ACTUALES PARA SOLUCIONAR EL PROBLE
MA DE LA VIVIENDA RURAL MEXICANA. 

El Instituto Nacional de la Vivienda, por voz de sus representan
tes ha declarado, "El señor Presidente de la República, Licenciado Gus
tavo Díaz Ordaz, ha insistido reiteradamente en la urgencia de atender, 
con mayor amplitud, eficiencia y dinamismo, a nuestros hermanos.-Ha 
postulado que en el campo mexicano, se encuentra, a la par que un de
recho, una obligación: el derecho que tienen los campesinos a mejorar 
niveles de vida y por lo tanto a mejores viviendas; y la obligación de 
los regímenes revolucionariQS de cumplir y hacer realidad en el agro, 
las esperanzas que lanzaron a nuestros padres al movimiento reinvin
dicador de 1910". (22) 

(2ll Ob. Cit. del Instituto Nacional do la Vivienda Pág. 214. 
(22) Trabajo de 5 hojas útiles denominado "Seminario Rural" Mayo 5 de 1968, 
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.... · Es indudable que este Instituto trabaja bajo las orientaciones del 
Señor Licenciado Gustavo Diaz Ordaz. Presidente de México, con ba
se· en la ley que lo rige y en los programas que se ha trazado, porque l!'.Q 

la tarea que se ha impuesto es como consecuencia de reconocer la nece
sidad del campesino mexicano no sólo de tierras que cultivar y el cré
dito para trabajarla, sino también de que tenga una vivienda en que 
vivir cómodamente con su familia. Por eso más adelante se agrega en 
este trabajo que "Y así, si el 58% de nuestra población rural resibe só
lo $400.00 mensuales, el 20% apenas $600.00 y el 16'/c, ingresos que van 
de $601.00 al $1,000.00 al mes; es requisito indispensable que se pro
yecten casas cuyos costos directos de construcción sean entre $3,200.00, 
$5,000.00 y $8,000.00 para poder cubrir las exigencias de los tres estra
dos mencionados, habida cuenta la distribución qu·e el campesino hace 
de sus remuneraciones entre sus diversas necesidades. El Instituto Na
cional de la Vivienda ha logrado esos niveles de costos directos ... " (23) 

Del estudio que ha hecho el citado Instituto Nacional de la Vivien
da y de los programas ejecutados, con bas·e en los ingresos del campe
sino y el costo de las viviendas, se ha logrado hacer realidad estas obras 
de la vivienda, como textualmente se desprende de la anterior trans
cripción. 

En el Seminario Rural de la Vivienda efectuado el 3 de Mayo de 
1~6~, se presentó el trabajo denominado "Bases para una Política de Vi
vienda Rural, por la Dirección de Planeación del Instituto Nacional de la 
Vi.vienda, en ·el que se expresa que la ... Distribución de Población de las 
Localidades Rurales, en 1967, existían 144,803 localidades con una po
blación de 22,254.836 habitantes. De los cuales ~,832.226 de población 
ejidal y 19.422,610 de población no ejidal.-La población económicamen
te es activa del campo, es del orden de 6 millones U68 mil 267 individuos, 
o sea el 32% de la población rural" Y " ... se destaca que algo más del 
92%, alrededor de 4 millones 150 mil personas, detentan salarios has
ta de $1,000.00 mensuales, límite en que se encuentran los salarios mí
nimos para trabajadores del campo, los cuales fluctúan en 10.75 pesos 
y 34.00 pe.sos diarios; también s·e observa que existen casi 3 millones de 
individuos que perciben hasta 400.00 pesos mensuales, el número de 
personas en este nivel representan el total de población rural con in-· 

(23) Trabajo citado del Instituto Nai::ional de la Vivienda Pán. ?.. 
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· · . gresfos, el 67%; ... En 1967, la, población rural vivía en 3.819,802 vivien-
. das construidas en su gran mayoría de adobe, embarre y madera y eran 
ocupadas por sus propietari-os el 70% y el resto por inquilinos; los 
servicios más deplorables. . . falta de baños con regadera, de drenaje, 
de lectrinas, de luz eléctrica y agua potable ... " (24) 

El Instituto Nacional de la Vivienda ya tiene localizadas el núme
ro de viviendas que en general necesitan erigirse conforme a las con
diciones de vida digna; cuál es el número de población económicamen
te activa en el campo, los salarios que perciben, las deficiencias de ma
terial de las viviendas que rudimentariamente han construido los pro
pios habitant·es. 

Desde luego como hace la distinción en cuanto al número de ejida
tarios y propietarios con predios privados en sus viviendas, es un da
to interesante, ya que los ejidatarios debidamente ubicados en las zo
nas de urbanización de los ejidos, se planificará la vivienda desde un 
punto de vista diferente de los que tienen su propiedad privada. Toda 
esta relació~'1 de números es muy útil porque se tendrá a la vista de 
las necesidades de construcción de viviendas con todos los anexos que 
cada región y según que sea una zona d·e urbamzación ejidal o no para. 
la construcción de las mismas. 

En la Ponencia número 2, p1·esentada en el Seminario Rural de ·.la 
Vivienda celebrado en esta Capital en la .fecha ya señalada, por el Pro
pio Instituto Nacional d.e la \TiVie~d~, con él título de "El lote famÜiá:r -
en los Poblados Rurales, 'se dice<entr{! otras deducciones que: ·"Cómo 
el ingreso del canipesinó.ésn~~y reducido, no pod1:ía pagar dos tiposd-e 
inversión que son el de ·la.vivienda, y el de los anexos, debido a que su 
ingreso disminuirí~ coi;sidémble111ente ... >No obstante es factible .:que < 

.. ···-·otras dependencias. comQ.~ell)~partarrie~t~AE? j\suritos Agrarios Y:~ºl()~> ••. 
nización'.·· la .s ecretarí~. · d~ .• Agric.ul tur~'y ~Üanade-fia; media~te,==su·~:9füii::;•--··. 

·- ·· .···11.a·de·e}{t,ensiól17agríc?la,~eLFondo,de _Crédit~_'"Ejiªal,~~~~C!_./:§~_;a,y2güen ... > .· ·•··. 
···a ~1~ c&nstrucbiÓrisde ·est~s .eh:·c6ordinación? ~on·-et.rh~ü hit-~·~N.~@i~'aJ~:4ic·~-;-- ·.- -
í; :vi:vi~~ªª'':.:;{2s>) ::; :. .'_./<;:·· · · <>·; ··•·¿·~p.:.'. f~··.·-.~'.. ·.i'' ... ·· 

· ·-y¡f:·~¿~)~~t~~i~~~idil:i¡;1nbs 'apuntado'. en ieste'.traba]o :1·~-·Iii~~sidaa ... •.·.··· ·. ·· 
- ··-,,,, ·:~:;.'.;>·;:- . ')-',_;},'::·:_ "··:>>, '. . - '. -

-. - Ú4Í Tra~~ji\~:¡\; ~~~'J?i~4~~a·6~l - • ·_ e •; - . '. ; . 

(25) ~f.rabajo <:Úaéio Pág. 6. · '' 



•1::.iv1::.u"'''uu,·.:u..i~··~n•·~n Organismos para la construcción de la vi
se puede mediante las adiciones que ya trun

para facultar y obligar a estas Dependencias 
propondremos otras adiciones a otras leyes para 

citadas Oficinas e instituciones descentralizadas ayuclen a la re
.~V·-~~··v .. del problema de la Vivienda Rural. 

El Problema de la vivienda rural no sólo es de México sino tam->' 
bién de otros países, al efecto leemos en la revista número 5, tifolada·'.-~< 
''TRABAJO", que "Todo el mundo desea ahora una vivienda- I11~j():r.~:j .. 
Este deseo universal es el n1otivo de las free u-entes crisi~i, -a·e_~-·~VT=&Ielldá~: ---,~~ -·, 
que se producen en el mundo. S~a cual fuere su idea deJ6 qUe'-'sigl1ifi~' ·~ -
ca "una .razonable nivel dE. vida", es indudable que lJd. cl~jJc)i.s-é~t¿do . 

__ que cada familia debe poseer un hogar decoroso, bienjlu1pinad.o~y{~ven
. tilado, con espacio suficiente para que los n1ie~h~o-~ de~•lé:familiri 
puedan· dornür, trabajar y entretenerse cómodam~ií.te.':T~Óricamente, · 
se trata de un hecho obvio, pero en la práctic~ ;e~-;~lgo;'sun1am~ntedi
fícil de procurar a un precio que se halle aLalc~n{e-;cle}as _ m~sas. Es 
así como cada uno de lo::: pafaes del mundo tiehe ~1.J~:~risis -M vivienda", 
(26) 

Entone-es el problema de la viviend~·~~ra'.c~~ll1ili~s de¡esca~Mi·e-_ •. -.... _ .. 

------e··~'·-·-- ~~~i~m~nfu.~,!;;"i~~·7.~~ii¿!:~n~i~fl~~tr~~b~~~;i~¡:~~'~+~+~ 
se .. dice en la cita, sino debe estar .. bienil~mi~.act~, .• ·ventil~da,c?ii:e1~.s~: · .. -
pacio suficiente para que en efecto los-1nie}n1Jro~~;~e {a f~111ilÍa·•pv~cia1i \· · 
en ella trabajar, dormir y entretenerse cómo;da1nerite: 'Y)ó·q~·e'.se(:i:e- : · 
conoce, que en la práctica es difícil puedan)ásfa1ni1.i~~·~b~r~s·•~nl1~~~
tro medio el campesino o el obrero, adquirií;/~~as;~i.vierida~ por'.st.liéle-': -_ · 
vado costo, en nuestro concepto. ' .. · '<:<; > > ... 

,. -- _ ELautor que venimos citandocde la~.~~t~;itii.tr~scrlpció11 Señor~Iaa-• _ 
. c?~ B~n-A~i, agrega más adelante qu~·eÍl\li~dei 7 páíses .iriyestig7dós 
. ;;·-~or.l~s.Naciones Unidas seha co'iUpr~b~d()',quetmtre50"y~lOÜ%ic1e las·-

. ··.·_-~·nt1ev·a~ yi vie11das -.. han.•siao.· const1;uiaasicü1i"Y~ ayuda •de1--Estadou ·otros 
· •foria~~)p~b}.i.cós. ·Lo_qúe quiei~'1~6i~rn~~.:<~~·er·~~t~4ozel que_--én- ·este 

--:-·~-ol.éI ~~. s;b:t~i~1~~1196,2;i·;;~li~~1ló~' d1·'.l~;66:r1fe~¿r~~i~n de 
las T~abaiadÓres d~ Isiad1; _·. __ T~fr~:Avtv/Pc!ig. _• 3. _; ;/;,, '., -

_, -- - - -. . . · .. - . ? i1¡ . ' 
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C!as6':iia intervenido o ha sido factor ue'"'"'J'vu . 1a mayoría de esos pai. 
se§?~~ra atacar el problema de la En la misma forma como 
se:ha venido haciendo en México. 

· También este autor cita que ''durante los diez primeros años pos
teriores al establecimiento del Estado de Israel (1948) fueron cons
truídas las viviendas, en su gran mayoría, directamente por el go-
bierno o bien, con una considerable contribución del mismo. Más de 
300,000 viviendas fueron construidas de acuerdo a los planes formu
lados por la División de Viviendas del Ministerio del •rrabajo ... " (27) 

Es conveniente aclarar que todo lo relativo a los campesinos que 
trabajan en las colonias agrícolas, son consid·erados como trabajadores 
del campo, por lo que sus problemas se atienden por ese Ministerio 
del trabajo, por eso las viviendas de que se dice, también quedan in
cluídas para el campo. Y desde el punto de vista de los programas de
sarrollados en esos primeros diez años de existencia del Estado de Is
t·ael en el capítulo de viviendas, es realmente ·extraordinaria esa acti
vidad, digna de ser imitada para resolver este problema en México. 

La Organización de Estados Americanos, ha señalado también el 
grave problema porque atraviezan los países americanos respecto de 
la vivienda, al efecto indica que por medio de la cooperativa se puede 
.solucionar tan interesante deficiencia al decir que "Esta cooperativa 
tipo tiene por objeto proporcionar viviendas baratas a los miembros que 
la componen, que son generalmente personas de modesta condición eco
nómica, y que no pued·en adquirirlas individualmente.-El Problema de 

·la vivienda popular es uno de los más serios en la actualidad. Los 
efectos de la última guerra se reflejan en un aumento de precios de 
fo~_ l!lateriales de construcción. Y el crecimiento de la P'oblación.-En 

./ !\~1éi;iéa Latina el prob~ema de la vivienda es más grave debido al 
r . .~dé'sequilibrio entre el número de unidades construidas y el crecimien
, _;.tó/4e:la población, por falta de medios financieros apropiados para 

<pagarlas construcciones, y por indiferencia de los grupos inversio
iiist'~sique emplean sus capitales en viviendas costosas de alto ren
cÚiiiientbi económico.-Ante estas circunstancias el Estado ha asumido 

-· 115-



·' (~.'.·.'..:·.::·: __ " ~ ~' •: • : , - • -.. • < e : ,' • 

la~ fesponsabilidad. . . Las cooperativas de vivienda tratan de salvar 
~ este vacíó". (28) 

Es cierto que el problema de la vivienda en los países de América 
Latina es agudo ante todo porque el aumento de la población plantea 
éste de la vivienda entre otros, porque los medios económicos no se han 
puesto, o llevado al campo de la vivienda. Sin embargo en México, p01· 
lo que se refrere a los de1·echohabientes tanto áel Instituto del Seguro 
Socinl Mexicano como los del Instituto de Servicios de Seguridad So
cial de los Trabajadores del Estado, el problema se ha ido encarando 
con bastante éxito. En cambio en el medio campesino, es donde nece
sita encausarse la acción para atender tan importante aspecto de la Re
forma Agraria. La afirmación de que los materiales han subido de va
lor, y nosotros agregamos los servicios técnicos también de donde se 
deduce que el problema de la vivienda para el campesino mexicano va 
a ser difícil de resolver. Y por cuant.n a que las cooperativas de la vi
vienda van asumiendo la responsabilidad sobre su objetivo, en México 
fo vemos dificil, porque para ellos es necesario una preparación del 

· campesino y de que haya pers'Onal preparado técnicamente así como so
cial,~ para esta tarea, lo que como sistema hasta la fecha no se ha hecho. 

En el periódico Excelsior de esta Capital, en la sección de edito-
riales, se publicó el artículo denominado "PROBLEMA H.A.]31'1'.A.CIQ- ___ _ 
NAL.-SECRETAIÜ.A DE LA VIVIENDA", por el Doctor Eduardo Bo- .... 
rrel Navarro; cuya publicación es de fecha 24 de Junio d·e 1968, quien 
dice entre otras aseveraciones: "En estos momentos el tema de la ha
bitación de México es de indiscutible interés. Un país en pleno proceso 
d·e desarrollo está muy obligado a planificar en forma efectiva un vas-
to. proyecto nacional de viviendas, capaz de resülver el déficit actual, 
pero sobre todo orientado a preveer las necesidades fundamentales de 
una población para el año de 1970, según ponderados cálculos del Inge
niero Bustamante Boyer, requerirá de no menos de 4,860.000 unidades ... 
la vivienda, junto con la educación, la salubridad y la alimentación, es 
una de las cuatro demandas SO(!.icil~i~arclinales a que hacen hoy frente 
todos los gobiernos del mundo.. . SL eL Gobierno del Presidente Diaz 
Ordaz ha tenido rotundos log).'OS ·:··'';. efi lo i·eferente a la educación, 

(28) 

,_ '·'' ,. ·--. - '· . ", 

"Organización y AdministrLió>d~:•Emprescts 
'l'écnicos. IV Washingto~~ D; C.'1962: Pág. 36; 

... ,.,., 
-,- .... ~ :1.-. 
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aumento de maestros, en el reparto de la tierra, fomento de la produc
ción agrícola, etc., la creación de una cartera de la vivienda, coronaría 
su gestión de éxitos. Agregando que "Otra de las enormes ventajas de 
la Secretaría de la Vivienda sería examinar con objetividad cuáles tipos 
de fabricación deben acometerse. Las ventajas o desventajas de la prefa
bricación serían establecidas categóricamente, y se haría en última ins
tancia, la edificación que más convenga al pueblo mexicano". 

En esta publicación también se reconoce el grave problema de la 
vivienda para gentes de modestos recursos, de la enorme población 
que necesita de la misma, de que junto a la vivienda también debe re
solverse el problema de la salubridad y otras necesidades y por último 
de la urgencia <le crear una Secretaría de la Vivienda para afrontar 
decididamente y en forma planificada el problema de la vivienda. 

En tres artículos muy importantes y bastantes muy documenta
dos elaborados por el Arquitecto Guillermo Zárraga, publicados en e] 
mencionado periódico "Exce]sior", los días 24: 25 y 26 de Junio de 
1958, sobre la "Vivienda Mexicana". Al primero lo subtitula" ... 8,127.089 
Familias que requieren igual número de Viviendas. El 68% carecen de 
Agua y el · 71 % de Drenaje ... " Y más delante se agrega que el níune
ro de viviendas que carecen de agua, según las cifras censales de 1966, 
es de 5,485.075, cuyos ocupantes ascienden a 30,204.743, lo que consti
tuye el 68% de la población total de la República. Las viviendas que 
carecen de drenaje, alcanzan el número de 5.761,295 ocupadas por 
31.761,295 o sea el 71 %. Es decir, los dos tercios de mexicanos al mar
gen de la higiene". 

Entre loo cifras señaladas quedan comprendidas las familias de 
campesinos que ocupan las viviendas rurales que carecen de los ser
vicios señalados, pero además, según los datos que se nos proporcio.., 
nan, son ocho millones y fracción de los campesinos u obreros que no 
fr~nen viviendas que llenen los requisitos de cómodidad, higiene y se
guridad; problema el que se ha venido resolviendo como veremos más 
ndeiante, 

A continuación por su importancia, transc.ribimos la parte rela
tiva al último Informe del Licenciado Gustavo Diaz Ordaz, Presiden
te de México y que corresponde al capítulo de la vivienda, quien di
jo: EL INSTITUTO NACIONAL DE LA VIVIENDA promueve la 
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construcción de 1,900 casas en el Distrito Federal y en los Estados de 
México y Veracruz, cuyo costo asciende a $80.500,000.00. Otras 1,800 
casas reabilitadas en el propio Estado de Veracruz, con un gasto de 
$13,500.000,00. 

El Fondo de Operación y Descuento Bancario a la Vivienda con
certó, con diversas instituciones de crédito, financiamientos por 
$142.000,000.00 para la construcción de 4,945 viviendas de interés so
cial destinadas a 27,472 habitantes, en 26 poblaciones de doce Estados 
de la República. 

También se ha promovido y autorizado 61 proyectos habitaciona
les en 18 entidades federativas y el Disitrito Federal, que suponen la 
construcción de 28,630 viviendas para 157,465 habitantes. 

Con los gobiernos de diversos Estados se establecieron las bases 
para la realización de proyectos de vivienda de interés social; ya se 
han iniciado algunos, con una inversión de $139,000.000.00. 

El Fondo de Garantía y Apoyo a los Créditos para la Vivienda 
aprobó 7,339 operaciones que implicaron el otorgamiento de apoyo pa
ra una inversión de $ 348,000.000.00, hecha por ios bancos privados. Las 
operaciones realizadas por el Fondo, desde su origen, ascienden a 19,016, 
con una inversión total apoyada de $849,000.000.UO. 

. El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos esta por construir 
ohras que permitirán disponer en el Distrito Federal de 3,345 casas y 
á,674 departamentos; en el interior de la República ha terminado 376 
casas. En conjunto la población beneficiada asciende a 54,489 habitan
tes. 

Además, financió a Estados y Municipios por la cantidad de 
$100.472,000.00 para construir obras de agua y saneamiento, merca
dos, pavimentación y urbanización, caminos alimentadores, electrifi
cación y rastros. 

El financiamiento para obrasp4pli~as federales fue de $1,837.789,000.00 

De los recursos del BandJ,;ci~esJmaron $4,811427,000.00, los pre-
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ve1iientes de crédito en moneda. extranjera alcanzaron la cifra dt 
$2,185.292,000.00". (29) 

Los resultados actuales desde el punto del financiamiento para la 
construcción de la vivienda se tienen a la vista solamente por lo que 
corresponde a un año de labores y el que s·e refiere el Informe Presi·· 
dencial, que se dió al pueblo de México, el lo. de Septiembre del pre
sente año, lo cual aunado a los anteriores períodos de trabajo durante 
el actual Régimen de Gobierno, es realmente objetivo e importante 
por cuanto considerando el difícil problema de la vivienda para resol
ve:l'Io, quiere decir que, en efecto se está cubriendo este aspecto de la 
vivhmda tanto con los recursos del Gobh~rno corno de la banca privada. 

· · · .·.•·· .... · .. En el ejercicio que se ha sinteti~ado en el informe del Señor Presiden-
. · · te Diaz Ordaz, vemos: Cómo el Institu:to Nac10nal de la Vivienda, ha 

trabajado intensamente en todos los Estados de la Repúbiica; igual
mente se aprecia cómo el Fondo de Operación y Descuento Bancario 
de la Vivienda mantiene un ritmo de actividad financiero en favor de 
la vivienda, que ha sido benéfica para gran número de poblaciones en 
elinterior del país, asimismo por este infonne se sabe que los gobier
nos de los Estados también han intervenido en la solución del proble
ma de la vivienda, con la aportación de importantes cantidades de di-

~ riero : . El mismo Fondo de Garantía y Apoyo a los Créditos para la 
vivienda, ha aprobado durante el ejercicio fiscal que estamos comen
tando cifras en millones, elevadas con el mismo fin de resolver acerca 
de la vivienda para gentes de modestos recursos. El propio Banco Na
cional de Obras y Servicios Públicos, tendiendo al mismo fin, también 
ctorga créditos. para resolver un gran número en ei interior de la repú
blica, el problema de la vivienda de familias mexicanas. Y el financia
miento de obras públicas ejecutadas por diversas dependencias del Eje-

. cutivo federal y los Créditos otorgados por el banco de México, S. A., 
ascienden a miles de millones a los que suman los créditos provenien
tes de Instituciones crediticias del extranjero, realmente se concluye 
que con los fondos que\ de que se trata y que se utilizan para esas obras 
públicas, como introducción de agua potable, alcantarillas, depósitos, 
caminos vecinal-es. drenajes, etc. para pueblos, ciudades así como pe-

(29) Informe Presicl:éI!cica-dól lo .. de Septiembre do 1968. Peri6dico el Nacio· 
nal dello; d~ SepH~~bre do 1968. 



, .. .. . , •. queñas localidades habitadas por campesinos, estimamos que se atien~ 
'_·;·'':,~_:de el problema de vivienda en sus diversos del campesino, entre otras 

de las clases necesitadas de México. 

4 .-NECESIDAD DE SUPERAR LA LEGISLACION DE LA VIVIEN
DA RURAL EN MEiXICO. 

"El Presidente de la República, Licenciado Gustavo Diaz Ordaz, 
ha recalcado constantemente y con profunda convicción, que la Re
forma Agraria o es Integral o no es Reforma Agraria y volvió a plan
tear a la consideración nacional la urgente necesidad que tenemos, pue
blo y gobierno, de resolver el problema agrario que en muchos aspec
tos frena el desarrollo social y económico del país". (30) 

Estos conceptos acertados del actual Presidente de la República, 
Señor Licenciado Gustavo Diaz Ordaz, claramente está expresando y 
con la autoridad de que se haya investido por la ley como primera Au
toridad en Materia Agraria, que el campesino, se le debe resolver ín
tegramente todos sus problemas, tanto como el darle tierra para su 
cultivo, como el otorgarle créditos, asesoramiento técnico, y toda clase 
de enseñanzas y planeamientos de carácter agrario y económico y, so
bre todo atender lo relativo a la vivienda, en la forma como ya lo he
mos visto por el contenido del Informe Presidencial reciente, sin e:it1-

bargo hay muchos millones de familias campesmas, de pequeños pro
pietarius, comuneros y ejidatarios, así como de jornaleros, que necesi
tan con urgencia tener una vivienda en que vivir en forma cómoda, 
desahogada y de recreo, inclusive para dormir para estar en condicio
nes de rendir al día siguiente en las labores que tienen encomendadas. 
Pero ya vimos según investigadores del Instituto Nacional de la Vivien
da, en el campo, es muy difícil la situación económica, que la mayoría 
de los camP"esinos tienen bajos ingresos, los que son mermados por los 
numerosos miembros que tiene un jefe de familia. Lo que hace difícil 
resolver el problema de la vivienda de los mismos. Lo que quiere de
cir que !on los recursos económicos lo que en el caso hace falta y, el 
Estado comprendiendo esta necesidad, los ha aportado dentro de sus 
posibilidades, lo que indicaría que son los mismos campesinos, quienes 

(30) Reforma Agraria Mexicana, Pág. 154 del Lic. Victor Manzanilla Schafler. 
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·haciendo un esfue1·zo deben ayudarse asimismo para resolver este prcr 
blema con la colaboración de las diferenties instituciones oficiales, des
centralizadas y privadas. 

Respecto del Instituto Nacional de la Vivienda, estimamos que de
be seguir siendo una entidad descentralizada y no una Secretaría o De
partamento de Estado, porque a la fecha ha venido desarrollando in
tenso trabajo en sus prog,ramas inclusive sus investigaciones son ver
daderos estudios que sirven para una planificación de la vivienda tam
bién rural. Por lo que· no consideramos pertinente que en este aspecto 
se modifique Ja ley que lo creó. 

Por lo que respecta a adiciones que &e proponen a algunos precep
tos de la citada ley que creó el Instituto Nacional de la Vivienda, las 
proponemos con el objeto de que en la construcción de la Vivienda Ru
ral, cuando se trate de las que se deLen construir en las zonas de ur
banización de los ejidos y de las de los bienes comunales, además para 
que haya representaciones en los Patronatos Locales de ejidatarios y 
comuneros o en su caso de pequeños propietarios, así como para que 
aporten o ayuden a formar los fondos para la construcción de vivien
das. 

... E_n la misma forma propusimos que sea adicionado y como com
.plemento a lo anterior, y para estar en concordancia con la ley de Cré
dito Agrícola, que se adicione el Reglamento para la planificación, con
trol y vi~ilancia de las inversiones de los fondos comunes ejidales, pa, 
ra que aporte fondos para la construcción de la Vivienda Rural. 

X Ni~J~lftiente proponemos en cuanto se refiere a la citada ley del Ins
titlit.~\N~cion~l de la Vivienda; que se adicione en el Capítulo VI, de 

.. i:>?~erÍ~i()r{~s de Impuestos, para que las casas construídas por el mis-
.~ .m~~íri~útuto-o--por~cualquiera otra entidad en las zonas de urbaniza-

. éióri;· ~n los bienes de los ejidos o terrenos comunales, estén excentas 
de impuestos como la pfopi~t ley lo dice para las casas construidas y 
propiedad del mismo. 

Si la Reforma Agraria es Integral o no es Reforma Agrada y es el 
Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, principal Organo 
del Ejecutivo Federal, encargado de aplicar las leyes Agrarias, en los 
términos del inciso a) fracción XI del artícuio 27 Constitucional, en 
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nuestro concepto, el que en forma más precisa debe procurar no sólo la 
creación de las zonas de urbanización, sino también intervenir en la 
construcción de las viviendas, por lo siguiente: este Departamento de 
Asuntos Agrarios y Colonización, por medio de sus ingenieros o per
sonal técnico, localiza y deslinda los terrenos ejidales y comunales de 
los núcleos de población. Asimismo localiza las zonas de urbanización 
en el terreno más apropiado de las tierras ejidales; fracciona en par
celas las tierras ejidales; fracciona, lotificando las zonas de urbaniza
ción, trazando calles, plazas, parques, espacio para mercados y demás 
servicios públicos así como los lotes. Y cuando se ha tratado de la crea
ción de los centenares de los nuevos centros de población, no sólo les 
ha trazado y planificado sus zonas de urbanización sino que por medio 
de su personal técnico les ha levantado y construído sus viviendas a 
cada familia de ejidatario, claro es; con la colaboración en cuanto a fi
nanciamiento preponderantemente del Banco Nacional de Crédito Eji
dal, en la forma expresa como lo ordena la Ley de Crédito Agrícola, 
cu¡yo inciso y precepto antes hemos citado. Entonces el Departamento 
de Asuntos Agrarios y Colonización, es pertinente que intervenga en 
forma más contundente, tomando en consideración que el aspecto de re
partición de la tierra está por terminarse. 

Y sobre esta intervención del Departamento de Asuntos Agrarios 
y Colonización, proponemos que al efecto sea adicionado el artículo 4o. 
del Reglamento de las Zonas de Urbanización de 10s Ejidos, ya citado, 
con una fracción más tomando en cuenta que este precepto, menciona 
los deslindes de dichas zonas, trazo del poblado con todos sus servi
cios; avalúo de lotes o solares urbanos; forma de adjudicación; pre
cio de los mismos para los no ejidatarios; honorarios de peritos, etc.; 
por lo que al efecto se propone quede dicho precepto en la siguiente 
forma: 

Art. 4o.-Una vez dic~atla la resolución que constituya la zona de 

urbanización, se procederá: 1.--.... ; II.- .... ; III.- .... ; IV.- .... ; 
V.-.... ; VI.- .... ; VII.-.... ; y VIII.-UNA VEZ ENTREGADOS 
A LOS BENEFICIADOS LOS CERTIFICADOS DE SOLAR URBANO, 
EL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS Y COLONIZA
CION LO PONDRA EN CONOCIMIENTO DEL INSTITUTO NACIO
NAL DE LA VIVIENDA, BANCO NACIONAL DE CREDITO EJI
DAL Y COMITE TECNICO Y DE INVERSION DE FONDOS COMU-
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. NES EJíDALES, REMITIENDOLES EN EL CASO TODA LA IN
-.. FORMACION NECESARIA, PARA QUE DE COMUN ACUERDO SE 

AVOQUEN AL ESTUDIO, PLANEACION Y CONSTRUCCION DE 
LAS VIVIENDAS DE LA RESPECTIVA ZONA DE URBANIZA
CION". 

También proponemos que se adicione el Reglamento para la pla
neación, control y vigilancia de la Inversión de Comunes Ejidales, que 
crea el Comité 'l'écnico para ese fin, al que se le ha encomendado for
mular planes generales de fomento económico ejidal, definir criterios 
que deban aplicarse para autorizar las invers10nes de fondos comunes 
solicitadas por los diferentes núcleos de población, estableciendo con
cretamente en su artículo 7o. que corresponde a este Comité "VI. Oto1·
gar préstamos o crédi~os destinados al desarrollo de la economía ejidal _ ·. 
para lograr su industrialización y promoción de actividades produc
tivas, obteniendo al efecto las garantías correspondientes". 

Nosotl'os. proponemos que ese artículo y tracción se adicione en 
' .. la siguiente forma: 

•. \ · .· {~RT)i'&.· Cofrespol1dealC-01nÜ~ Técnico·· y de Inversión de Fon-
· .. >:·ªcisiJ. II.-.... ; III.-.;.~;IV, .• .-;~v.~ .•... ; VI.-Otorgar pr6s

... ta~os o créditos destinados al desarrol,lo ~eJa. economía_ ejidal para 1~
:L'é'>: :~gfar su-industrialización y 1irorno~iórta~-actYvldades--pi;oducÜvas y. PA~. 

RA LA CONSTRUCCION DE LA VIVIENDA DEL EJIDATARIO, 
obteniendo al efecto las garantías correspohclientes. 

Es indispensable que este Comité TécriicÓ, 'también otorgue cré
ditos como se propone ya que la vivienda 'del ejidatario, es parte del 
problema agrario, pues el ejiclatario debe'fen~ruria casa adecuada don
de vivir y descansar para que pueda realiZar'el'trabajo con la efecÚ~~j. 
dad que requiere la parcela ejidaL ' ;:(< ·.· 

- ---'·,-c:of--·O: --:-:·.--
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1.-El Derecho Agrario como conjunto de normas que rigen las rela
ciones jurídicas relativas a la J.Jl'Opiedad rural y a su explotación 
como fuente económica de carácter agrícola, tiene como meta, 
además de la elevación social, económica y política del campesi
no y su familia, el progreso de México, en todos sus aspectos. 

2.-Entre las disposiciones establecidas por la Legislación Agraria vi
gente en México expresión del Derecho Agrario, están las referen .. 
tes a las zonas de urbanización existentes casi siempre en la estruc
tura del ejido o de las comunidades con bienes comunales. 

3.-Es preciso advertir que las zonas de urbanización, previstas en el 
Código Agrario en vigor tienen el carácter de federales que con 
posterioridad devienen al derecho del fuero común y, por su na
turaleza se distinguen de otro tipo de zonas habitacionales. 

4 .-Los antecedentes de las zonas de urbanización de carácter agrario, 
se encuentran en la Legislación dictada para la Nueva España, 
que con el nombre de Fundos Legales, dieron origen tanto a pue
blos agricultores como a los propiament·e urbanos. 

5.-La Legislación para los Fundos Legales de los pueblos de la Nue
va España, la consideramos ejemplar, porque dentro de estas En
tidades, a los colonos se les dotaron además del espacio para cons
truir las casas habitacionales y anexos indispensables del hogar, 
solares apropiados para cultivos familiares y crías de animales do
mésticos, así como parcelas en la periferia del mismo Fundo Le
gal. 
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6.-'--É'l Casco .del Pueblo o Fundo Legal en la Nueva España se con
sideraban con existencia definitiva cuando una vez repartidos los 
lotes y cada colono viviera en él a condición de que lo edifica
ran. 

el México Independiente, no se dictaron disposiciones 
que se refirieran al casco del pueblo o fundo legal, ni de la cons
trucción de solares para vivienda del campesino. 

8.-Fue hasta el Plan de Ayala en el que se postula la necesidad de 
tierras para fundos legales de los pueblos así como los terrenos de 
sembraduras para satisfacer sus necesidades. 

9.-La naturaleza de la zona de urbanización de los ejidos, es la mis
ma que la de los bienes agrarios a que se refiere el artículo 138 
del Código Agrario vigente, pe.ro en cuanto se expiden los títulos 
derivados de una resolución presidencial, los solares se rigen por 
el derecho privado. 

10, -Las zonas de urbanización de los ejidos, tienen su origen en la re· 
solución que dicta el Presidente de la República, cuyo procedi
miento es contencioso cuando se e.rea por la misma resolución pre-

. sidencial que dota de ejidos a un núcleo de población y, no es con
tencioso cuando se crea por una resolución presidencial en donde 
ya existe ejido, pudiéndose en este último caso iniciar de oficio 
o a petición de los ejidatarios, carentes de fundo legal o zona de 
urbanización. 

11.-La privación de derechos de solares urbanos, procede cuando el 
. titular no construye ni viven en ellos los beneficiados y cuando 
. faltan a las obligaciones colectivas que se imponen. Procedimiento 

se inicia a petición del Comisariado Ejidal, del Cons•ajo de 
Vigilancia o de ejidatari.os del lugar. Tratándose los casos en asam
blea general de ejidatarios y que son resueltos en definitiva por 
el Ptesidente de la República, que priva de sus derechos a los 
desobligados y asigna los solares a los nuevos adjudicatarios. 

12.-La Legislación que sobre la Vivienda popular y también rural 
que se ha expedido en México, la estimamos adecuada para so
lucionar el problema de que se trata. Así la ley que crea el Ins
tituto Nacional de la Vivienda, que la consideramos bien elabo-



rada fa que se ha· 
ponemos modestas 
objetivos. 

y, solamente pro
cumplimiento de sus 

13 .-La Ley de Crédito Agrícola créditos para la vi-
vivienda riiral. Además otras ""''~"u•"=" crediticias operan y han 
operado en este sentido para todos los campesinos, incluyendo 
ejidatarios y comuneros. 

14.-Proponemos modestas adiciones a los Reglamentos de Zonas de 
Urbanización de los Ejidos y al de Planificación, control y vigi
lancia de los Fondos comunes Ejidales, para que inte.rvengan en 
el fomento de la vivienda rural. 

15.-Se reconoce que es difícil solucionar el problema de la vivienda 
rural en México, como en todo el mundo, pero México ha veni
do atacando el problema con acierto por Instituciones guberna
mentales, descentralizadas y particulares. 

16 .-"LA REFORMA AGRARIA ES INTEGRAL O NO ES REFOR
MA AGRARIA" ha dicho el C. Licenciado Gustavo Diaz Ordaz, 
Presidente de México, y no porque se haya ya resuelto en to
dos Jos aspectos la reforma agraria, sino porque hacia esa me
ta se encamina, por eso la Vivienda Rural es parte integrante y 

. - fundamental de esa Reforma Agraria. 

• 
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